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NOVEDADES DEL MES 
 

¶ NUEVAS NORMAS EXTRAORDINARIAS DERIVADAS DE LA PANDEMIA CON 
EFECTOS SOBRE EL DERECHO DEL TRABAJO:  
 

o RDL 17/2020: ACCESO EXTRAORDINARIO AL DESEMPLEO DE ARTISTAS 
EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 

o RDL 18/2020: !at[L!/Ljb 59 [h{ ά9w¢9{ /h±L5-мфέ I!{¢! 9[ ол 59 
JUNIO (CON POSIBILIDAD DE PRÓRROGA), CONDICIONADOS A QUE NO 
SE REPARTAN DIVIDENDOS Y CON EXCLUSIÓN DE EMPRESAS EN 
PARAÍSOS FISCALES, REGULACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
FUERZA MAYOR PARCIAL Y CONCRECIÓN DEL COMPROMISO DE 
MANTENIMIENTO DE EMPLEO 

 
o RDL 19/2020: MODIFICACIÓN DEL DESEMPLEO DE ARTISTAS, 

CONCRECIÓN COMO AT DE LOS CONTAGIOS POR EL PERSONAL 
SANITARIO, PRÓRROGA DEL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN AGRARIA 
(CON AMPLIACIÓN POSTERIOR DEL PERMISO DE TRABAJO DE JÓVENES 
9·¢w!bW9wh{ 9b {L¢¦!/Ljb [9D![ύΧ ¸  w9D¦[!/Ljb 59 [h{ 9C9/¢h{ 
DEL SILENCIO POSITIVO EN EL FOGASA 

 

o Ver Resumen de normas reguladoras de medidas de urgencia ante el 
COVID-19 afectantes al derecho del trabajo y la seguridad social 
(actualización: 31 de mayo) 

 

¶ R. DECRETO LEGISLATIVO 1/2020: TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL  
  

¶ ESTADO DE ALARMA Y DERECHO DE MANIFESTACIÓN: EL TC DICTA AUTO POR EL 
QUE INADMITE EL AMPARO SOLICITADO POR UN SINDICATO CONTRA LA 
SENTENCIA DEL TSJ DE GALICIA QUE NO ESTIMÓ EL RECURSO INSTADO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN ADMINISTRACIÓN QUE DENEGÓ DICHO DERECHO 

 

¶ NUEVA BASE DE DATOS DE LA OIT DE DERECHO COMPARADO SOBRE 
PROTECCIÓN DEL EMPLEO (REGLAMENTACIÓN DE LOS CONTRATOS 
TEMPORALES Y DE FINALIZACIÓN DEL EMPLEO POR INICIATIVA DEL EMPLEADOR) 

 

IR A INICIO 
 
 
 
 
 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/06/pdfs/BOE-A-2020-4832.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/13/pdfs/BOE-A-2020-4959.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/27/pdfs/BOE-A-2020-5315.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/07/pdfs/BOE-A-2020-4859.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2020_047/2020-2056ATC.pdf
https://eplex.ilo.org/es/
https://eplex.ilo.org/es/
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NORMAS JURÍDICAS 
 

DERECHO EUROPEO 
DERECHO ESTATAL 
DERECHO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 

DERECHO EUROPEO 

NORMA DOUE LOCALIZACIÓN 
Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de la 
Comision de 30 de abril de 2020 por el que se 
establecen medidas excepcionales de carácter 
temporal que autorizan excepciones a 
determinadas disposiciones del Reglamento (UE) 
n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo para hacer frente a la perturbación del 
mercado causada por la pandemia de COVID-19 
en el sector de las frutas y hortalizas y en el 
sector vitivinícola, así como medidas conexas 

L 140 de 
04.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.
2020.140.01.0006.01.SPA&toc=OJ:
L:2020:140:TOC  

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/600 de la 
Comisión de 30 de abril de 2020 por el que se 
establecen excepciones al Reglamento de 
Ejecución (UE) 2017/892, al Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/1150, al Reglamento de 
Ejecución (UE) n.o 615/2014, al Reglamento de 
Ejecución (UE) 2015/1368 y al Reglamento de 
Ejecución (UE) 2017/39 en lo que respecta a 
determinadas medidas para hacer frente a la 
crisis causada por la pandemia de COVID-19 

L 140 de 
04.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.
2020.140.01.0040.01.SPA&toc=OJ:
L:2020:140:TOC  

Posición (UE) N.o 4/2020 del Consejo en primera 
lectura con vistas a la adopción de una Directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo por la que 
se fijan normas específicas con respecto a la 
Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE 
para el desplazamiento de los conductores en el 
sector del transporte por carretera, y por la que 
se modifican la Directiva 2006/22/CE en lo que 
respecta a los requisitos de control del 
cumplimiento y el Reglamento (UE) n.o 
1024/2012 Adoptada por el Consejo el 7 de abril 
de 2020 

C 149 de 
05.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.
2020.149.01.0001.01.SPA&toc=OJ:
C:2020:149:TOC  

Exposición de motivos del Consejo: Posición (UE) 
n.o 4/2020 del Consejo en primera lectura con 
vistas a la adopción de una Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo por la que se 
fijan normas específicas con respecto a la 
Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE 
para el desplazamiento de los conductores en el 
sector del transporte por carretera, y por la que 
se modifican la Directiva 2006/22/CE en lo que 
respecta a los requisitos de control del 
cumplimiento y el Reglamento (UE) n.o 

C 149 de 
05.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.
2020.149.01.0018.01.SPA&toc=OJ:
C:2020:149:TOC  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.140.01.0006.01.SPA&toc=OJ:L:2020:140:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.140.01.0006.01.SPA&toc=OJ:L:2020:140:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.140.01.0006.01.SPA&toc=OJ:L:2020:140:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.140.01.0006.01.SPA&toc=OJ:L:2020:140:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.140.01.0040.01.SPA&toc=OJ:L:2020:140:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.140.01.0040.01.SPA&toc=OJ:L:2020:140:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.140.01.0040.01.SPA&toc=OJ:L:2020:140:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.140.01.0040.01.SPA&toc=OJ:L:2020:140:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.149.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:149:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.149.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:149:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.149.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:149:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.149.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:149:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.149.01.0018.01.SPA&toc=OJ:C:2020:149:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.149.01.0018.01.SPA&toc=OJ:C:2020:149:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.149.01.0018.01.SPA&toc=OJ:C:2020:149:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.149.01.0018.01.SPA&toc=OJ:C:2020:149:TOC
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1024/2012 

Posición (UE) n.o 5/2020 del Consejo en primera 
lectura con vistas a la adopción de un 
Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se modifica el Reglamento 
(CE) n.o 561/2006 en lo que respecta a los 
requisitos mínimos sobre los tiempos de 
conducción máximos diarios y semanales, las 
pausas mínimas y los períodos de descanso 
diarios y semanales y el Reglamento (UE) n.o 
165/2014 en lo que respecta al posicionamiento 
mediante tacógrafos Adoptada por el Consejo el 
7 de abril de 2020 

C 151 de 
06.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.
2020.151.01.0001.01.SPA&toc=OJ:
C:2020:151:TOC  

Exposición de motivos del Consejo: Posición (UE) 
n.o 5/2020 del Consejo en primera lectura con 
vistas a la adopción de un Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.o 561/2006 en lo 
que respecta a los requisitos mínimos sobre los 
tiempos de conducción máximos diarios y 
semanales, las pausas mínimas y los períodos de 
descanso diarios y semanales y el Reglamento 
(UE) n.o 165/2014 en lo que respecta al 
posicionamiento mediante tacógrafos 

C 151 de 
06.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.
2020.151.01.0017.01.SPA&toc=OJ:
C:2020:151:TOC  

Dictamen n.o 3/2020 [con arreglo a los artículos 
287, apartado 4, y 322, apartado 1, letra a) del 
TFUE] sobre la propuesta 2020/0054(COD) de 
Reglamento por el que se modifican el 
Reglamento (UE) n.o 1303/2013 y el Reglamento 
(UE) n.o 1301/2013 en lo que respecta a 
medidas específicas para ofrecer una flexibilidad 
excepcional en el uso de los Fondos Estructurales 
y de Inversión Europeos en respuesta al brote de 
COVID-19 

C 159 de 
08.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.
2020.159.01.0001.01.SPA&toc=OJ:
C:2020:159:TOC  

Comisión Administrativa de Coordinación de los 
Sistemas de Seguridad Social Costes medios de 
las prestaciones en especie 

C 164 de 
13.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.
2020.164.01.0034.01.SPA&toc=OJ:
C:2020:164:TOC  

Comunicación de la Comisión Orientaciones de la 
UE para la reanudación progresiva de los 
servicios turísticos y para los protocolos 
sanitarios en los establecimientos de hostelería 
τ COVID-19 

C 169 de 
15.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.
2020.169.01.0001.01.SPA&toc=OJ:
C:2020:169:TOC  

Comunicación de la Comisión Directrices sobre el 
restablecimiento progresivo de los servicios de 
transportes y la conectividad τ COVID-19 

C 169 de 
15.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.
2020.169.01.0017.01.SPA&toc=OJ:
C:2020:169:TOC  

Comunicación de la Comisión Por un enfoque 
gradual y coordinado de la restauración de la 
libertad de circulación y del levantamiento de los 
controles en las fronteras interiores τ COVID-19 

C 169 de 
15.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.
2020.169.01.0030.01.SPA&toc=OJ:
C:2020:169:TOC  

Decisión de Ejecución (UE) 2020/674 de la 
Comisión de 15 de mayo de 2020 sobre la 
propuesta de iniciativa ciudadana europea 
denominada «Implantación de una renta básica 

L 158 de 
20.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.
2020.158.01.0003.01.SPA&toc=OJ:
L:2020:158:TOC  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.151.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:151:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.151.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:151:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.151.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:151:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.151.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:151:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.151.01.0017.01.SPA&toc=OJ:C:2020:151:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.151.01.0017.01.SPA&toc=OJ:C:2020:151:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.151.01.0017.01.SPA&toc=OJ:C:2020:151:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.151.01.0017.01.SPA&toc=OJ:C:2020:151:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.159.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:159:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.159.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:159:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.159.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:159:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.159.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:159:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.164.01.0034.01.SPA&toc=OJ:C:2020:164:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.164.01.0034.01.SPA&toc=OJ:C:2020:164:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.164.01.0034.01.SPA&toc=OJ:C:2020:164:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.164.01.0034.01.SPA&toc=OJ:C:2020:164:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.169.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:169:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.169.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:169:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.169.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:169:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.169.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:169:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.169.01.0017.01.SPA&toc=OJ:C:2020:169:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.169.01.0017.01.SPA&toc=OJ:C:2020:169:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.169.01.0017.01.SPA&toc=OJ:C:2020:169:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.169.01.0017.01.SPA&toc=OJ:C:2020:169:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.169.01.0030.01.SPA&toc=OJ:C:2020:169:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.169.01.0030.01.SPA&toc=OJ:C:2020:169:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.169.01.0030.01.SPA&toc=OJ:C:2020:169:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.169.01.0030.01.SPA&toc=OJ:C:2020:169:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.158.01.0003.01.SPA&toc=OJ:L:2020:158:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.158.01.0003.01.SPA&toc=OJ:L:2020:158:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.158.01.0003.01.SPA&toc=OJ:L:2020:158:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.158.01.0003.01.SPA&toc=OJ:L:2020:158:TOC
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incondicional (RBI) en toda la UE» [notificada con 
el número C(2020) 3190] 

Reglamento (UE) 2020/672 del Consejo de 19 de 
mayo de 2020 relativo a la creación de un 
instrumento europeo de apoyo temporal para 
atenuar los riesgos de desempleo en una 
ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ό{¦w9ύ ŀ ǊŀƝȊ ŘŜƭ ōǊƻǘŜ ŘŜ /h±L5πмф 

L 159 de 
20.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.
2020.159.01.0001.01.SPA&toc=OJ:
L:2020:159:TOC  

Comunicación de la Comisión Nota de 
orientación relativa al Acuerdo sobre la retirada 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte de la Unión Europea y de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica Segunda parte τ 
Derechos de los ciudadanos 2020/C 173/01 

C 173 de 
20.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.
2020.173.01.0001.01.SPA&toc=OJ:
C:2020:173:TOC  

Decisión (UE) 2020/678 del Consejo de 18 de 
mayo de 2020 relativa a la posición que debe 
adoptarse en nombre de la Unión en el Comité 
Mixto del CETA creado en virtud del Acuerdo 
Económico y Comercial Global (CETA) entre 
Canadá, por una parte, y la Unión Europea y sus 
Estados miembros, por otra, en lo que concierne 
a la adopción de una decisión por la que se 
regulan las cuestiones administrativas y 
organizativas relativas al funcionamiento del 
Tribunal de Apelación 

L 161 de 
25.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.
2020.161.01.0001.01.SPA&toc=OJ:
L:2020:161:TOC  

Decisión (UE) 2020/679 del Consejo de 18 de 
mayo de 2020 relativa a la posición que debe 
adoptarse en nombre de la Unión en el Comité 
Mixto del CETA creado en virtud del Acuerdo 
Económico y Comercial Global (CETA) entre 
Canadá, por una parte, y la Unión Europea y sus 
Estados miembros, por otra, en lo que concierne 
a la adopción de una decisión sobre el 
procedimiento de adopción de interpretaciones 
de conformidad con el artículo 8.31, apartado 3, 
y el artículo 8.44, apartado 3, letra a), del CETA 
como un anexo de su Reglamento interno 

L 161 de 
25.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.
2020.161.01.0003.01.SPA&toc=OJ:
L:2020:161:TOC  

Decisión (UE) 2020/680 del Consejo de 18 de 
mayo de 2020 relativa a la posición que debe 
adoptarse en nombre de la Unión Europea en el 
Comité de Servicios e Inversión creado en virtud 
del Acuerdo Económico y Comercial Global 
(CETA) entre Canadá, por una parte, y la Unión 
Europea y sus Estados miembros, por otra, en lo 
que concierne a la adopción de un código de 
conducta de los miembros del Tribunal, de los 
miembros del Tribunal de Apelación y de los 
mediadores 

L 161 de 
25.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.
2020.161.01.0005.01.SPA&toc=OJ:
L:2020:161:TOC  

Decisión (UE) 2020/681 del Consejo de 18 de 
mayo de 2020 relativa a la posición que debe 
adoptarse en nombre de la Unión Europea en el 
Comité de Servicios e Inversión creado en virtud 
del Acuerdo Económico y Comercial Global 
(CETA) entre Canadá, por una parte, y la Unión 
Europea y sus Estados miembros, por otra, en lo 
que concierne a la adopción de reglas de 

L 161 de 
25.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.
2020.161.01.0007.01.SPA&toc=OJ:
L:2020:161:TOC  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.159.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2020:159:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.159.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2020:159:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.159.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2020:159:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.159.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2020:159:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.173.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:173:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.173.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:173:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.173.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:173:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.173.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:173:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0003.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0003.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0003.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0003.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0005.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0005.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0005.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0005.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0007.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0007.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0007.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.161.01.0007.01.SPA&toc=OJ:L:2020:161:TOC
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mediación para que sean utilizadas por las partes 
en las diferencias en materia de inversiones 

Reglamento (UE) 2020/696 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de mayo de 2020 
por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 
1008/2008 sobre normas comunes para la 
explotación de servicios aéreos en la Comunidad 
en vista de la pandemia de COVID-19 

L 165 de 
27.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.
2020.165.01.0001.01.SPA&toc=OJ:
L:2020:165:TOC  

Reglamento (UE) 2020/698 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de mayo de 2020 
por el que se establecen medidas específicas y 
temporales, como consecuencia del brote de 
/h±L5πмфΣ ǊŜƭŀǘƛǾŀǎ ŀ ƭŀ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ƻ ǇǊƽǊǊƻƎŀ 
de determinados certificados, permisos, licencias 
y autorizaciones, y al aplazamiento de 
determinados controles periódicos y formación 
continua en ciertos ámbitos de la legislación en 
materia de transporte 

L 165 de 
27.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.
2020.165.01.0010.01.SPA&toc=OJ:
L:2020:165:TOC  

Reglamento (UE) 2020/699 del Consejo de 25 de 
mayo de 2020 de medidas temporales relativas a 
la junta general de las sociedades europeas (SE) 
y la asamblea general de las sociedades 
cooperativas europeas (SCE) 

L 165 de 
27.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.
2020.165.01.0025.01.SPA&toc=OJ:
L:2020:165:TOC  

Directiva (UE) 2020/700 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 25 de mayo de 2020 que 
modifica las Directivas (UE) 2016/797 y (UE) 
2016/798 en lo relativo a la prórroga de sus 
periodos de transposición 

L 165 de 
27.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.
2020.165.01.0027.01.SPA&toc=OJ:
L:2020:165:TOC  

Decisión (UE) 2020/702 del Consejo de 20 de 
mayo de 2020 por la que se prorroga de nuevo la 
excepción temporal al Reglamento interno del 
Consejo establecida por la Decisión (UE) 
2020/430 y prorrogada por la Decisión (UE) 
2020/556 habida cuenta de las dificultades para 
viajar como consecuencia de la pandemia de 
COVID-19 en la Unión 

L 165 de 
27.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.
2020.165.01.0038.01.SPA&toc=OJ:
L:2020:165:TOC  

Dictamen del Banco Central Europeo de 20 de 
mayo de 2020 sobre la modificación del marco 
prudencial de la Unión en respuesta a la 
pandemia de COVID-19 (CON/2020/16) 

C 180 de 
29.05.2020 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.
2020.180.01.0004.01.SPA&toc=OJ:
C:2020:180:TOC  

 

DERECHO ESTATAL 

NORMA BOE LOCALIZACIÓN 
Resolución de 29 de abril de 2020, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
convalidación del Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, 
de medidas urgentes en materia de protección y asistencia a 
las víctimas de violencia de género 

01.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4758 - 
1 pág. - 210 KB) 

Orden TMA/379/2020, de 30 de abril, por la que se establecen 
criterios de aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma, en las 
actividades formativas de personal ferroviario, durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

01.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4760 - 
2 págs. - 222 KB) 

Real Decreto 496/2020, de 28 de abril, por el que se modifican 01.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4762 - 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0010.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0010.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0010.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0010.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0025.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0025.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0025.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0025.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0027.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0027.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0027.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0027.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0038.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0038.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0038.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.165.01.0038.01.SPA&toc=OJ:L:2020:165:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.180.01.0004.01.SPA&toc=OJ:C:2020:180:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.180.01.0004.01.SPA&toc=OJ:C:2020:180:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.180.01.0004.01.SPA&toc=OJ:C:2020:180:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.180.01.0004.01.SPA&toc=OJ:C:2020:180:TOC
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4758.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4758.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4760.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4760.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4762.pdf
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el Real Decreto 1314/1984, de 20 de junio, por el que se regula 
la estructura y competencias de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, y el Real Decreto 2583/1996, de 13 de 
diciembre, de estructura orgánica y funciones del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y de modificación parcial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social 

5 págs. - 242 KB) 

Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones 

01.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4763 - 
21 págs. - 340 KB) 

Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional 

01.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4764 - 
16 págs. - 320 KB) 

Real Decreto 499/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, y se modifica el Real Decreto 1052/2015, de 
20 de noviembre, por el que se establece la estructura de las 
Consejerías de Empleo y Seguridad Social en el exterior y se 
regula su organización, funciones y provisión de puestos de 
trabajo 

01.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4765 - 
18 págs. - 323 KB) 

Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan 
instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los distintos 
medios de transporte y se fijan requisitos para garantizar una 
movilidad segura de conformidad con el plan para la transición 
hacia una nueva normalidad 

03.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4789 - 
3 págs. - 228 KB) 

Orden SND/385/2020, de 2 de mayo, por la que se modifica la 
Orden SND/340/2020, de 12 de abril, por la que se suspenden 
determinadas actividades relacionadas con obras de 
intervención en edificios existentes en las que exista riesgo de 
contagio por el COVID-19 para personas no relacionadas con 
dicha actividad 

03.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4790 - 
2 págs. - 222 KB) 

Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por la que se flexibilizan 
determinadas restricciones sociales y se determinan las 
condiciones de desarrollo de la actividad de comercio 
minorista y de prestación de servicios, así como de las 
actividades de hostelería y restauración en los territorios 
menos afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 

03.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4791 - 
10 págs. - 273 KB) 

Orden SND/387/2020, de 3 de mayo, por la que se regula el 
proceso de cogobernanza con las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla para la transición a una nueva 
normalidad 

03.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4792 - 
5 págs. - 242 KB) 

Orden SND/388/2020, de 3 de mayo, por la que se establecen 
las condiciones para la apertura al público de determinados 
comercios y servicios, y la apertura de archivos, así como para 
la práctica del deporte profesional y federado 

03.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4793 - 
10 págs. - 273 KB) 

Resolución de 30 de abril de 2020, del Servicio Público de 
Empleo Estatal, por la que se desarrolla el procedimiento para 
la tramitación de solicitudes del subsidio extraordinario por 
falta de actividad para las personas integradas en el Sistema 
Especial para Empleados de Hogar del Régimen General de la 
Seguridad Social regulado en el Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19 

04.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4801 - 
6 págs. - 250 KB) 

Resolución de 1 de mayo de 2020, del Servicio Público de 04.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4802 - 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4762.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4763.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4763.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4764.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4764.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4765.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4765.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4789.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4789.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4790.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4790.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4791.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4791.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4792.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4792.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4793.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4793.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/04/pdfs/BOE-A-2020-4801.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/04/pdfs/BOE-A-2020-4801.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/04/pdfs/BOE-A-2020-4802.pdf
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Empleo Estatal, por la que se establece el procedimiento para 
la tramitación de solicitudes del subsidio excepcional por 
desempleo regulado en el artículo 33 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19 

2 págs. - 229 KB) 

Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter 
tributario para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-2019 

06.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4832 - 
29 págs. - 453 KB) 

Corrección de errores del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector 
cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-2019 

20.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5138 - 
1 pág. - 146 KB) 

Resolución de 4 de mayo de 2020, de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes, por la que se aprueba y publica 
el Protocolo básico de actuación para la vuelta a los 
entrenamientos y el reinicio de las competiciones federadas y 
profesionales 

06.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4837 - 
15 págs. - 983 KB) 

Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Concursal 

07.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4859 - 
189 págs. - 5.559 KB) 

Recurso de inconstitucionalidad n.º 1813-2020, contra 
disposición final segunda del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19 

08.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4872 - 
1 pág. - 213 KB) 

Recurso de inconstitucionalidad n.º 2035-2020, contra la 
disposición final segunda del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19 

08.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4874 - 
1 pág. - 213 KB) 

Recurso de inconstitucionalidad n.º 2054-2020, contra los 
artículos 7, 9, 10 y 11 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis ocasionada por el COVID-19; el 
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo; el Real Decreto 
476/2020, de 27 de marzo; el Real Decreto 487/2020, de 10 de 
abril; el Real Decreto 492/2020, de 24 de abril; y la Orden 
SND/298/2020, de 29 de marzo, por la que se establecen 
medidas excepcionales en relación con los velatorios y 
ceremonias fúnebres para limitar la propagación y el contagio 
por el COVID-19 

08.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4875 - 
1 pág. - 216 KB) 

Acuerdo de 6 de mayo de 2020, del Pleno del Tribunal 
Constitucional, sobre cómputo de los plazos procesales y 
administrativos que fueron suspendidos por Acuerdo de 16 de 
marzo de 2020, durante la vigencia del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo 

08.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4882 - 
1 pág. - 214 KB) 

Resolución de 6 de mayo de 2020, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo 

09.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4896 - 
2 págs. - 220 KB) 

Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se aprueba el 
Esquema de Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la 
Administración de Justicia ante el COVID-19 

09.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4897 - 
11 págs. - 282 KB) 

Orden INT/396/2020, de 8 de mayo, por la que se prorrogan 
los controles en las fronteras interiores terrestres con motivo 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

09.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4900 - 
2 págs. - 222 KB) 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/04/pdfs/BOE-A-2020-4802.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/06/pdfs/BOE-A-2020-4832.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/06/pdfs/BOE-A-2020-4832.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/20/pdfs/BOE-A-2020-5138.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/20/pdfs/BOE-A-2020-5138.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/06/pdfs/BOE-A-2020-4837.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/06/pdfs/BOE-A-2020-4837.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/07/pdfs/BOE-A-2020-4859.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/07/pdfs/BOE-A-2020-4859.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/08/pdfs/BOE-A-2020-4872.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/08/pdfs/BOE-A-2020-4872.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/08/pdfs/BOE-A-2020-4874.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/08/pdfs/BOE-A-2020-4874.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/08/pdfs/BOE-A-2020-4875.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/08/pdfs/BOE-A-2020-4875.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/08/pdfs/BOE-A-2020-4882.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/08/pdfs/BOE-A-2020-4882.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4896.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4896.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4897.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4897.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4900.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4900.pdf
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Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el que se prorroga 
el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 

09.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4902 - 
9 págs. - 323 KB) 

Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas 
tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad 

09.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4911 - 
29 págs. - 407 KB) 

Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo, por la que se establecen 
las condiciones a aplicar en la fase I de la desescalada en 
materia de movilidad y se fijan otros requisitos para garantizar 
una movilidad segura 

10.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4912 - 
10 págs. - 272 KB) 

Real Decreto 449/2020, de 10 de marzo, por el que se 
modifica el Real Decreto 36/2014, de 24 de enero, por el que 
se regulan los títulos profesionales del sector pesquero, con el 
fin de modernizar sus requisitos y efectos 

11.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4914 - 
8 págs. - 208 KB) 

Orden INT/401/2020, de 11 de mayo, por la que se 
restablecen temporalmente los controles en las fronteras 
interiores aéreas y marítimas, con motivo de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

12.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4929 - 
3 págs. - 225 KB) 

Resolución de 5 de mayo de 2020, de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite 
exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
del Reglamento (UE) 2018/1139, para la extensión de la 
validez y otros períodos de tiempo, relativos a las licencias, 
habilitaciones, atribuciones, anotaciones y certificados de 
pilotos, instructores, examinadores y TCP para la reducción del 
impacto negativo sobre la aviación comercial y general, 
ocasionado por la crisis global del coronavirus COVID-19 

12.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4930 - 
6 págs. - 251 KB) 

Orden SND/403/2020, de 11 mayo, sobre las condiciones de 
cuarentena a las que deben someterse las personas 
procedentes de otros países a su llegada a España, durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

12.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4932 - 
3 págs. - 230 KB) 

Orden SND/404/2020, de 11 de mayo, de medidas de 
vigilancia epidemiológica de la infección por SARS-CoV-2 
durante la fase de transición hacia una nueva normalidad 

12.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4933 - 
9 págs. - 315 KB) 

Orden TES/406/2020, de 7 de mayo, por la que se distribuyen 
territorialmente para el ejercicio económico de 2020, para su 
gestión por las comunidades autónomas con competencias 
asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, incluyendo 
aquellas destinadas a la ejecución del Plan de Choque por el 
Empleo Joven 2019-2021 y del Plan Reincorpora-T 2019-2021 

12.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4946 - 
41 págs. - 1.114 KB) 

Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales 
en defensa del empleo 

13.05.2020 PDF (BOE-A-2020-4959 - 
11 págs. - 232 KB) 

Resolución de 8 de mayo de 2020, de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite 
exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
del Reglamento (UE) 2018/1139, para la extensión de los 
periodos de validez de las verificaciones de línea y de los 
entrenamientos periódicos de gestión de recursos de cabina 
de las tripulaciones de vuelo de los operadores de transporte 
aéreo comercial, en relación con la situación creada por la 
crisis global del coronavirus COVID-19 

14.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5019 - 
3 págs. - 229 KB) 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4902.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4902.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4911.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4911.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/10/pdfs/BOE-A-2020-4912.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/10/pdfs/BOE-A-2020-4912.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/11/pdfs/BOE-A-2020-4914.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/11/pdfs/BOE-A-2020-4914.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/12/pdfs/BOE-A-2020-4929.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/12/pdfs/BOE-A-2020-4929.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/12/pdfs/BOE-A-2020-4930.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/12/pdfs/BOE-A-2020-4930.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/12/pdfs/BOE-A-2020-4932.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/12/pdfs/BOE-A-2020-4932.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/12/pdfs/BOE-A-2020-4933.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/12/pdfs/BOE-A-2020-4933.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/12/pdfs/BOE-A-2020-4946.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/12/pdfs/BOE-A-2020-4946.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/13/pdfs/BOE-A-2020-4959.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/13/pdfs/BOE-A-2020-4959.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/14/pdfs/BOE-A-2020-5019.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/14/pdfs/BOE-A-2020-5019.pdf
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Resolución de 13 de mayo de 2020, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
convalidación del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y 
el empleo 

15.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5051 - 
1 pág. - 208 KB) 

Resolución de 13 de mayo de 2020, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
convalidación del Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de 
medidas procesales y organizativas para hacer frente al 
COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia 

15.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5052 - 
1 pág. - 211 KB) 

Orden INT/409/2020, de 14 de mayo, por la que se prorrogan 
los criterios para la aplicación de una restricción temporal de 
viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión 
Europea y países asociados Schengen por razones de orden 
público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 

15.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5053 - 
3 págs. - 226 KB) 

Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo, por la que se limita la 
entrada en España a las aeronaves y buques de pasaje a través 
de los puntos de entrada designados con capacidad de 
atención a emergencias de salud pública de importancia 
internacional 

15.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5054 - 
5 págs. - 241 KB) 

Resolución de 6 de mayo de 2020, de la Secretaría General de 
Formación Profesional, por la que se amplía, de forma 
extraordinaria por la situación derivada del COVID-19, el plazo 
de ejecución de las actuaciones de los Programas de 
Cooperación Territorial de Evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales, de Calidad de la Formación 
Profesional del Sistema Educativo, de Formación Profesional 
Dual, y de Formación, perfeccionamiento y movilidad del 
profesorado; cuyos criterios de distribución a las Comunidades 
Autónomas para su financiación se formalizan por Acuerdos 
del Consejo de Ministros de 22 de noviembre de 2019 

15.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5073 - 
3 págs. - 229 KB) 

Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas 
tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad 

16.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5088 - 
33 págs. - 422 KB) 

Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo, por la que se actualizan 
las medidas en materia de ordenación general de la 
navegación marítima adoptadas durante el estado de alarma 
para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19 al proceso de desescalada 

19.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5125 - 
8 págs. - 261 KB) 

Orden SND/421/2020, de 18 de mayo, por la que se adoptan 
medidas relativas a la prórroga de las autorizaciones de 
estancia y residencia y/o trabajo y a otras situaciones de los 
extranjeros en España, en aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 

20.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5141 - 
4 págs. - 237 KB) 

Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan 
las condiciones para el uso obligatorio de mascarilla durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

20.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5142 - 
3 págs. - 229 KB) 

Resolución de 12 de mayo de 2020, de la Subsecretaría, por la 
que se acuerda la tramitación de la convocatoria de ayudas 
para la acción y promoción cultural, correspondientes a 2020, 
en aplicación del apartado 4 de la disposición adicional tercera 

20.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5181 - 
2 págs. - 222 KB) 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/15/pdfs/BOE-A-2020-5051.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/15/pdfs/BOE-A-2020-5051.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/15/pdfs/BOE-A-2020-5052.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/15/pdfs/BOE-A-2020-5052.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/15/pdfs/BOE-A-2020-5053.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/15/pdfs/BOE-A-2020-5053.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/15/pdfs/BOE-A-2020-5054.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/15/pdfs/BOE-A-2020-5054.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/15/pdfs/BOE-A-2020-5073.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/15/pdfs/BOE-A-2020-5073.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/16/pdfs/BOE-A-2020-5088.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/16/pdfs/BOE-A-2020-5088.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/19/pdfs/BOE-A-2020-5125.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/19/pdfs/BOE-A-2020-5125.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/20/pdfs/BOE-A-2020-5141.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/20/pdfs/BOE-A-2020-5141.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/20/pdfs/BOE-A-2020-5142.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/20/pdfs/BOE-A-2020-5142.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/20/pdfs/BOE-A-2020-5181.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/20/pdfs/BOE-A-2020-5181.pdf
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del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

Orden TMA/424/2020, de 20 de mayo, por la que se modifican 
la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan 
instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los distintos 
medios de transporte y se fijan requisitos para garantizar una 
movilidad segura de conformidad con el plan para la transición 
hacia una nueva normalidad; y la Orden TMA/419/2020, de 18 
de mayo, por la que se actualizan las medidas en materia de 
ordenación general de la navegación marítima adoptadas 
durante el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 al proceso de 
desescalada 

21.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5192 - 
4 págs. - 240 KB) 

Resolución de 11 de mayo de 2020, de la Secretaría General 
Técnica, por la que se publica el Convenio con el Servicio 
Público de Empleo Estatal y CECA, para el anticipo de 
prestaciones por desempleo previamente reconocidas por el 
Servicio Público de Empleo Estatal 

21.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5201 - 
7 págs. - 255 KB) 

Resolución de 11 de mayo de 2020, de la Secretaría General 
Técnica, por la que se publica el Convenio con el Servicio 
Público de Empleo Estatal y la Asociación Española de Banca, 
para el anticipo de prestaciones por desempleo previamente 
reconocidas por el Servicio Público de Empleo Estatal 

21.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5202 - 
7 págs. - 260 KB) 

Resolución de 11 de mayo de 2020, de la Secretaría General 
Técnica, por la que se publica el Convenio con el Servicio 
Público de Empleo Estatal y Unión Nacional de Cooperativas 
de Crédito, para el anticipo de prestaciones por desempleo 
previamente reconocidas por el Servicio Público de Empleo 
Estatal 

21.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5203 - 
7 págs. - 263 KB) 

Resolución de 20 de mayo de 2020, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
convalidación del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por 
el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de 
carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-2019 

22.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5217 - 
1 pág. - 210 KB) 

Orden SND/427/2020, de 21 de mayo, por la que se flexibilizan 
ciertas restricciones derivadas de la emergencia sanitaria 
provocada por el COVID-19 a pequeños municipios y a entes 
locales de ámbito territorial inferior 

22.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5218 - 
6 págs. - 251 KB) 

Resolución de 20 de mayo de 2020, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo 

23.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5240 - 
3 págs. - 225 KB) 

Orden JUS/430/2020, de 22 de mayo, por la que se activa la 
Fase 2 del Plan de Desescalada para la Administración de 
Justicia ante el COVID-19 

23.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5241 - 
3 págs. - 226 KB) 

Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga 
el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 

23.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5243 - 
11 págs. - 276 KB) 

Orden SND/439/2020, de 23 de mayo, por la que se prorrogan 
los controles en las fronteras interiores terrestres, aéreas y 
marítimas con motivo de la situación de crisis sanitaria 

23.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5264 - 
3 págs. - 228 KB) 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/21/pdfs/BOE-A-2020-5192.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/21/pdfs/BOE-A-2020-5192.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/21/pdfs/BOE-A-2020-5201.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/21/pdfs/BOE-A-2020-5201.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/21/pdfs/BOE-A-2020-5202.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/21/pdfs/BOE-A-2020-5202.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/21/pdfs/BOE-A-2020-5203.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/21/pdfs/BOE-A-2020-5203.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/22/pdfs/BOE-A-2020-5217.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/22/pdfs/BOE-A-2020-5217.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/22/pdfs/BOE-A-2020-5218.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/22/pdfs/BOE-A-2020-5218.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5240.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5240.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5241.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5241.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5243.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5243.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5264.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5264.pdf
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ocasionada por el COVID-19 

Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se modifican 
diversas órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad 

23.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5265 - 
12 págs. - 293 KB) 

Orden SND/441/2020, de 23 de mayo, por la que se prorroga 
la Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo, por la que se limita la 
entrada en España a las aeronaves y buques de pasaje a través 
de los puntos de entrada designados con capacidad de 
atención a emergencias de salud pública de importancia 
internacional 

23.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5266 - 
2 págs. - 223 KB) 

Orden SND/442/2020, de 23 de mayo, por la que se modifica 
la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización 
de determinadas restricciones de ámbito nacional, 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad y la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, 
para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito 
nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma 
en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad 

24.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5267 - 
4 págs. - 235 KB) 

Orden TMA/444/2020, de 25 de mayo, por la que se amplía la 
relación de puntos de entrada designados con capacidad de 
atención a emergencias de salud pública de importancia 
internacional 

26.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5285 - 
2 págs. - 222 KB) 

Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se 
adoptan medidas complementarias en materia agraria, 
científica, económica, de empleo y Seguridad Social y 
tributarias para paliar los efectos del COVID-19 

27.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5315 - 
32 págs. - 498 KB) 

Orden SND/445/2020, de 26 de mayo, por la que se modifica 
la Orden SND/271/2020, de 19 de marzo, por la que se 
establecen instrucciones sobre gestión de residuos en la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y la 
Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas 
tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad 

27.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5323 - 
4 págs. - 235 KB) 

Orden TMA/454/2020, de 28 de mayo, por la que se amplía la 
relación de puntos de entrada designados con capacidad de 
atención a emergencias de salud pública de importancia 
internacional 

29.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5412 - 
2 págs. - 224 KB) 

Resolución de 27 de mayo de 2020, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
convalidación del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, 
de medidas sociales en defensa del empleo 

30.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5466 - 
1 pág. - 208 KB) 

Orden SND/457/2020, de 29 de mayo, por la que se adoptan 
exenciones en el ámbito de las licencias de pilotos de 
aeronaves ultraligeras con motivo de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 

30.05.2020 PDF (BOE-A-2020-5468 - 
3 págs. - 228 KB) 
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ILLES BALEARS Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de mayo BOIB 02.05.2020 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5265.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5265.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5266.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5266.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/24/pdfs/BOE-A-2020-5267.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/24/pdfs/BOE-A-2020-5267.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/26/pdfs/BOE-A-2020-5285.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/26/pdfs/BOE-A-2020-5285.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/27/pdfs/BOE-A-2020-5315.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/27/pdfs/BOE-A-2020-5315.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/27/pdfs/BOE-A-2020-5323.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/27/pdfs/BOE-A-2020-5323.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/29/pdfs/BOE-A-2020-5412.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/29/pdfs/BOE-A-2020-5412.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/30/pdfs/BOE-A-2020-5466.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/30/pdfs/BOE-A-2020-5466.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/30/pdfs/BOE-A-2020-5468.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/30/pdfs/BOE-A-2020-5468.pdf
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de 2020 por el que se ratifica el Acuerdo de la 
Mesa Sectorial de Sanidad de 13 de marzo de 
2020 por el que se establece el procedimiento 
relativo a las retribuciones durante las 
situaciones derivadas del embarazo y la 
lactancia natural 

LOCALIZACIÓN: http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11164/633878/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-1-de-mayo-de-20  

NAVARRA 

Decreto-Ley Foral 4/2020, de 29 de abril, por el 
que se aprueban medidas urgentes para 
responder al impacto generado por la crisis 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) 

BON 04.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/91/0  

CATALUÑA 

ACUERDO GOV/64/2020, de 2 de mayo, por el 
que se crea la Comisión para la elaboración del 
Plan para la reactivación económica y 
protección social como consecuencia de la 
crisis de la COVID-19 

DOGC 05.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8126/1793285.pdf  

CANARIAS 

Resolución de 27 de abril de 2020, de la 
Directora, por la que se establece el plazo de 
presentación de solicitudes y el crédito para las 
subvenciones destinadas a complementar la 
prestación extraordinaria por suspensión de 
actividad para los afectados por la declaración 
del estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 

BOC 05.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/087/004.html  

MURCIA 

Orden de 2 de mayo de 2020 de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda por la que se 
establece el procedimiento y las medidas 
organizativas para la recuperación gradual de la 
actividad administrativa presencial en la 
prestación de servicios públicos en el ámbito de 
la Administración Pública de la Región de 
Murcia 

BORM 05.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2125/pdf?id=784605  

CATALUÑA 

ACUERDO GOV/65/2020, de 5 de mayo, que 
complementa el Acuerdo GOV/54/2020, de 27 
de marzo, y se acuerdan los criterios para 
reanudar la ejecución de determinados 
contratos de la Administración de la 
Generalidad y de su sector público que habían 
sido suspendidos con el objetivo de reducir 
riesgos de propagación de la COVID-19 

DOGC 06.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8127/1793360.pdf  

ILLES BALEARS 

Resolución del consejero de Modelo 
Económico, Turismo y Trabajo y Presidente del 
Ibassal, de 4 de mayo de 2020, por la cual se 
aprueban protocolos de actuación en materia 
de salud laboral, en el marco de la estrategia de 
respuesta a la infección por el COVID-19 

BOIB 06.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11172/633917/resolucion-del-consejero-de-modelo-economico-turis  

COMUNITAT  VALENCIANA 
DECRETO38/2020, de 20 de marzo, del Consell, 
de coordinación y financiación de la atención 
primaria de servicios sociales 

DOGV 06.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/06/pdf/2020_3210.pdf  

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11164/633878/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-1-de-mayo-de-20
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/91/0
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8126/1793285.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/087/004.html
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2125/pdf?id=784605
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8127/1793360.pdf
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11172/633917/resolucion-del-consejero-de-modelo-economico-turis
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/06/pdf/2020_3210.pdf
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ANDALUCÍA 

Decreto 59/2020, de 29 de abril, por el que se 
crea y regula el comisionado del Plan Director 
de Ordenación de las Políticas de Empleo y 
Relaciones Laborales de Andalucía 

BOJA 06.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/85/BOJA20-085-00004-4801-01_00172212.pdf  

CATALUÑA 

DECRETO LEY 16/2020, de 5 de mayo, de 
medidas urgentes complementarias en materia 
de transparencia, ayudas de carácter social, 
contratación y movilidad para hacer frente a la 
COVID-19 

DOGC 07.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8128/1793471.pdf  

PAÍS VASCO 

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2020, del 
Director General de Lanbide-Servicio Vasco de 
Empleo, por la que se procede a la publicación 
de las medidas excepcionales para hacer frente 
al impacto del Covid-19 en materia de 
formación profesional para el empleo, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, 
aprobadas por el Consejo de Administración de 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo 

BOP 08.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/05/2001948a.pdf  

CANARIAS 

DECRETO ley 9/2020, de 7 de mayo, de 
modificación del Decreto ley 6/2020, de 17 de 
abril, de medidas urgentes de carácter social 
dirigidas a las personas en situación de 
vulnerabilidad como consecuencia de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 

BOC 08.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/090/001.html  

ARAGÓN 

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2020, del 
Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, por la que se modifica la 
fecha de revisión del grado de discapacidad 
reconocido con carácter revisable 

BOA 11.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1114797121919&type=pdf  

EXTREMADURA 

Decreto 23/2020, de 6 de mayo, por el que se 
deroga el Decreto 156/2016, de 20 de 
septiembre, por el que se regula la Formación 
Profesional para el empleo dirigida 
prioritariamente a personas trabajadoras 
ocupadas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a su financiación 

DOE 11.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/890o/20040034.pdf  

ANDALUCÍA 

Orden de 8 de mayo de 2020, por la que se 
recalculan las cuantías de las transferencias 
establecidas en el Anexo I del Decreto-ley 
10/2020, de 29 de abril, por el que se 
establecen medidas extraordinarias y urgentes 
de flexibilización administrativa en materia de 
ayudas en el ámbito del empleo y medidas 
complementarias con incidencia en el ámbito 
económico, local y social como consecuencia 
de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19) 

BOJA 11.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/524/BOJA20-524-00009-5013-01_00172416.pdf  

ANDALUCÍA Resolución de 29 de abril de 2020, de la BOJA 11.05.2020 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/85/BOJA20-085-00004-4801-01_00172212.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8128/1793471.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/05/2001948a.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/090/001.html
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1114797121919&type=pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/890o/20040034.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/524/BOJA20-524-00009-5013-01_00172416.pdf
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Secretaría General de Familias, por la que se 
acuerda la continuación de los procedimientos 
de concesión de ayudas económicas por hijos e 
hijas menores de tres años en el momento de 
un nuevo nacimiento y por parto múltiple, 
regulados en la Orden de 6 de mayo de 2002, 
que regula ayudas económicas por menores y 
partos múltiples 

LOCALIZACIÓN: https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/88/BOJA20-088-00002-4898-01_00172306.pdf  

NAVARRA 

Orden Foral 157/2020, de 5 de mayo, de la 
Consejera de Derechos Sociales, por la que se 
modifica la Orden Foral 130/2020, de 17 de 
marzo, de la Consejera de Derechos Sociales, 
por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones en el ámbito de Servicios 
Sociales de Base (SSB), Centros de Servicios 
Sociales (CSS), Equipos de Incorporación 
Sociolaboral (EISOL), Equipos de Atención a la 
Infancia y Adolescencia (EAIA), Equipos de 
Atención Integral a Víctimas de Violencia de 
Género (EAIV), Equipos de Incorporación Social 
en el ámbito de la Vivienda (EISOVI) y Servicios 
de Acogida para Personas sin Hogar a aplicar 
durante el periodo de estado de alarma como 
consecuencia de la evolución epidemiológica 
del coronavirus (COVID-19) y se insta a la 
adopción de medidas preventivas para la 
protección de personas residentes o usuarias 
de los servicios sociales y del personal que los 
presta 

BON 11.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/97/2  

CATALUÑA 

RESOLUCIÓN TSF/981/2020, de 8 de mayo, por 
la que se adoptan medidas extraordinarias y de 
flexibilización de las actuaciones 
subvencionables relativas a la Resolución 
TSF/928/2020, de 20 de abril, por la que se 
abre la convocatoria para el año 2020 para la 
concesión de subvenciones destinadas a las 
entidades sin ánimo de lucro para la realización 
del Programa de medidas activas de inserción 
para personas destinatarias de la renta 
garantizada de ciudadanía (DOGC núm. 8127, 
de 6.5.2020, ref. BDNS 503477), derivadas de 
las medidas adoptadas en relación con la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19 

DOGC 12.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8131/1793932.pdf  

CANARIAS 

ORDEN de 30 de abril de 2020, por la que se 
acuerda autorizar las prórrogas automáticas de 
los plazos de vencimiento de la revisión del 
grado de discapacidad reconocido con carácter 
temporal y revisable, así como de los plazos 
para la renovación de las tarjetas de 
estacionamiento de transporte privado en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias 

BOC 12.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/092/004.html  

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/88/BOJA20-088-00002-4898-01_00172306.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/97/2
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8131/1793932.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/092/004.html
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GALICIA 

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2020, de la 
Secretaría General de Empleo, por la que se 
publica el Acuerdo de los sindicatos 
Confederación Intersindical Galega (CIG), Unión 
General de Trabajadores (UGT) y Comisiones 
Obreras (CC.OO.) de suspensión de los 
procesos de elecciones sindicales durante la 
emergencia sanitaria a consecuencia del 
COVID-19 

DOG 12.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200512/AnuncioG0424-040520-0002_es.html  

MURCIA 

Orden de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, de bases 
reguladoras de subvenciones dirigidas a 
trabajadores autónomos para paliar las 
pérdidas económicas ocasionadas por el 
COVID-19 

BORM 12.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2203/pdf?id=784683  

ANDALUCÍA 

Acuerdo de 5 de mayo de 2020, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Contrato 
Plurianual de Gestión de la Agencia Servicio 
Andaluz de Empleo para el periodo 2020-2021 

BOJA 12.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/89/BOJA20-089-00022-4924-01_00172330.pdf  

ASTURIAS 

Resolución de 12 de mayo de 2020, de la 
Consejería de Presidencia, por la que se 
aprueban las Instrucciones de medidas 
preventivas y organizativas con motivo de la 
reincorporación del personal de la 
Administración del Principado de Asturias, sus 
organismos y entes públicos 

BOPA 13.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/05/13/2020-03269.pdf  

EXTREMADURA 

Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el que 
se aprueba una subvención para refuerzo del 
sistema de garantías de Extremadura, se 
establecen ayudas financieras a autónomos y 
empresas, y se adoptan medidas en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas 
y de patrimonio histórico y cultural, para 
afrontar los efectos negativos del COVID-19 

DOE 13.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/910o/20DE0010.pdf  

COMUNITAT VALENCIANA 

DECRETO 58/2020, de 8 de mayo, del Consell, 
de aprobación de bases reguladoras para la 
concesión directa de ayudas a trabajadores y 
trabajadoras acogidos a una reducción de 
jornada a consecuencia de la Covid-19 

DOGV 13.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/13/pdf/2020_3374.pdf  

CATALUÑA 

DECRETO LEY 17/2020, de 12 de mayo, de 
medidas complementarias en relación con el 
Sistema sanitario integral de utilización pública 
de Cataluña para hacer frente a la COVID-19 

DOGC 14.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8133/1794394.pdf  

CANARIAS 

Resolución de 11 de mayo de 2020, de la 
Presidenta, por la que se establecen nuevas 
medidas extraordinarias en materia de 
formación profesional para el empleo relativas 
a la situación actual en relación con el 
coronavirus (COVID-19) 

BOC 14.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/094/004.html  

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200512/AnuncioG0424-040520-0002_es.html
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2203/pdf?id=784683
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/89/BOJA20-089-00022-4924-01_00172330.pdf
https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/05/13/2020-03269.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/910o/20DE0010.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/13/pdf/2020_3374.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8133/1794394.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/094/004.html
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EXTRAMADURA 

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2020, de la 
Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que 
se establecen las medidas y pautas de 
actuación para la reincorporación progresiva a 
sus puestos de trabajo de los empleados 
públicos del ámbito general de la 
administración de la Junta de Extremadura. 

DOE 14.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/920o/20060773.pdf  

GALICIA 

ORDEN de 8 de mayo de 2020 por la que se 
modifican parcialmente determinados plazos 
de las bases reguladoras y órdenes de 
convocatoria de subvenciones en el ámbito de 
la formación profesional para el empleo, a 
consecuencia de la situación creada por la 
evolución de la epidemia del COVID-19 

DOG 14.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200514/AnuncioG0424-080520-0003_es.html  

CASTILLA- LA MANCHA 

Decreto 14/2020, de 12 de mayo, de concesión 
directa de subvenciones dirigidas a personas 
trabajadoras autónomas y microempresas 
afectadas por COVID-19, para la reactivación de 
la actividad económica y el empleo, 
cofinanciables en un 80% por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional 

DOCM 14.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://accesible-
docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/14/pdf/2020_2948.pdf&tipo=rutaDocm  

ANDALUCÍA 

Resolución de 8 de mayo de 2020, de la 
Subdirección General de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la 
que se dispone la publicación de la Resolución 
de 7 de mayo de 2020, por la que se efectúa la 
convocatoria para la concesión de 
aplazamiento extraordinario en el calendario 
de reembolso del pago del principal y/o los 
intereses de préstamos a satisfacer en el 
ejercicio 2020, con arreglo a lo establecido en 
el Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, por el 
que se establecen medidas extraordinarias y 
urgentes de flexibilización administrativa en 
materia de ayudas en el ámbito del empleo y 
medidas complementarias con incidencia en el 
ámbito económico, local y social como 
consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19) 

BOJA 14.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/91/BOJA20-091-00012-4986-01_00172392.pdf  

NAVARRA 

ORDEN FORAL 59/2020, de 14 de mayo, por la 
que se regula la reincorporación gradual de las 
personas empleadas públicas al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos a los 
centros de trabajo de manera presencial, en el 
marco del Plan para la Transición hacia una 
Nueva Normalidad 

BON 15.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/102/0  

ASTURIAS 
Decreto 13/2020, de 7 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita en el Principado de Asturias 

BOPA 15.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://sede.asturias.es/bopa/2020/05/15/2020-03317.pdf  

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/920o/20060773.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200514/AnuncioG0424-080520-0003_es.html
https://accesible-docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/14/pdf/2020_2948.pdf&tipo=rutaDocm
https://accesible-docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/14/pdf/2020_2948.pdf&tipo=rutaDocm
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/91/BOJA20-091-00012-4986-01_00172392.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/102/0
https://sede.asturias.es/bopa/2020/05/15/2020-03317.pdf


 · EDITORIAL BOMARZO ·  

 18 

ASTURIAS 

Decreto 16/2020, de 14 de mayo, por el que se 
aprueban las normas especiales reguladoras 
para la concesión directa de ayudas urgentes a 
las personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas pertenecientes al sector cultural del 
Principado de Asturias, cuya actividad 
profesional no se ha podido desarrollar como 
consecuencia de la aplicación de las medidas 
contempladas en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 

BOPA 15.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://sede.asturias.es/bopa/2020/05/15/2020-03327.pdf  

ILLES BALEARS 

Decreto ley 8/2020, de 13 de mayo de medidas 
urgentes y extraordinarias para el impulso de la 
actividad económica y la simplificación 
administrativa en el ámbito de las 
administraciones públicas de las Illes Balears 
para paliar los efectos de la crisis ocasionada 
por la COVID-19 

BOIB 15.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11184/634209/decreto-ley-8-2020-de-13-de-mayo-de-medidas-urgent  

CASTILLA- LA MANCHA 

Resolución de 13/05/2020, de la Dirección 
General de Discapacidad, por la que se acuerda 
la continuación del procedimiento 
administrativo de declaración y calificación del 
grado de discapacidad, para el funcionamiento 
básico de los servicios sociales como 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 

DOCM 18.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://accesible-
docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/15/pdf/2020_2958.pdf&tipo=rutaDocm  

ARAGÓN 

Orden HAP/386/2020, de 15 de mayo, por la 
que se acuerda el levantamiento de la 
suspensión de los procedimientos que se 
relacionan en su anexo que no comportan 
compromisos de gasto 

BOA 18.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1115214021717&type=pdf  

EXTREMADURA 

Decreto 25/2020, de 15 de mayo, por el que se 
acuerda el levantamiento de la suspensión de 
términos e interrupción de plazos 
administrativos establecida en la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 

DOE 18.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/940o/20040036.pdf  

ASTURIAS 

Resolución de 12 de mayo de 2020, de la 
Dirección Gerencia del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias (SESPA), por la que se 
dictan nuevas Instrucciones sobre vacaciones, 
permisos, licencias y excedencias 

BOPA 19.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://sede.asturias.es/bopa/2020/05/19/2020-03287.pdf  

COMUNITAT VALENCIANA 

DECRETO 61/2020, de 15 de mayo, del Consell, 
de modificación del Decreto 58/2020, de 8 de 
mayo, de aprobación de bases reguladoras 
para la concesión directa de ayudas a 
trabajadores y trabajadoras acogidos a una 

DOGV 19.05.2020 

https://sede.asturias.es/bopa/2020/05/15/2020-03327.pdf
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11184/634209/decreto-ley-8-2020-de-13-de-mayo-de-medidas-urgent
https://accesible-docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/15/pdf/2020_2958.pdf&tipo=rutaDocm
https://accesible-docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/15/pdf/2020_2958.pdf&tipo=rutaDocm
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1115214021717&type=pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/940o/20040036.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2020/05/19/2020-03287.pdf
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reducción de jornada a consecuencia de la 
Covid-19 

LOCALIZACIÓN: http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/19/pdf/2020_3508.pdf  

PAÍS VASCO 

Orden de 13 de mayo de 2020, de la Consejera 
de Salud, por la que se define la estructura 
organizativa de recursos humanos del 
programa de vigilancia y control en la fase de 
desescalada de la pandemia COVID-19 para el 
control y estudio de casos y contactos 

BOPV 19.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/05/2001989a.pdf  

CATALUÑA 

DECRETO LEY 19/2020, de 19 de mayo, de 
medidas complementarias en materia social y 
sanitaria para paliar los efectos de la pandemia 
generada por la COVID-19 

DOGC 21.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8138/1795098.pdf  

NAVARRA 

ORDEN FORAL 77/2020, de 18 de mayo, de la 
Consejera de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente, por la que se ajusta, para el ámbito 
territorial de la Comunidad Foral de Navarra, el 
criterio de proximidad previsto en el artículo 
2.2 del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, 
por el que se adoptan determinadas medidas 
urgentes en materia de empleo agrario 

BON 21.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/108/0  

ASTURIAS 

Resolución de 21 de mayo de 2020, de la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, 
para la ordenación del proceso de transición 
hacia la nueva normalidad de los servicios 
sociales del Principado de Asturias 

BOPA 22.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://sede.asturias.es/bopa/2020/05/22/2020-03504.pdf  

CANTABRIA 

Orden EPS/14/2020, de 15 de mayo, por la que 
se habilitan medidas excepcionales para el 
desarrollo de acciones formativas, en 
modalidad presencial, dentro de la iniciativa de 
oferta formativa del Servicio Cántabro de 
Empleo para personas trabajadoras 
desempleadas, para hacer frente al impacto de 
la pandemia de COVID-19 

BOCAN 22.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349756  

EXTREMADURA 

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2020, de la 
Secretaría General de Empleo, por la que se 
adoptan medidas para favorecer la impartición 
de acciones de formación profesional para el 
empleo y para la reanudación de la actividad 
presencial en el programa de escuelas 
profesionales de Extremadura, como 
consecuencia de la situación y evolución del 
COVID-19 

DOE 22.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/980o/20060804.pdf  

CASTILLA-LA MANCHA 

Resolución de 20/05/2020, de la Dirección 
General de Discapacidad, por la que se 
prorroga la validez de la calificación del grado 
de discapacidad reconocida con carácter 
revisable 

DOCM 22.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://accesible-
docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/22/pdf/2020_3077.pdf&tipo=rutaDocm  

ANDALUCÍA Acuerdo de 18 de mayo de 2020, del Consejo BOJA 22.05.2020 

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/19/pdf/2020_3508.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/05/2001989a.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8138/1795098.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/108/0
https://sede.asturias.es/bopa/2020/05/22/2020-03504.pdf
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349756
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/980o/20060804.pdf
https://accesible-docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/22/pdf/2020_3077.pdf&tipo=rutaDocm
https://accesible-docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/22/pdf/2020_3077.pdf&tipo=rutaDocm
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de Gobierno, por el que se ratifica el Acuerdo 
de la Mesa General de Negociación común del 
personal funcionario, estatutario y laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía, que 
aprueba el plan de incorporación progresiva de 
la actividad presencial de la Administración de 
la Junta de Andalucía 

LOCALIZACIÓN: https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/97/BOJA20-097-00010-5206-01_00172604.pdf  

MADRID 

Orden 512/2020, de 21 de mayo, de la 
Consejería de Sanidad, por la que se prorroga la 
vigencia de determinadas inscripciones del 
Registro Profesional de Socorristas en piscinas, 
instalaciones acuáticas y medio natural de la 
Comunidad de Madrid 

BOCM 22.05.2020 

LOCALIZACIÓN: http://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20200522/122/i.-comunidad-de-madrid/a%29-disposiciones-
generales/consejer%C3%ADa-de-sanidad  

CASTILLA- LA MANCHA 

Decreto 16/2020, de 19 de mayo, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones 
para la adquisición de elementos de protección 
sanitaria en los establecimientos de comercio, 
hostelería y restauración de Castilla-La Mancha 

DOCM 25.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://accesible-
docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/25/pdf/2020_3103.pdf&tipo=rutaDocm  

CANTABRIA 

Resolución por la que se acuerda la no 
aplicación de la suspensión de plazos 
administrativos prevista en la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, 
por el que se declara el Estado de Alarma para 
la Gestión de la Situación de Crisis Sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en la redacción 
dada por el Real Decreto 465/2020, de 17 de 
marzo, a determinados procedimientos 
administrativos vinculados a la prestación de 
servicios públicos básicos 

BOCAN 26.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349771  

CANTABRIA 

Resolución de 11 de mayo de 2020, por la que 
se reconoce el derecho a percibir la cuantía 
complementaria a los perceptores de Renta 
Social Básica que tengan a su cargo menores de 
edad, en base a la Orden EPS/12/2020, de 30 
de abril, de la Consejería de Empleo y Políticas 
Sociales. 

BOCAN 28.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349811  

CANTABRIA 

Ley de Cantabria 2/2020, de 28 de mayo, de 
Concesión de Ayudas Económicas para mejorar 
las rentas de personas trabajadoras afectadas 
por expedientes de regulación temporal de 
empleo en el contexto de la crisis ocasionada 
por la pandemia de COVID-19 

BOCAN 28.05.2020 

LOCALIZACIÓN: https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=350028  

CASTILLA- LA MANCHA 

Orden 76/2020, de 12 de mayo, de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
para establecer la necesidad de comunicación 
de la situación de los proyectos y contratos 
subvencionados en materia de fomento del 
empleo, en el marco de la crisis ocasionada por 
el COVID-19 

DOCM 28.05.2020 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/97/BOJA20-097-00010-5206-01_00172604.pdf
http://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20200522/122/i.-comunidad-de-madrid/a%29-disposiciones-generales/consejer%C3%ADa-de-sanidad
http://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20200522/122/i.-comunidad-de-madrid/a%29-disposiciones-generales/consejer%C3%ADa-de-sanidad
https://accesible-docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/25/pdf/2020_3103.pdf&tipo=rutaDocm
https://accesible-docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/25/pdf/2020_3103.pdf&tipo=rutaDocm
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349771
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349811
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=350028
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LOCALIZACIÓN: 
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/28/pdf/2020_3105.pdf&tipo=rutaDocm  

 

IR A INICIO 
 
 

RESÚMENES NORMATIVOS 
 
RESUMEN DE NORMAS REGULADORAS DE MEDIDAS DE URGENCIA ANTE 
EL COVID-19 AFECTANTES AL DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL (actualización: 31 de mayo) 
RELACIÓN NORMATIVA 

1. ÁMBITO TEMPORAL Y SECTORIAL DEL ESTADO DE ALARMA 
A) REGULACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA Y DE SUS PRÓRROGAS 
B) LIMITACIONES DE DESPLAZAMIENTO Y SUSPENSIONES DE ACTIVIDADES INICIALES Y POSTERIORES AL 

RDL 10/2020 
C) LIMITACIÓN EXTRAORDINARIA DE ACTIVIDADES EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 30 DE 

MARZO Y EL 8 DE ABRIL 
D) PLAN PARA LA TRANSICIÓN HACIA UNANUEVA NORMALIDAD: COMISIÓN TRIPARTITA 
E) DESESCALADA: FASE 0 
F) DESESCALADA: FASE 1 
G) DESESCALADA: FASE 2 
H) DESESCALADA: FASE 3 

2. ASPECTOS RELATIVOS AL CONTRATO DE TRABAJO 
2.1 TELETRABAJO 
2.2 FLEXIBILIDAD DEL TIEMPO DE TRABAJO 
2.3 ERTES 
2.4 PERMISO RETRIBUIDO RECUPERABLE Y OBLIGATORIO (30 de marzo a 9 de abril) 
2.5 CONTRATACIÓN TEMPORAL EN EL SECTOR AGRARIO 

3. ASPECTOS RELATIVOS A LA SEGURIDAD SOCIAL 
3.1 INCAPACIDAD TEMPORAL 
3.2 DESEMPLEO 
3.3 PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD 
3.4 SUBSIDIO EXTRAORDINARIO POR FALTA DE ACTIVIDAD EN EL SISTEMA ESPECIAL DE PERSONAS 

EMPLEADAS DEL HOGAR 
3.5 SUBSIDIO DE DESEMPLEO EXCEPCIONAL POR FIN DE CONTRATO TEMPORAL 
3.6 ACCESO EXTRAORDINARIO A LA PRESTACIÓN DE DESEMPLEO DE ARTISTAS EN ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS 
3.7 SISTEMA ESPECIAL PARA TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA AGRARIOS 
3.8 COTIZACIÓN Y RECAUDACIÓN 
3.9 GESTIÓN 
3.10 SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
3.11 ASUNCIÓN DEL RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS POR EL INSS 

4. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y PROCESALES 
4.1 MEDIDAS AFECTANTES A LOS PROCESOS (SOCIAL Y MERCANTIL) 

A) INTERRUPCIÓN DE PLAZOS DURANTE EL ESTADO DE ALARMA 
B) MEDIDAS POSTERIORES AL LEVANTAMIENTO DEL ESTADO DE ALARMA 
C) MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN DE LA OFICINA JUDICIAL 
D) MODIFICACIÓN DE LEY 18/2011, DE 5 DE JULIO, REGULADORA DEL USO DE LAS TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA (DF 1ª RDL 
16/2020) 

4.2 MEDIDAS AFECTANTES AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
4.3 FOGASA: SILENCIO POSITIVO 

5. MEDIDAS CONTRACTUALES, PREVENTIVAS Y ADMINISTRATIVAS EN SECTORES ESPECÍFICOS 
5.1 PROFESIONALES SANITARIOS 
5.2 TRANSPORTES 

https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/05/28/pdf/2020_3105.pdf&tipo=rutaDocm
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5.3 SECTOR MARÍTIMO 
5.4 SERVICIOS SOCIALES 
5.5 FORMACIÓN PROFESIONAL 
5.6 OTROS SECTORES 

6. OTRAS MEDIDAS DE ÍNDOLE SOCIAL 
RELACIÓN NORMATIVA: 

¶ Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 14 de marzo), modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de 
marzo (BOE 18 de marzo) 

¶ Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE 28 de 
marzo) 

¶ Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (BOE 28 de marzo) 

¶ Resolución de 9 de abril de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE 11 de 
abril) 

¶ Real Decreto 487/2020, de 10 de abril, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (BOE 11 de abril) 

¶ Resolución de 22 de abril de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE 25 de 
abril) 

¶ Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (BOE 25 de abril) 

¶ Resolución de 6 de mayo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE 8 de 
mayo 

¶ Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19) (BOE 9 de mayo) 

¶ Resolución de 20 de mayo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE 23 de 
mayo) 

¶ Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (BOE 23 de mayo) 

¶ Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad (BOE 9 de mayo) (modificada por la Orden SND/440/2020, por la Orden SND/442/2020 y por la 
Orden SND/458/2020) 

¶ Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo, por la que se establecen las condiciones a aplicar en la fase I de la desescalada en 
materia de movilidad y se fijan otros requisitos para garantizar una movilidad segura (BOE 10 de mayo) (modificada por 
la Orden SND/440/2020) 

¶ Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad (BOE 16 de mayo) (modificada por la Orden SND/442/2020 y la Orden SND/445/2020 y por la Orden 
SND/458/2020) 

¶ Orden SND/442/2020, de 23 de mayo, por la que se modifica la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma 
en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad y la Orden SND/414/2020, de 16 de 
mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del 
estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad (BOE 24 de mayo) 

¶ Orden SND/445/2020, de 26 de mayo, por la que se modifica la Orden SND/271/2020, de 19 de marzo, por la que se 
establecen instrucciones sobre gestión de residuos en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y la 
Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad (BOE 27 de mayo) 

¶ Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad (BOE 30 de mayo) 

¶ Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito 
económico y para la protección de la salud pública (BOE 11 de marzo) (Convalidación por el Congreso de los Diputados: 
BOE 30 de marzo). Modificación por la DF 1ª RDL 13/2020 

¶ Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19 (BOE 13 de marzo) (CE: BOE 25 de marzo; Convalidación por el Congreso de los Diputados: BOE 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/14/pdfs/BOE-A-2020-3692.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3828.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/28/pdfs/BOE-A-2020-4153.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/28/pdfs/BOE-A-2020-4153.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/28/pdfs/BOE-A-2020-4155.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/11/pdfs/BOE-A-2020-4406.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/11/pdfs/BOE-A-2020-4406.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/11/pdfs/BOE-A-2020-4413.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/25/pdfs/BOE-A-2020-4648.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/25/pdfs/BOE-A-2020-4648.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/25/pdfs/BOE-A-2020-4652.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4896.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4896.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4902.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5240.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5240.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5243.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4911.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/10/pdfs/BOE-A-2020-4912.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/16/pdfs/BOE-A-2020-5088.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/24/pdfs/BOE-A-2020-5267.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/27/pdfs/BOE-A-2020-5323.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/30/pdfs/BOE-A-2020-5469.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/11/pdfs/BOE-A-2020-3434.pdf
(BOE-A-2020-4170%20-%201%20pág.%20-%20212%20KB)
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30 de marzo) (modificado por el RDL 19/2020) 

¶ Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19 (BOE 18 de marzo) (CE: BOE 25 de marzo; Convalidación por el Congreso de los Diputados: BOE 30 
de marzo) (modificado por la DF 1 RDL 11/2020,  por la DF 2ª  RDL 13/2020 , por el art. 15, la DA 1ª y la DF 8ª RDL 
15/2020 y por la DF 8ª RDL 19/2020) 

¶ Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para 
paliar los efectos derivados del COVID-19 (BOE 28 de marzo). Convalidación por el Congreso de los Diputados: BOE 
13.04.2020  (modificado por DF 9ª RDL 15/2020) 

¶ Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas 
trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en 
el contexto de la lucha contra el COVID-19 (BOE 29 de marzo) Convalidación por el Congreso de los Diputados: BOE 
13.04.2020 

¶ Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19 (BOE 1 de abril) (CE: BOE 9 de abril) Convalidación por el Congreso de 
los Diputados: BOE 13.04.2020. (Modificación por la DA 3ª RDL 13/2020, la DF 10ª RDL 15/2020 y la DF 4ª RDL 16/2020) 

¶ Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas de 
violencia de género (BOE 1 de abril) Convalidación por el Congreso de los Diputados: BOE 1 de mayo 

¶ Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo 
agrario (BOE 8 de abril) Convalidación por el Congreso de los Diputados: BOE 24 de abril  (afectado y modificado por el 
RDL 19/2020) 

¶ Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apyar la economía y el empleo 
(BOE 22 de abril)  Convalidación por el Congreso de los Diputados: BOE 15 de mayo  (modificado por el RDL 16/2020)) 

¶ Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el 
ámbito de la Administración de Justicia (BOE 29 de abril) Convalidación por el Congreso de los Diputados: BOE 15 de 
mayo 

¶ Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter 
tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019 (BOE 6 de mayo) (CE: BOE 20 de mayo) 
Convalidación por el Congreso de los Diputados: BOE 22 de mayo (afectado por el RDL 19/2020) 

¶ Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo (BOE 13 de mayo) (modificado 
por el RDL 19/2020) Convalidación por el Congreso de los Diputados: BOE 30 de mayo 

¶ Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, 
científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19 (BOE 27 de mayo) 

¶ Reglamento (UE) 2020/672 del Consejo de 19 de mayo de 2020 relativo a la creación de un instrumento europeo de 
aǇƻȅƻ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ǇŀǊŀ ŀǘŜƴǳŀǊ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ŘŜ ŘŜǎŜƳǇƭŜƻ Ŝƴ ǳƴŀ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ό{¦w9ύ ŀ ǊŀƝȊ ŘŜƭ ōǊƻǘŜ ŘŜ /h±L5πмф όDOUE L 
159 de 20 de mayo) 

¶ Orden TMA/229/2020, de 15 de marzo, por la que dictan disposiciones respecto al acceso de los transportistas 
profesionales a determinados servicios necesarios para facilitar el transporte de mercancías en el territorio nacional 
(BOE 15 de marzo) 

¶ Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 15 de marzo), modificada por la Orden 
SND/299/2020, de 27 de marzo (BOE 30 de marzo) y por la Orden SND/319/2020, de 1 de abril (BOE 3 de abril) 

¶ Orden TMA/245/2020, de 17 de marzo, por la que se disponen medidas para el mantenimiento de los tráficos 
ferroviarios (BOE 17 de marzo) 

¶ Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en materia de transporte por carretera y 
aéreo (BOE 19 de marzo) 

¶ Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan disposiciones respecto de los títulos administrativos y las 
actividades inspectoras de la administración marítima, al amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 
20 de marzo). Modificada por la Orden TMA/309/2020, de 31 de marzo (BOE 1 de abril) y  por la Orden TMA/419/2020 
(BOE 19 de mayo) 

¶ Orden TMA/259/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan instrucciones sobre transporte por carretera (BOE 20 de 
marzo) 

¶ Orden SND/261/2020, de 19 de marzo, para la coordinación de la actividad profesional de los miembros de los cuerpos 
de funcionarios regulados en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial durante la vigencia 
del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE 20 de marzo) 

¶ Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo, por la que se regula la adquisición y distribución de mascarillas por parte del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (BOE 21 de marzo) 

¶ Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, de adopción de medidas relativas a las residencias de personas mayores y 
centros socio-sanitarios, ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 21 de marzo) 

¶ Orden SND/266/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen determinadas medidas para asegurar el acceso a la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud al colectivo de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social 
(BOE 21 de marzo) 

¶ Orden SND/271/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen instrucciones sobre gestión de residuos en la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 22 de marzo) (modificada por la Orden SND/440/2020 y por la 
Orden SND/445/2020) 

¶ Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, por la que se establecen medidas complementarias de carácter organizativo, así 
como de suministro de información en el ámbito de los centros de servicios sociales de carácter residencial en relación 
con la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 24 de marzo) (modificada por la Orden 
SND/322/2020 ) 
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¶ Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la que se declaran servicios esenciales a determinados alojamientos 
turísticos y se adoptan disposiciones complementarias (BOE 25 de marzo), modificada por la Orden TMA/305/2020, de 
30 de marzo, por la que se modifica el anexo de la Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la que se declaran 
servicios esenciales a determinados alojamientos turísticos y se adoptan disposiciones complementarias (BOE 
30.03.2020) 

¶ Orden TMA/279/2020,de 24 de marzo, por la que se establecen medidas en materia de transporte de animales (BOE 25 
de marzo) 

¶ Orden TMA/285/2020, de 25 de marzo, por la que se adoptan medidas extraordinarias de flexibilidad en los ámbitos de 
la aviación civil no regulados por la normativa de la Unión Europea en relación con la situación creada por la crisis 
global del coronavirus COVID-19 (BOE 26 de marzo) 

¶ Orden SND/295/2020, de 26 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos en el ámbito de 
los servicios sociales ante la situación de crisis ocasionada por el COVID-19 (BOE 28 de marzo) (modificada por la Orden 
SND/322/2020) 

¶ Orden SND/307/2020, 30 de marzo, por la que se establecen los criterios interpretativos para la aplicación del Real 
Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, y el modelo de declaración responsable para facilitar los trayectos necesarios 
entre el lugar de residencia y de trabajo (BOE 30.03.2020) 

¶ Orden SND/310/2020, de 31 de marzo, por la que se establecen como servicios esenciales determinados centros, 
servicios y establecimientos sanitarios (BOE 01 de abril) (desarrollada por la Resolución de 24 de abril de 2020, de la 
Secretaría General de Sanidad) 

¶ Orden TMA/311/2020, de 1 de abril, por la que se disponen medidas para la gestión del mantenimiento de los vehículos 
ferroviarios en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 2 de abril) 

¶ Orden INT/316/2020, de 2 de abril, por la que se adoptan medidas en materia de armas, ejercicios de tiro de personal 
de seguridad privada, artículos pirotécnicos y cartuchería, y explosivos, en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 (BOE 3 de abril) 

¶ Orden TMA/318/2020, de 2 de abril, por la que se disponen medidas excepcionales en la aplicación de la Orden 
FOM/2872/2010, de 5 de noviembre, en relación con las habilitaciones de maquinistas, durante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 3 de abril) 

¶ Orden SND/322/2020, de 3 de abril, por la que se modifican la Orden SND/ 275/2020, de 23 de marzo y la Orden 
SND/295/2020, de 26 de marzo, y se establecen nuevas medidas para atender necesidades urgentes de carácter social o 
sanitario en el ámbito de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 4 de abril) 

¶ Orden TMA/324/2020, de 6 de abril, por la que se dictan instrucciones sobre la utilización de las tarjetas de tacógrafo 
de conductor y empresa (BOE 7 de abril) 

¶ Orden SND/325/2020, de 6 de abril, por la que se establecen criterios interpretativos y se prorroga la validez de los 
certificados de verificaciones y mantenimientos preventivos establecidos en la regulación de seguridad industrial y 
metrológica (BOE 7 de abril) 

¶ Orden SND/340/2020, de 12 de abril, por la que se suspenden determinadas actividades relacionadas con obras de 
intervención en edificios existentes en las que exista riesgo de contagio por el COVID-19 para personas no relacionadas 
con dicha actividad (BOE 12 de abril) 

¶ Orden SND/346/2020, de 15 de abril, por la que se acuerda el inicio de plazos para realizar las evaluaciones y la fecha 
final de residencia o de año formativo de los profesionales sanitarios de formación sanitaria especializada (BOE 16 de 
abril))  (CE: BOE 17 de abril) 

¶ Orden SND/347/2020, de 15 de abril, por la que se modifica la Orden SND/266/2020, de 19 de marzo, por la que se 
establecen determinadas medidas para asegurar el acceso a la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud 
al colectivo de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social (BOE 16 de abril) 

¶ Orden TMA/360/2020, de 22 de abril, por la que se establecen exenciones en determinados ámbitos de la normativa 
nacional de aviación civil en relación con la situación creada por la crisis global del coronavirus COVID-19 (BOE 23 de 
abril) 

¶ Orden EFP/361/2020, de 21 de abril, por la que se adoptan medidas excepcionales en materia de flexibilización de las 
enseñanzas de Formación Profesional del Sistema Educativo y de las enseñanzas de Régimen Especial (BOE 23 de abril) 

¶ Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los 
distintos medios de transporte y se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan 
para la transición hacia una nueva normalidad (BOE 3 de mayo) (modificada por la Orden TMA/400/2020 y por la Orden 
TMA/424/2020) 

¶ Orden SND/385/2020, de 2 de mayo, por la que se modifica la Orden SND/340/2020, de 12 de abril, por la que se 
suspenden determinadas actividades relacionadas con obras de intervención en edificios existentes en las que exista 
riesgo de contagio por el COVID-19 para personas no relacionadas con dicha actividad (BOE 3 de mayo 

¶ Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por la que se flexibilizan determinadas restricciones sociales y se determinan las 
condiciones de desarrollo de la actividad de comercio minorista y de prestación de servicios, así como de las actividades 
de hostelería y restauración en los territorios menos afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 3 
de mayo) (derogada por la Orden SND/414/2020) 

¶ Orden SND/387/2020, de 3 de mayo, por la que se regula el proceso de cogobernanza con las comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla para la transición a una nueva normalidad (BOE 3 de mayo) 

¶ Orden SND/388/2020, de 3 de mayo, por la que se establecen las condiciones para la apertura al público de 
determinados comercios y servicios, y la apertura de archivos, así como para la práctica del deporte profesional y 
federado (BOE 3 de mayo) 

¶ Orden INT/369/2020, de 24 de abril, por la que se adoptan medidas excepcionales en materia de formación permanente 
de los vigilantes de seguridad y vigencia de las tarjetas de identidad profesional del personal de seguridad privada (BOE 
25 de abril) 
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¶ Orden ISM/371/2020, de 24 de abril, por la que se desarrolla el artículo 34 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19 (BOE 28 de abril) 

¶ Orden TMA/374/2020, de 28 de abril, por la que se establece la documentación con la que podrán acreditar su 
condición los tripulantes de los buques para facilitar su circulación, a fin de asegurar la prestación de los servicios de 
transporte marítimo, con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 29 de abril) 

¶ Orden TMA/379/2020, de 30 de abril, por la que se establecen criterios de aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma, en las actividades formativas de personal ferroviario, durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 1 de mayo) 

¶ Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se aprueba el Esquema de Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada 
para la Administración de Justicia ante el COVID-19 (BOE 9 de mayo) (modificada por Orden JUS/430/2020) 

¶ Orden SND/404/2020, de 11 de mayo, de medidas de vigilancia epidemiológica de la infección por SARS-CoV-2 durante 
la fase de transición hacia una nueva normalidad (BOE 12 de mayo) 

¶ Orden SND/421/2020, de 18 de mayo, por la que se adoptan medidas relativas a la prórroga de las autorizaciones de 
estancia y residencia y/o trabajo y a otras situaciones de los extranjeros en España, en aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (BOE 20 de mayo) 

¶ Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las condiciones para el uso obligatorio de mascarilla 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 20 de mayo) 

¶ Orden TMA/424/2020, de 20 de mayo, por la que se modifican la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se 
dictan instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte y se fijan requisitos para 
garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para la transición hacia una nueva normalidad; y la Orden 
TMA/419/2020, de 18 de mayo, por la que se actualizan las medidas en materia de ordenación general de la 
navegación marítima adoptadas durante el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 al proceso de desescalada (BOE 21 de mayo) 

¶ Orden SND/427/2020, de 21 de mayo, por la que se flexibilizan ciertas restricciones derivadas de la emergencia 
sanitaria provocada por el COVID-19 a pequeños municipios y a entes locales de ámbito territorial inferior (BOE 22 de 
mayo) 

¶ Orden JUS/430/2020, de 22 de mayo, por la que se activa la Fase 2 del Plan de Desescalada para la Administración de 
Justicia ante el COVID-19 (BOE 23 de mayo) 

¶ Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se modifican diversas órdenes para una mejor gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la transición hacia una nueva normalidad (BOE 23 de 
mayo) 

¶ Orden SND/457/2020, de 29 de mayo, por la que se adoptan exenciones en el ámbito de las licencias de pilotos de 
aeronaves ultraligeras con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 30 de mayo) 

¶ Resolución de 16 de marzo de 2020, del Instituto Social de la Marina, por la que se adoptan determinadas medidas, con 
motivo del COVID-19, en relación con las prestaciones y servicios específicos para el sector marítimo-pesquero (BOE 19 
de marzo) (derogada por la Resolución de 21 de abril de 2020) 

¶ Resolución de 16 de marzo de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se exceptúa 
temporalmente el cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y descanso en los transportes de mercancías 
(BOE 27 de marzo) 

¶ Resolución de 18 de marzo de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite 
exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, para la extensión de los 
periodos de validez de las licencias, habilitaciones, certificados de tripulaciones de vuelo, instructores, examinadores, 
poseedores de licencias de mantenimiento de aeronaves y controladores de tránsito aéreo, así como un método 
alternativo de cumplimiento de conformidad con lo establecido en Aro.Gen.120 del Reglamento (UE) 965/2012, para la 
reducción de la antelación mínima requerida en la publicación de los cuadrantes de actividades de las tripulaciones, en 
relación con la situación creada por la crisis global del coronavirus COVID-19 (BOE 26 de marzo) 

¶ Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, sobre 
especificaciones alternativas a las mascarillas EPI con marcado CE europeo (BOE 20 de marzo) 

¶ Resolución de 23 de marzo de 2020, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que modifica 
parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la 
calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (BOE 25 de marzo) 

¶ Resolución de 26 de marzo de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se exceptúa 
temporalmente el cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y descanso en los transportes de mercancías 
(BOE 27 de marzo) 

¶ Resolución de 2 de abril de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se dictan instrucciones para 
la distribución de las mascarillas en el ámbito del transporte terrestre (BOE 3 de abril) 

¶ Acuerdo de 16 de marzo de 2020, del Pleno del Tribunal Constitucional, en relación con la suspensión de los plazos 
procesales y administrativos durante la vigencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE 17 de marzo) 

¶ Resolución de 6 de abril de 2020, de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que se modifican cuantías en 
materia de aplazamientos en el pago de deudas con la Seguridad Social, fijadas en la Resolución de 16 de julio de 2004, 
sobre determinación de funciones en materia de gestión recaudatoria de la Seguridad Social; y en el Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 9 de abril) 

¶ Resolución de 13 de abril de 2020, de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se garantiza 
durante el estado de alarma la continuidad del abono del subsidio por incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural de los mutualistas (BOE 15 de abril) (modificada por la Resolución de 22 
de abril de 2020) 
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¶ Resolución de 14 de abril de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se exceptúa 
temporalmente el cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y descanso en los transportes de mercancías 
(BOE 15 de abril) 

¶ Resolución de 14 de abril de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, complementaria de la Resolución de 
2 de abril de 2020, por la que se dictan instrucciones para la distribución de las mascarillas en el ámbito del transporte 
terrestre (BOE 16 de abril) 

¶ Resolución de 13 de abril de 2020, de la Dirección General de la Marina Mercante, por la que se autoriza la formación 
marítima teórica en las modalidades a distancia y "on line" durante la vigencia del estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 16 de abril) 

¶ Resolución de 15 de abril de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se establecen, en su ámbito de 
gestión, medidas extraordinarias para hacer frente al impacto del COVID-19 en materia de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral (BOE 17 de abril) 

¶ Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud 
y Farmacia, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos de 21 de 
abril de 2020, por el que se establecen importes máximos de venta al público en aplicación de lo previsto en la Orden 
SND/ 354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para garantizar el acceso de la 
población a los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-
19 (BOE 23 de abril) 

¶ Resolución de 21 de abril de 2020, del Instituto Social de la Marina, por la que se actualizan determinadas medidas, con 
motivo del COVID-19, en relación con las prestaciones y servicios específicos para el sector marítimopesquero (BOE 23 
de abril) 

¶ Resolución de 22 de abril de 2020, de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se modifica la 
de 13 de abril de 2020, por la que se garantiza durante el estado de alarma la continuidad del abono del subsidio por 
incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de los mutualistas (BOE 24 de 
abril) 

¶ Resolución de 24 de abril de 2020, de la Secretaría General de Sanidad, por la que se modifica el Anexo de la Orden 
SND/310/2020, de 31 de marzo, por la que se establecen como servicios esenciales determinados centros, servicios y 
establecimientos sanitarios (BOE 28 de abril) 

¶ Resolución de 29 de abril de 2020, de la Secretaría General de Administración Digital, por la que se acuerda la 
continuación de los procedimientos administrativos de autorización de nuevos sistemas de identificación y firma 
electrónica mediante clave concertada y cualquier otro sistema que las Administraciones consideren válido a que se 
refieren los artículos 9.2 c) y 10.2 c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en aplicación de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(BOE 30 de abril) 

¶ Resolución de 30 de abril de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se desarrolla el procedimiento para 
la tramitación de solicitudes del subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas integradas en el 
Sistema Especial para Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social regulado en el Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19 (BOE 4 de mayo) 

¶ Resolución de 1 de mayo de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se establece el procedimiento para 
la tramitación de solicitudes del subsidio excepcional por desempleo regulado en el artículo 33 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19 (BOE 4 de mayo) 

¶ Resolución de 4 de mayo de 2020, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se aprueba y publica el 
Protocolo básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos y el reinicio de las competiciones federadas y 
profesionales (BOE 6 de mayo) 

¶ Acuerdo de 6 de mayo de 2020, del Pleno del Tribunal Constitucional, sobre cómputo de los plazos procesales y 
administrativos que fueron suspendidos por Acuerdo de 16 de marzo de 2020, durante la vigencia del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo (BOE 9 de mayo) 

¶ Resolución de 5 de mayo de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite 
exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, para la extensión de la 
validez y otros períodos de tiempo, relativos a las licencias, habilitaciones, atribuciones, anotaciones y certificados de 
pilotos, instructores, examinadores y TCP para la reducción del impacto negativo sobre la aviación comercial y general, 
ocasionado por la crisis global del coronavirus COVID-19 (BOE 12 de mayo) 

¶ Resolución de 8 de mayo de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite 
exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, para la extensión de los 
periodos de validez de las verificaciones de línea y de los entrenamientos periódicos de gestión de recursos de cabina de 
las tripulaciones de vuelo de los operadores de transporte aéreo comercial, en relación con la situación creada por la 
crisis global del coronavirus COVID-19 (BOE 14 de mayo) 

¶ Resolución de 6 de mayo de 2020, de la Secretaría General de Formación Profesional, por la que se amplía, de forma 
extraordinaria por la situación derivada del COVID-19, el plazo de ejecución de las actuaciones de los Programas de 
Cooperación Territorial de Evaluación y acreditación de las competencias profesionales, de Calidad de la Formación 
Profesional del Sistema Educativo, de Formación Profesional Dual, y de Formación, perfeccionamiento y movilidad del 
profesorado; cuyos criterios de distribución a las Comunidades Autónomas para su financiación se formalizan por 
Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de noviembre de 2019 (BOE 15 de mayo) 

¶ Resolución de 11 de mayo de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio con 
el Servicio Público de Empleo Estatal y CECA, para el anticipo de prestaciones por desempleo previamente 
reconocidas por el Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 21 de mayo) 
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¶ Resolución de 11 de mayo de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio con 
el Servicio Público de Empleo Estatal y la Asociación Española de Banca, para el anticipo de prestaciones 
por desempleo previamente reconocidas por el Servicio Público de Empleo Estatal  (BOE 21 de mayo) 

¶ Resolución de 11 de mayo de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio con 
el Servicio Público de Empleo Estatal y Unión Nacional de Cooperativas de Crédito, para el anticipo de 
prestaciones por desempleo previamente reconocidas por el Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 21 de 
mayo) 

 

1. ÁMBITO TEMPORAL Y SECTORIAL DEL ESTADO DE ALARMA 
A) REGULACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA Y DE SUS PRÓRROGAS 

DURACIÓN - Inicial (RD 463/2020): 15 días con efectos del 14 de marzo 
- Prórroga (RD 476/2020): hasta las 00.00 horas del 12 de abril 
- Prórroga (RD 487/2020): hasta las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020 
- Prórroga (RD 492/2020): hasta las 00:00 horas del día 10 de mayo de 

2020 
- Prórroga (RD 514/2020): hasta las 00:00 horas del día 24 de mayo de 

2020 
- Prórroga (RD 527/2020): hasta las 00:00 horas del día 7 de junio de 2020  

B) LIMITACIONES DE DESPLAZAMIENTO Y SUSPENSIONES DE ACTIVIDADES INICIALES Y 
POSTERIORES AL RDL 10/2020 

LIMITACIONES DE 
MOVILIDAD: 
EXCEPCIONES: Art. 7 
RD 463/2020 

1. Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente podrán 
circular por las vías de uso público para la realización de las siguientes 
actividades:  
a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.  
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, 
profesional o empresarial.  
d) Retorno al lugar de residencia habitual.  
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.  
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros. 
 g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza que habrá de hacerse 
individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad o por 
otra causa justificada.  
2. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las vías 
de uso público para la realización de las actividades referidas en el apartado 
anterior o para el repostaje en gasolineras o estaciones de servicio.  

RELACIÓN DE 
ACTIVIDADES  
SUSPENDIDAS: Arts. 9 
a 19 Y ANEXO RD 
463/2020 (del 14 al 
28 de marzo), RD 
476/2020 ( 29 de 
marzo y 9 a 12 de 
abril),  RD 487/2020 
(del 13 al 25 de abril), 
RD 492/2020 (del 26 
de abril al 10 de 
mayo) y Orden 
SND/340/2020 
(modificada por la 
Orden 
SND/385/2020) 

- Educación presencial  
- Locales comerciales, a excepción establecimientos comerciales 

minoristas de alimentación, bebidas, productos y bienes de primera 
necesidad, establecimientos farmacéuticos, sanitarios, centros o clínicas 
veterinarias, ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, 
prensa y papelería, combustible para la automoción, estancos, equipos 
tecnológicos y de telecomunicaciones, alimentos para animales de 
compañía, comercio por internet, telefónico o correspondencia, 
tintorerías, lavanderías y el ejercicio profesional de la actividad de 
peluquería a domicilio 

- Museos, archivos, bibliotecas, monumentos, así como de los locales y 
establecimientos en los que se desarrollen espectáculos públicos y las 
actividades deportivas y de ocio 

- Hostelería y restauración (salvo entrega a domicilio)  
Orden SND/340/2020 (desde el 12 de abril): 

- Obra que suponga una intervención en edificios existentes, en los 
supuestos en los que en el inmueble en el que deban ejecutarse se hallen 
personas no relacionadas con la actividad de ejecución de la obra, y que, 
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debido a su ubicación permanente o temporal, o a necesidades de 
circulación, y por causa de residencia, trabajo u otras, puedan tener 
interferencia con la actividad de ejecución de la obra, o con el 
movimiento de trabajadores o traslado de materiales 

- Excepciones: las que, por circunstancias de sectorización del inmueble, 
no se produzca interferencia alguna con las personas no relacionadas con 
la actividad de la obra y los trabajos y obras puntuales que se realicen en 
los inmuebles con la finalidad de realizar reparaciones urgentes de 
instalaciones y averías, así como las tareas de vigilancia 

Orden SND/385/2020 (desde el 3 de mayo):  
- Adición en las excepciones de las obras en las que por el tipo de 

intervención o de delimitación de espacios y recorridos de circulación, no 
se produzca interferencia alguna con las personas no relacionadas con la 
actividad de la obra y las que se realicen en locales, viviendas u otras 
zonas delimitadas del edificio no habitadas, o a las que no tengan acceso 
los residentes mientras duren las obras, siempre que se cumplan todas 
las siguientes condiciones: a) se limite la circulación de trabajadores y 
materiales por zonas comunes no sectorizadas, y se adopten todas las 
medidas oportunas para evitar, durante el desarrollo de la jornada, el 
contacto con los vecinos del inmueble, b) el acceso y salida de esos 
locales, viviendas o zonas se produzca al inicio y a la finalización de la 
jornada laboral y c) Los trabajadores adopten las medidas de prevención 
e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias. 

- En todos los supuestos de excepciones se permite el acceso a zonas no 
sectorizadas del edificio, para la realización de las operaciones puntuales 
de conexión con las redes de servicios del edificio que sean necesarias 
para acometer las obras 

C) LIMITACIÓN EXTRAORDINARIA DE ACTIVIDADES EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 30 
DE MARZO Y EL 8 DE ABRIL 

RELACIÓN DE 
ACTIVIDADES  
SUSPENDIDAS DEL 30 
DE MARZO AL 8 DE 
ABRIL : RD 476/2020 
y Art. 1 y ANEXO RDL 
10/2020   

TODAS LAS ACTIVIDADES, EXCEPTO:  
- Establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, 

productos y bienes de primera necesidad, establecimientos 
farmacéuticos, sanitarios, centros o clínicas veterinarias, ópticas y 
productos ortopédicos, productos higiénicos, prensa y papelería, 
combustible para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y de 
telecomunicaciones, alimentos para animales de compañía, comercio por 
internet, telefónico o correspondencia, tintorerías, lavanderías y el 
ejercicio profesional de la actividad de peluquería a domicilio, hostelería 
y restauración a domicilio, transporte de mercancías con objeto de 
garantizar el abastecimiento, tránsito aduanero, suministro de energía 
eléctrica, de productos derivados del petróleo y gas natural y operadores 
críticos de servicios esenciales previstos en la Ley 8/2011. 

- Actividades que participan en la cadena de abastecimiento del mercado 
y en el funcionamiento de los servicios de los centros de producción de 
bienes y servicios de primera necesidad, incluyendo alimentos, bebidas, 
alimentación animal, productos higiénicos, medicamentos, productos 
sanitarios o cualquier producto necesario para la protección de la salud, 
permitiendo la distribución de los mismos desde el origen hasta el 
destino final. 

- Las que prestan servicios en las actividades de hostelería y restauración 
que prestan servicios de entrega a domicilio. 

- Las que prestan servicios en la cadena de producción y distribución de 
bienes, servicios, tecnología sanitaria, material médico, equipos de 
protección, equipamiento sanitario y hospitalario y cualesquiera otros 
materiales necesarios para la prestación de servicios sanitarios. 

- Aquellas imprescindibles para el mantenimiento de las actividades 
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productivas de la industria manufacturera que ofrecen los suministros, 
equipos y materiales necesarios para el correcto desarrollo de las 
actividades esenciales recogidas en este anexo. 

- Las que realizan los servicios de transporte, tanto de personas como de 
mercancías, que se continúen desarrollando desde la declaración del 
estado de alarma, así como de aquéllas que deban asegurar el 
mantenimiento de los medios empleados para ello, al amparo de la 
normativa aprobada por la autoridad competente y las autoridades 
competentes delegadas desde la declaración del estado de alarma. 

- Las que prestan servicios en Instituciones Penitenciarias, de protección 
civil, salvamento marítimo, salvamento y prevención y extinción de 
incendios, seguridad de las minas, y de tráfico y seguridad vial. Asimismo, 
las que trabajan en las empresas de seguridad privada que prestan 
servicios de transporte de seguridad, de respuesta ante alarmas, de 
ronda o vigilancia discontinua, y aquellos que resulte preciso utilizar para 
el desempeño de servicios de seguridad en garantía de los servicios 
esenciales y el abastecimiento a la población. 

- Las indispensables que apoyan el mantenimiento del material y equipos 
de las fuerzas armadas. 

- Las de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como a las 
personas que (i) atiendan mayores, menores, personas dependientes o 
personas con discapacidad, y las personas que trabajen en empresas, 
centros de I+D+I y biotecnológicos vinculados al COVID-19, (ii) los 
animalarios a ellos asociados, (iii) el mantenimiento de los servicios 
mínimos de las instalaciones a ellos asociados y las empresas 
suministradoras de productos necesarios para dicha investigación, y (iv) 
las personas que trabajan en servicios funerarios y otras actividades 
conexas. 

- Las de los centros, servicios y establecimientos de atención sanitaria a 
animales. 

- Las que prestan servicios en puntos de venta de prensa y en medios de 
comunicación o agencias de noticias de titularidad pública y privada, así 
como en su impresión o distribución. 

- Las de empresas de servicios financieros, incluidos los bancarios, de 
seguros y de inversión, para la prestación de los servicios que sean 
indispensables, y las actividades propias de las infraestructuras de pagos 
y de los mercados financieros. 

- Las de empresas de telecomunicaciones y audiovisuales y de servicios 
informáticos esenciales, así como aquellas redes e instalaciones que los 
soportan y los sectores o subsectores necesarios para su correcto 
funcionamiento, especialmente aquéllos que resulten imprescindibles 
para la adecuada prestación de los servicios públicos, así como el 
funcionamiento del trabajo no presencial de los empleados públicos. 

- Las que prestan servicios relacionados con la protección y atención de 
víctimas de violencia de género. 

- Las que trabajan como abogados, procuradores, graduados sociales, 
traductores, intérpretes y psicólogos y que asistan a las actuaciones 
procesales no suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y, de esta 
manera, cumplan con los servicios esenciales fijados consensuadamente 
por el Ministerio de Justicia, Consejo General del Poder Judicial, la 
Fiscalía General del Estado y las Comunidades Autónomas con 
competencias en la materia y plasmados en la Resolución del Secretario 
de Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020, y las adaptaciones 
que en su caos puedan acordarse. 
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- Las que prestan servicios en despachos y asesorías legales, gestorías 
administrativas y de graduados sociales, y servicios ajenos y propios de 
prevención de riesgos laborales, en cuestiones urgentes. 

- Las que prestan servicios en las notarías y registros para el cumplimiento 
de los servicios esenciales fijados por la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública. 

- Las que presten servicios de limpieza, mantenimiento, reparación de 
averías urgentes y vigilancia, así como que presten servicios en materia 
de recogida, gestión y tratamiento de residuos peligrosos, así como de 
residuos sólidos urbanos, peligrosos y no peligrosos, recogida y 
tratamiento de aguas residuales, actividades de descontaminación y 
otros servicios de gestión de residuos y transporte y retirada de 
subproductos o en cualquiera de las entidades pertenecientes al Sector 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

- Las que trabajen en los Centros de Acogida a Refugiados y en los Centros 
de Estancia Temporal de Inmigrantes y a las entidades públicas de 
gestión privada subvencionadas por la Secretaría de Estado de 
Migraciones y que operan en el marco de la Protección Internacional y 
de la Atención Humanitaria. 

- Las que trabajan en actividades de abastecimiento, depuración, 
conducción, potabilización y saneamiento de agua. 

- Las que sean indispensables para la provisión de servicios 
meteorológicos de predicción y observación y los procesos asociados de 
mantenimiento, vigilancia y control de procesos operativos. 

- Las del operador designado por el Estado para prestar el servicio postal 
universal, con el fin de prestar los servicios de recogida, admisión, 
transporte, clasificación, distribución y entrega a los exclusivos efectos 
de garantizar dicho servicio postal universal. 

- Las que prestan servicios en aquellos sectores o subsectores que 
participan en la importación y suministro de material sanitario, como las 
empresas de logística, transporte, almacenaje, tránsito aduanero 
(transitarios) y, en general, todas aquellas que participan en los 
corredores sanitarios. 

- Las que trabajan en la distribución y entrega de productos adquiridos en 
el comercio por internet, telefónico o correspondencia. 

- Cualesquiera otras que presten servicios que hayan sido considerados 
esenciales 

D) PLAN PARA LA TRANSICIÓN HACIA UNANUEVA NORMALIDAD: COMISIÓN TRIPARTITA 

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO 
TRIPARTITA LABORAL 
DURANTE EL 
PERÍODO DE 
DESCONFINAMIENTO
: DA 2ª RDL 18/2020 

1. Se crea una Comisión de Seguimiento tripartita laboral del proceso de 
desconfinamiento, que estará integrada por las personas al efecto designadas 
por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE), la Confederación Española de la Pequeña y Mediana 
Empresa (CEPYME), y las organizaciones sindicales más representativas, 
Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (UGT). 
2. Esta Comisión se reunirá, con carácter ordinario, el segundo miércoles de 
cada mes, previa convocatoria remitida por el Ministerio de Trabajo y 
Economía Social y con carácter extraordinario, siempre que lo soliciten tres de 
las cuatro organizaciones integrantes de la misma. 
3. Esta Comisión de Seguimiento tripartita laboral tendrá como función 
principal el seguimiento de las medidas que, en el ámbito laboral, se están 
adoptando durante la fase de excepcionalidad atenuada, el intercambio de los 
datos e información recabada por las organizaciones integrantes y el Ministerio 
de Trabajo y Economía Social al respecto, así como la propuesta y debate de 
aquellas medidas que se propongan por este o por cualquiera de las 
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organizaciones que la integran. 
Esta Comisión, en cualquier caso, deberá ser consultada con antelación 
suficiente y con carácter previo a la adopción de las medidas recogidas en la 
disposición adicional primera 

E) DESESCALADA: FASE 0 

FASE 0: Orden 
SND/388/2020 
(derogación con 
efectos de 18 de 
mayo por la Orden 
SND/414/2020): 
REAPERTURA DE 
COMERCIOS 
MINORISTAS Y 
ACTIVIDADES 
PROFESIONALES  
MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN DE LAS 
PERSONAS 
ASALARIADAS: 
- PROHIBICIÓN DE 
REINCORPORACIÓN: 
quienes estén en 
aislamiento domicilio 
por diagnóstico de 
COVID-19 o tengan 
síntomas compatibles y 
de quienes estén en 
cuarentena domiciliaria 
por contacto 
- OBLIGACIONES  DE 
PREVENCIÓN DE 
RIESGOS DL TITULAR DE 
LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN QUE SE 
PRESTEN SERVICIOS:  
* Cumplimiento de las 
medidas preventivas 
generales y específicas 
por la pandemia, 
dotación de EPIS y geles 
hidoalacohólicos o jabón 
y agua de manos, uso 
obligatorio de 
mascarillas si no puede 
respetarse una distancia 
de dos metros y 
formación e información 
* Esas medidas se 
aplican también a 
quienes, dependiendo de 
contratistas, presten 
servicios en los locales 
de la principal 
* Se sustituye el fichaje 
dactilar por cualquier 
medio de registro 
horario o bien por su 
limpieza después de 
cada uso 

- Ámbito territorial: todo el territorio, excepto las islas de Formentera, la 
Gomera, el Hierro y la Graciosa 

- Ámbito material de aplicación y condicionantes de la actividad: 
establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de 
servicios profesionales afectados por el Real Decreto 463/2020 a 
excepción de aquellos que tengan una superficie de más de 400 metros 
cuadrados, así como de aquellos que tengan carácter de centro comercial 
o de parque comercial, o que se encuentren dentro de los mismos sin 
acceso directo e independiente desde el exterior, con determinados 
condicionantes en materia de higiene de instalaciones y de protección de 
clientes con cita previa y atención individualizada 

- Vigencia: desde las 00:00 horas del día 4 de mayo de 2020 y mantendrá 
su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles 
prórrogas 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS 
(Art. 3):  
1. No podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en los establecimientos 
comerciales los siguientes trabajadores: 
a) Trabajadores que en el momento de la reapertura del establecimiento 
comercial estén en aislamiento domiciliario por tener diagnóstico de COVID-19 
o tengan alguno de los síntomas compatibles con el COVID-19. 
b) Trabajadores que, no teniendo síntomas, se encuentren en período de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con 
síntomas o diagnosticada de COVID-19. 
2. El titular de la actividad económica que se realice en el establecimiento o 
local deberá cumplir, en todo caso, con las obligaciones de prevención de 
riesgos establecidas en la legislación vigente, tanto con carácter general como 
de manera específica para prevenir el contagio del COVID19. 
En este sentido, se asegurará de que todos los trabajadores cuenten con 
equipos de protección individual adecuados al nivel de riesgo y de que tengan 
permanentemente a su disposición, en el lugar de trabajo, geles 
hidroalcohólicos con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos, o cuando esto no sea posible, 
agua y jabón. El uso de mascarillas será obligatorio cuando no pueda 
garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de aproximadamente dos 
metros entre el trabajador y el cliente o entre los propios trabajadores. Todo el 
personal deberá estar formado e informado sobre el correcto uso de los 
citados equipos de protección. 
Lo anterior será también aplicable todos los trabajadores de terceras empresas 
que presten servicios en el local o establecimiento, ya sea con carácter habitual 
o de forma puntual.  
3. El fichaje con huella dactilar será sustituido por cualquier otro sistema de 
control horario que garantice las medidas higiénicas adecuadas para 
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores, o bien se deberá 
desinfectar el dispositivo de fichaje antes y después de cada uso, advirtiendo a 
los trabajadores de esta medida. 
4. La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos y el 
resto de condiciones de trabajo presentes en el centro se modificarán, en la 
medida necesaria, para garantizar la posibilidad de mantener la distancia de 
seguridad interpersonal mínima de dos metros entre los trabajadores, siendo 
esto responsabilidad del titular de la actividad económica o de la persona en 
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* Readecuación de 
espacios y turnos para 
respetar un espacio 
mínimo de dos metros 
entre personas o de un 
metro si existen 
pantallas de protección 
(si ello no es posible se 
debe dotar de EPIS) 
* El mantenimiento de 
las distancias debe 
respetarse en los 
vestuarios, taquillas y 
aseos de los 
trabajadores, así como 
en las áreas de 
descanso, comedores, 
cocinas y cualquier otra 
zona de uso común 
* En caso de aparecer 
síntomas el trabajador 
debe abandonar las 
dependencias y el 
empleador ha de 
comunicarlo al teléfono 
habilitado o al centro de 
salud 
- Posibilidad de 
adecuación y concreción 
de las medidas mediante 
pactos de empresas o 
acuerdos colectivos 

quien este delegue. 
La distancia entre vendedor o proveedor de servicios y cliente durante todo el 
proceso de atención al cliente será de al menos un metro cuando se cuente 
con elementos de protección o barreras, o de aproximadamente dos metros 
sin estos elementos. 
En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal, como pueden ser las peluquerías, centros de estética 
o fisioterapia, se deberá utilizar el equipo de protección individual oportuno 
que asegure la protección tanto del trabajador como del cliente, debiendo 
asegurar en todo caso el mantenimiento de la distancia de dos metros entre un 
cliente y otro. 
5. Asimismo, las medidas de distancia previstas en esta orden deberán 
cumplirse, en su caso, en los vestuarios, taquillas y aseos de los trabajadores, 
así como en las áreas de descanso, comedores, cocinas y cualquier otra zona 
de uso común. 
6. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la 
enfermedad, se contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello 
por la comunidad autónoma o centro de salud correspondiente. El trabajador 
deberá abandonar su puesto de trabajo hasta que su situación médica sea 
valorada por un profesional sanitario 
Disposición final segunda. Planes específicos de seguridad y/o protocolos 
organizativos en materia de comercio minorista. 
Las medidas dispuestas por la presente orden podrán ser completadas por 
planes específicos de seguridad y/o protocolos organizativos acordados entre 
los propios trabajadores a través de sus representantes y los empresarios o 
asociaciones y patronales de cada sector y adaptarlos a las condiciones reales 
de la evaluación de riesgos de cada actividad. 
NOTA: Con efectos del 18 de mayo esta actividad pasa a regirse por las 
previsiones de la Orden SND/399/2020 (fase 1) (modificada por la Orden 
SND/440/2020 y la Orden SND/442/2020)  

FASE 0: Orden 
SND/388/2020: 
REAPERTURA DE 
ACTIVIDADES DE 
HOSTELERÍA Y 
RESTAURACIÓN 
MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN DE LAS 
PERSONAS 
ASALARIADAS: 
- PROHIBICIÓN DE 
REINCORPORACIÓN: 
quienes estén en 
aislamiento domicilio 
por diagnóstico de 
COVID-19 o tengan 
síntomas compatibles y 
de quienes estén en 
cuarentena domiciliaria 
por contacto 
- OBLIGACIONES  DE 
PREVENCIÓN DE 
RIESGOS DL TITULAR DE 
LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN QUE SE 
PRESTEN SERVICIOS:  
* Cumplimiento de las 
medidas preventivas 

- Ámbito territorial: todo el territorio, excepto las islas de Formentera, la 
Gomera, el Hierro y la Graciosa 

- Ámbito material de aplicación y condicionantes de la actividad: 
actividades de hostelería y restauración para la recogida por los clientes 
de comida en las dependencias de la empresa 

- Vigencia: desde las 00:00 horas del día 4 de mayo de 2020 y mantendrá 
su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles 
prórrogas 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS 
(Art. 6): 
1. No podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en los establecimientos 
comerciales los siguientes trabajadores: 
a) Trabajadores que en el momento de la reapertura del establecimiento 
comercial estén en aislamiento domiciliario por tener diagnóstico de COVID-19 
o tengan alguno de los síntomas compatibles con el COVID-19. 
b) Trabajadores que, no teniendo síntomas, se encuentren en período de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con 
síntomas o diagnosticada de COVID-19. 
2. El titular de la actividad económica que se realice en el establecimiento o 
local deberá cumplir, en todo caso, con las obligaciones de prevención de 
riesgos establecidas en la legislación vigente, ya sea con carácter general y de 
manera específica para prevenir el contagio del COVID19. 
En este sentido, se asegurará de que todos los trabajadores cuenten con 
equipos de protección individual adecuados al nivel de riesgo, compuestos al 
menos por mascarillas, y de que tengan permanentemente a su disposición en 
el lugar de trabajo geles hidroalcohólicos con actividad virucida autorizados y 
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generales y específicas 
por la pandemia, 
dotación de EPIS y geles 
hidoalacohólicos o jabón 

registrados por el Ministerio de Sanidad y/o jabones para la limpieza de manos. 

FASE 0: Orden 
SND/388/2020 y 
Resolución de 4 de 
mayo de 2020, de la 
Presidencia del 
Consejo Superior de 
Deportes: 
REAPERTURA DE 
ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 
PROFESIONALES Y 
FEDERADAS 

- Ámbito territorial: todo el territorio, excepto las islas de Formentera, la 
Gomera, el Hierro y la Graciosa 

- Vigencia: desde las 00:00 horas del día 4 de mayo de 2020 y mantendrá 
su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles 
prórrogas 

- Deportistas de alto nivel o de interés nacional: posibilidad de realizar 
entrenamientos individuales (salvo deporte paralímpico), con presencia 
de una sola persona y con observancia de las medidas de distanciamiento 
social (2 metros o 10 en el caso de uso bicicletas, patines u otro tipo de 
implementos similares) e higiene para la prevención del contagio del 
COVID-19. La duración y el horario de los entrenamientos serán los 
necesarios para el mantenimiento adecuado de la forma deportiva 

- Otros deportistas federados: posibilidad de realizar entrenamientos de 
forma individual (salvo deportes paralímpicos), en espacios al aire libre, 
dos veces al día, entre las 6:00 horas y las 10:00 horas y entre las 20:00 
horas y las 23:00 horas, y dentro de los límites del término municipal en 
el que tengan su residencia, sin presencia de entrenadores u otro tipo de 
personal auxiliar 

- Deportistas en ligar profesionales: posibilidad de desarrollar 
entrenamiento individualizado, desarrollado en los centros de 
entrenamiento de que dispongan los clubes o sociedades anónimas 
deportivas, adaptado a las especiales necesidades de cada modalidad 
deportiva, respetando la distancia de seguridad interpersonal de al 
menos dos metros, lavado de manos, uso de instalaciones, protecciones 
sanitarias, y todas aquellas cuestiones relativas a la protección de los 
deportistas y personal auxiliar de la instalación 

- La Resolución de 4 de mayo de 2020, de la Presidencia del Consejo 
Superior de Deportes establece el el Protocolo básico de actuación para 
la vuelta a los entrenamientos y el reinicio de las competiciones 
federadas y profesionales 

La Orden SND/388/2020  ha sido modificada con efectos del 18 de mayo por la 
Orden SND/414/2020 permitiendo entrenamientos conjuntos con 
mantenimiento de distancias y medidas de higiene 

FASE 0: Orden 
SND/388/2020: 
REAPERTURA DE 
ARCHIVOS 
- Obligación de titulares 
o gestores de los 
archivos de contar con 
los controles y medidas 
preventivas necesarias 
para que las personas 
asalariada públicas o 
privadas, desempeñen 
sus funciones con 
seguridad 
- Obligación de 
proporcionar EPIS y el 
resto de obligaciones 
preventivas 
- Necesaria adecuación y 
señalización de 
instalaciones  

- Ámbito territorial: todo el territorio, excepto las islas de Formentera, la 
Gomera, el Hierro y la Graciosa 

- Vigencia: desde las 00:00 horas del día 4 de mayo de 2020 y mantendrá 
su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles 
prórrogas 

- Ámbito material de aplicación y condicionantes: archivos, de cualquier 
titularidad y gestión. Su  acceso se realizará preferentemente en forma 
telemática, salvo en aquellos casos en los que sea imprescindible la 
presencia física del usuario 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS 
(Arts. 13 y 14): 
Artículo 13.  Medidas de prevención de riesgos laborales en relación con el 
personal de los archivos. 
1. Sin perjuicio de la aplicación inmediata de esta orden, los titulares o 
gestores de los archivos deberán contar con los protocolos y medidas de 
prevención de riesgos necesarios para garantizar que los trabajadores, ya sean 
públicos o privados, pueden desempeñar sus funciones en las condiciones 
adecuadas, siendo en todo caso de aplicación las recomendaciones de las 
autoridades sanitarias. 
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2. Asimismo, deberán proveer a dichos trabajadores de elementos de 
protección personal suficientes, y cumplir con todas las obligaciones de 
prevención de riesgos que resulten de aplicación. 
Artículo 14. Elementos de protección, señalización e información sobre las 
condiciones de desescalada. 
1. Los archivos deberán adecuar sus instalaciones para garantizar la 
protección tanto de los trabajadores como de los ciudadanos que accedan a los 
mismos. 
2. Asimismo, deberán establecer la señalización necesaria en sus edificios e 
instalaciones, e informar a los ciudadanos a través de sus páginas web y redes 
sociales, y de las que correspondan en su caso a las Administraciones o 
entidades titulares o gestoras de los mismos 

F) DESESCALADA: FASE 1 

FASE 1: Orden 
SND/386/2020 
(derogada por la 
Orden 
SND/414/2020): 
REAPERTURA DE 
COMERCIOS 
MINORISTAS Y 
ACTIVIDADES 
PROFESIONALES 
MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN DE LAS 
PERSONAS 
ASALARIADAS: 
- PROHIBICIÓN DE 
REINCORPORACIÓN: 
quienes estén en 
aislamiento domicilio 
por diagnóstico de 
COVID-19 o tengan 
síntomas compatibles y 
de quienes estén en 
cuarentena domiciliaria 
por contacto 
- OBLIGACIONES  DE 
PREVENCIÓN DE 
RIESGOS DL TITULAR DE 
LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN QUE SE 
PRESTEN SERVICIOS:  
* Cumplimiento de las 
medidas preventivas 
generales y específicas 
por la pandemia, 
dotación de EPIS y geles 
hidoalacohólicos o jabón 
y agua de manos, uso 
obligatorio de 
mascarillas si no puede 
respetarse una distancia 
de dos metros y 
formación e información 
* Esas medidas se 
aplican también a 
quienes, dependiendo de 
contratistas, presten 

- Ámbito territorial: islas de Formentera, la Gomera, el Hierro y la Graciosa 
- Vigencia: desde las 00:00 horas del día 4 de mayo de 2020 y mantendrá 

su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles 
prórrogas 

- Ámbito material de aplicación y condicionantes: reapertura de los 
establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de 
servicios profesionales afectados por el Real Decreto 463/2020 , a 
excepción de aquellos que tengan una superficie de más de 400 metros 
cuadrados, así como de aquellos que tengan carácter de centro comercial 
o de parque comercial, o que se encuentren dentro de los mismos sin 
acceso directo e independiente desde el exterior, siempre que no su 
cubra más treinta por ciento del aforo y se respete la distancia de dos 
metros entre clientes, así como determinadas medidas de seguridad 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS 
(Art. 9): 
1. No podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en los establecimientos 
comerciales los siguientes trabajadores: 
a) Trabajadores que en el momento de la reapertura del establecimiento 
comercial estén en aislamiento domiciliario por tener diagnóstico de COVID-19 
o tengan alguno de los síntomas compatibles con el COVID-19. 
b) Trabajadores que, no teniendo síntomas, se encuentren en período de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con 
síntomas o diagnosticada de COVID-19. 
2. El titular de la actividad económica que se realice en el establecimiento o 
local deberá cumplir, en todo caso, con las obligaciones de prevención de 
riesgos establecidas en la legislación vigente, tanto con carácter general como 
de manera específica para prevenir el contagio del COVID19. 
En este sentido, se asegurará de que todos los trabajadores cuenten con 
equipos de protección individual adecuados al nivel de riesgo, y de que tengan 
permanentemente a su disposición en el lugar de trabajo geles 
hidroalcohólicos con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos, o cuando esto no sea posible, 
agua y jabón. El uso de mascarillas será obligatorio cuando no pueda 
garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de aproximadamente dos 
metros entre el trabajador y el cliente o entre los propios trabajadores. Todo el 
personal deberá estar formado e informado sobre el correcto uso de los 
citados equipos de protección. 
Lo anterior será también aplicable a todos los trabajadores de empresas que 
presten servicios en el local o establecimiento, ya sea con carácter habitual o 
de forma puntual.  
3. El fichaje con huella dactilar será sustituido por cualquier otro sistema de 
control horario que garantice las medidas higiénicas adecuadas para 
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores, o bien se deberá 
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servicios en los locales 
de la principal 
* Se sustituye el fichaje 
dactilar por cualquier 
medio de registro 
horario o bien por su 
limpieza después de 
cada uso 
* Readecuación de 
espacios y turnos para 
respetar un espacio 
mínimo de dos metros 
entre personas o de un 
metro si existen 
pantallas de protección 
(si ello no es posible se 
debe dotar de EPIS) 
* El mantenimiento de 
las distancias debe 
respetarse en los 
vestuarios, taquillas y 
aseos de los 
trabajadores, así como 
en las áreas de 
descanso, comedores, 
cocinas y cualquier otra 
zona de uso común 
* En caso de aparecer 
síntomas el trabajador 
debe abandonar las 
dependencias y el 
empleador ha de 
comunicarlo al teléfono 
habilitado o al centro de 
salud 
- Posibilidad de 
adecuación y concreción 
de las medidas mediante 
pactos de empresas o 
acuerdos colectivos 

desinfectar el dispositivo de fichaje antes y después de cada uso, advirtiendo a 
los trabajadores de esta medida. 
4. La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos y el 
resto de condiciones de trabajo presentes en el centro se modificarán, en la 
medida necesaria, para garantizar la posibilidad de mantener la distancia de 
seguridad interpersonal mínima de dos metros entre los trabajadores, siendo 
esto responsabilidad del titular de la actividad económica o de la persona en 
quien este delegue. 
La distancia entre vendedor o proveedor de servicios y cliente durante todo el 
proceso de atención al cliente será de al menos un metro cuando se cuente 
con elementos de protección o barreras, o de aproximadamente dos metros 
sin estos elementos. Asimismo, la distancia entre los puestos de los mercados 
al aire libre o de venta no sedentaria (mercadillos) en la vía pública y los 
viandantes será de dos metros en todo momento. 
En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal, como pueden ser las peluquerías, centros de estética 
o fisioterapia, se deberá utilizar el equipo de protección individual oportuno 
que asegure la protección tanto del trabajador como del cliente, debiendo 
asegurar en todo caso el mantenimiento de la distancia de dos metros entre un 
cliente y otro. 
5. Asimismo, las medidas de distancia previstas en esta orden deberán 
cumplirse, en su caso, en los vestuarios, taquillas y aseos de los trabajadores, 
así como en cualquier otra zona de uso común. 
6. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la 
enfermedad, se contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello 
por la comunidad autónoma o centro de salud correspondiente y, en su caso, 
con los correspondientes servicios de prevención de riesgos laborales. El 
trabajador deberá abandonar su puesto de trabajo hasta que su situación 
médica sea valorada por un profesional sanitario. 
Disposición final segunda. Planes específicos de seguridad y/o protocolos 
organizativos en materia de comercio minorista y las actividades de 
hostelería y restauración. 
Las medidas dispuestas por la presente orden en los capítulos III y IV podrán 
ser completadas por planes específicos de seguridad y/o protocolos 
organizativos acordados entre los propios trabajadores a través de sus 
representantes y los empresarios o asociaciones y patronales de cada sector y 
adaptarlos a las condiciones reales de la evaluación de riesgos de cada 
actividad 

FASE 1: Orden SND/386/2020 (derogada 
por la Orden SND/414/2020): 
REAPERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN 
- MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LAS 
PERSONAS ASALARIADAS: 
* Cumplimiento de las medidas preventivas 
generales y específicas por la pandemia, 
dotación de EPIS y geles hidoalacohólicos o 
jabón y agua de manos, uso obligatorio de 
mascarillas si no puede respetarse una 
distancia de dos metros y formación e 
información 
* Esas medidas se aplican también a quienes, 
dependiendo de contratistas, presten 
servicios en los locales de la principal 
* Readecuación de espacios y turnos para 
respetar un espacio mínimo de dos metros 
entre personas o de un metro si existen 

- Ámbito territorial: islas de Formentera, la Gomera, el 
Hierro y la Graciosa, con posterior ampliación a otras 
entidades territoriales por la Orden SND/399/2020 
(modificada por la Orden SND/440/2020 y la Orden 
SND/442/2020)y la Orden SND/414/2020 

- Ámbito material de aplicación y condicionantes de la 
actividad: actividades de hostelería y restauración en 
terrazas con limitación del 50 % del aforo, con un 
máximo de diez personas por mesa y siempre que se 
observen las medidas de limpieza y desinfección tras 
su uso y se respeten otras medidas preventivas 
reguladas en el artículo 13 

- Vigencia: desde las 00:00 horas del día 4 de mayo de 
2020 y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia 
del estado de alarma y sus posibles prórrogas 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS (Art. 14): 
1. El titular de la actividad económica que se realice en la 
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pantallas de protección (si ello no es posible 
se debe dotar de EPIS) 
* Habilitación de espacios para que el 
trabajador pueda cambiarse de ropa y 
calzado al llegar al centro de trabajo y al 
finalizar su turno antes de salir de la 
instalación. Este espacio debe contar con 
taquillas o, al menos, facilitar un porta-trajes 
o similar en el que los empleados dejen su 
ropa y objetos personales 
* El mantenimiento de las distancias debe 
respetarse en los vestuarios, taquillas y aseos 
de los trabajadores, así como en las áreas de 
descanso, comedores, cocinas y cualquier 
otra zona de uso común 
* En caso de aparecer síntomas el trabajador 
debe abandonar las dependencias y el 
empleador ha de comunicarlo al teléfono 
habilitado o al centro de salud 

terraza del establecimiento o local deberá cumplir, en todo 
caso, con las obligaciones de prevención de riesgos 
establecidas en la legislación vigente, tanto con carácter 
general como de manera específica para prevenir el 
contagio del COVID19. 
En este sentido, se asegurará de que todos los trabajadores 
cuenten con equipos de protección individual adecuados al 
nivel de riesgo, y de que tengan permanentemente a su 
disposición en el lugar de trabajo geles hidroalcohólicos con 
actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio 
de Sanidad para la limpieza de manos, o cuando esto no sea 
posible, agua y jabón. El uso de mascarillas será obligatorio 
cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad 
interpersonal de aproximadamente dos metros entre el 
trabajador y el cliente o entre los propios trabajadores. Todo 
el personal deberá estar formado e informado sobre el 
correcto uso de los citados equipos de protección. 
Lo anterior será también aplicable a todos los trabajadores 
de terceras empresas que presten servicios en el local o 
establecimiento, ya sea con carácter habitual o de forma 
puntual. 
2. La disposición de los puestos de trabajo, la organización 
de los turnos y el resto de condiciones de trabajo presentes 
en el centro se modificarán, en la medida necesaria, para 
garantizar la posibilidad de mantener la distancia de 
seguridad interpersonal mínima de dos metros entre los 
trabajadores, siendo esto responsabilidad del titular de la 
actividad económica o de la persona en quien este delegue. 
3. Se habilitará un espacio para que el trabajador pueda 
cambiarse de ropa y calzado al llegar al centro de trabajo y 
al finalizar su turno antes de salir de la instalación. Este 
espacio debe contar con taquillas o, al menos, facilitar un 
porta-trajes o similar en el que los empleados dejen su ropa 
y objetos personales. 
4. Asimismo, las medidas de distancia previstas en esta 
orden deberán cumplirse, en su caso, en los vestuarios, 
taquillas y aseos de los trabajadores, así como en las áreas 
de descanso, comedores, cocinas y cualquier otra zona de 
uso común.. 
5. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles 
con la enfermedad, se contactará de inmediato con el 
teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente. El trabajador deberá 
abandonar su puesto de trabajo hasta que su situación 
médica sea valorada por un profesional sanitario. 

Orden SND/399/2020 
(modificación por la 
Orden 
SND/414/2020, por la 
Orden 
SND/440/2020, por la 
Orden SND/442/2020 
y por la Orden 
SND/458/2020) 

En las zonas territoriales indicadas en el anexo de la Orden (con posterior 
extensión a otras entidades territoriales por la Orden SND/399/2020, la Orden 
SND/414/2020, y la Orden SND/442/2020) se establecen las condiciones 
ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎ ŀ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άŦŀǎŜ мέΣ ǊŜƎǳƭłƴŘƻǎŜΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΣ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ 
aspectos: 

- Siempre que sea posible se fomentará el teletrabajo 
- Posibilidad de movilidad en dichas zonas para acudir al trabajo salvo las 

personas que presenten síntomas o estén en aislamiento domiciliario 
debido a un diagnóstico por COVID-19, o que se encuentren en período 
de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con 
alguna persona con síntomas o diagnosticada de COVID-19 
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- Adopción de medidas de protección de las personas asalariadas como 
disposición de geles hidroalcohólicos o desinfectantes o posibilidad de 
limpieza con agua y jabón, entrega de EPIS y mantenimiento de distancia 
mínima de dos metros(también en vestuarios, taquillas y aseos de los 
trabajadores, así como en cualquier otra zona de uso común) Dichas 
medidas se aplicarán también a las personas asalariadas de la contratista 

- Sustitución de fichaje por huella dactilar por cualquier otro sistema de 
control horario que garantice las medidas higiénicas adecuadas para 
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores, o bien se 
deberá desinfectar el dispositivo de fichaje antes y después de cada uso, 
advirtiendo a los trabajadores de esta medida 

- Modificación de centros trabajo, turnos y otras condiciones de trabajo a 
dichos efectos 

- En el caso que una persona asalariada presente síntomas en el trabajo 
deberá ponerse una mascarilla y abandonar el puesto de trabajo, 
poniéndose dicho hecho en conocimiento de los servicios públicos de 
salud 

- Readaptaciones horarias para evitar la presencia masiva de personas en 
los centros de trabajo. Se considerará que existe riesgo de coincidencia 
masiva de personas cuando no haya expectativas razonables de que se 
respeten las distancias mínimas de seguridad, particularmente en las 
entradas y salidas al trabajo, teniendo en cuenta tanto la probabilidad de 
coincidencia masiva de las personas trabajadoras como la afluencia de 
otras personas que sea previsible o periódica 

- Se contienen también instrucciones en relación a la limpieza y 
desinfección de los establecimientos y de los uniformes o ropa de 
trabajo, ventilación periódica, uso de ascensores 

- Se regulan los trazos generales para la apertura de establecimientos y 
locales comerciales minoristas y de prestación de servicios asimilados, 
contemplándose aspectos como la distancia entre el cliente y el 
vendedor o, en su caso, el uso de EPIS 

- En el sector de la hostelería de contempla la apertura al público de 
terrazas y las medidas de higiene a observar para el servicio de las 
mismas 

- Se establecen medidas de higiene y prevención para los servicios 
sociales, centros educativos, bibliotecas, museos, actos y espectáculos 
culturales (con singularidades para artistas y personal técnico)  y 
seminarios y congresos  

- Se hace mención, asimismo, a las medidas a respetar en la producción y 
rodaje de obras audiovisuales y en el deporte profesional e instalaciones 
deportivas 

- También se contemplan los límites aplicables a la reapertura de hoteles y 
alojamientos turísticos, así como para el Turismo activo y de naturaleza 

- ENTRADA EN VIGOR: desde las 00:00 horas del día 11 de mayo de 2020 
NOTA: Con efectos de 18 de mayo se ha modificado la previsión inicial por la 
Orden SND/414/2020, permitiéndose la apertura de establecimientos y locales 
comerciales que se encuentren dentro de parques o centros comerciales y no 
superen los 400 metros, loterías estatales así como la reapertura parcial de 
centros que superen los 400 metros ςlimitándose a dicho espacio-. También se 
ha dado una nueva redacción a la prestación de servicios sociales, centros 
donde se desarrollen actos culturales, caza y pesca. Etc. 

G) DESESCALADA: FASE 2 

CRITERIOS 
GENERALES: Orden 
SND/414/2020 
(modificada por la 

En las zonas tipificadas en su anexo (con posterior ampliación por la Orden 
SND/458/2020) se aplican las siguientes medidas: 

- Incremento de los ámbitos territoriales de desplazamiento y de los 
aforos de los velatorios y actos de culto o nupciales 
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Orden 
SND/442/2020) 

- Reapertura condicionada al aforo y a la limpieza y desinfección de locales 
de hostelería y restauración para consumo en el local, salvo los locales de 
discotecas y bares de ocio nocturno. Se incluyen también medidas para 
la reapertura de zonas comunes en hoteles y alojamientos turísticos 

- Se autorizan las visitas a viviendas tuteladas, centros residenciales de 
personas con discapacidad y centros residenciales de personas mayores 
con determinados condicionantes 

- Reapertura condicionada de residencias para investigadores, bibliotecas, 
salas de exposiciones, monumentos y otros equipamientos culturales, 
cines, teatros, auditorios y espacios similares, y de otros locales y 
establecimientos destinados a actos y espectáculos culturales 

- Ampliación de las actividades deportivas  
- Reapertura al público de las piscinas recreativas, con limitación de uso y 

aforo y observancia de medidas de higiene 
- Posibilidad de celebración de congresos, encuentros, reuniones de 

negocio y conferencias con necesario mantenimiento de una distancia de 
dos metros entre asistentes 

MEDIDAS 
PREVENTIVAS 
(TODOS LOS 
SECTORES): Arts. 2 a 
6 Orden 
SND/414/2020 
- Siempre que sea 
posible se fomentará el 
teletrabajo 
- Posibilidad de 
movilidad en los 
territorios habilitados  
para acudir al trabajo 
salvo las personas que 
presenten síntomas o 
estén en aislamiento 
domiciliario debido a un 
diagnóstico por COVID-
19, o que se encuentren 
en período de 
cuarentena domiciliaria 
por haber tenido 
contacto estrecho con 
alguna persona con 
síntomas o 
diagnosticada de COVID-
19 
- Adopción de medidas 
de protección de las 
personas asalariadas 
como disposición de 
geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes o 
posibilidad de limpieza 
con agua y jabón, 
entrega de EPIS y 
mantenimiento de 
distancia mínima de dos 
metros(también en 
vestuarios, taquillas y 
aseos de los 
trabajadores, así como 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
όΧύ 
2. Las personas vulnerables al COVID-19 también podrán hacer uso de las 
habilitaciones previstas en esta orden, siempre que su condición clínica esté 
controlada y lo permita, y manteniendo rigurosas medidas de protección. 
No podrán hacer uso de dichas habilitaciones, ya sea para reincorporarse a su 
puesto de trabajo o para acudir a los locales, establecimientos, centros, o 
realizar las actividades a que se refiere esta orden, las personas que presenten 
síntomas o estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por 
COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria por 
haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas o 
diagnosticada de COVID-19 
Artículo 3. Fomento de los medios no presenciales de trabajo. 
Siempre que sea posible, se fomentará la continuidad del teletrabajo para 
aquellos trabajadores que puedan realizar su actividad laboral a distancia. 
Artículo 4. Medidas de higiene y prevención para el personal trabajador de 
los sectores de actividad previstos en esta orden. 
1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales y de la normativa laboral, el titular de la actividad económica o, en su 
caso, el director de los centros las entidades previstas en esta orden deberán 
adoptar las acciones necesarias para cumplir las medidas de higiene y 
prevención para el personal trabajador de los sectores de actividad 
establecidos en esta orden. 
En este sentido, se asegurará que todos los trabajadores tengan 
permanentemente a su disposición en el lugar de trabajo agua y jabón o geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y 
registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. Asimismo, 
cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de 
aproximadamente dos metros, se asegurará que los trabajadores dispongan de 
equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. En este caso, todo el 
personal deberá estar formado e informado sobre el correcto uso de los 
citados equipos de protección. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable a todos los 
trabajadores de empresas que presten servicios en los centros, entidades, 
locales o establecimientos a los que resulta de aplicación esta orden, ya sea 
con carácter habitual o de forma puntual.  
2. El fichaje con huella dactilar será sustituido por cualquier otro sistema de 
control horario que garantice las medidas higiénicas adecuadas para la 
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores, o bien se deberá 
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en cualquier otra zona 
de uso común) Dichas 
medidas se aplicarán 
también a las personas 
asalariadas de la 
contratista 
- Sustitución de fichaje 
por huella dactilar por 
cualquier otro sistema 
de control horario que 
garantice las medidas 
higiénicas adecuadas 
para protección de la 
salud y la seguridad de 
los trabajadores, o bien 
se deberá desinfectar el 
dispositivo de fichaje 
antes y después de cada 
uso, advirtiendo a los 
trabajadores de esta 
medida 
- Modificación de 
centros trabajo, turnos y 
otras condiciones de 
trabajo a dichos efectos 
- En el caso que una 
persona asalariada 
presente síntomas en el 
trabajo deberá ponerse 
una mascarilla y 
abandonar el puesto de 
trabajo, poniéndose 
dicho hecho en 
conocimiento de los 
servicios públicos de 
salud 
-  Readaptaciones 
horarias para evitar la 
presencia masiva de 
personas en los centros 
de trabajo. Se 
considerará que existe 
riesgo de coincidencia 
masiva de personas 
cuando no haya 
expectativas razonables 
de que se respeten las 
distancias mínimas de 
seguridad, 
particularmente en las 
entradas y salidas al 
trabajo, teniendo en 
cuenta tanto la 
probabilidad de 
coincidencia masiva de 
las personas 
trabajadoras como la 
afluencia de otras 
personas que sea 
previsible o periódica 
- Se contienen también 
instrucciones en relación 

desinfectar el dispositivo de fichaje antes y después de cada uso, advirtiendo a 
los trabajadores de esta medida. 
3. La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos y el 
resto de condiciones de trabajo existentes en los centros, entidades, locales y 
establecimientos se modificarán, en la medida necesaria, para garantizar la 
posibilidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal de dos metros 
entre los trabajadores, siendo esto responsabilidad del titular de la actividad 
económica o, en su caso, del director de los centros y entidades, o de la 
persona en quien estos deleguen. 
4. Asimismo, las medidas de distancia previstas en esta orden deberán 
cumplirse, en su caso, en los vestuarios, taquillas y aseos de los trabajadores, 
así como en cualquier otra zona de uso común. 
5. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la 
enfermedad, contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por 
la comunidad autónoma o centro de salud correspondiente y, en su caso, con 
el correspondiente servicio de prevención de riesgos laborales. El trabajador se 
colocará una mascarilla, debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de 
trabajo hasta que su situación médica sea valorada por un profesional 
sanitario. 
Artículo 5. Medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de 
personas en el ámbito laboral. 
1. Sin perjuicio de la adopción de las necesarias medidas de protección 
colectiva e individual, los centros deberán realizar los ajustes en la organización 
horaria que resulten necesarios para evitar el riesgo de coincidencia masiva de 
personas, trabajadoras o no, en espacios o centros de trabajo durante las 
franjas horarias de previsible máxima afluencia o concentración, atendiendo a 
la zona geográfica de la que se trate, y de conformidad con lo recogido en los 
siguientes apartados de este artículo. 
2. Se considerará que existe riesgo de coincidencia masiva de personas 
cuando no haya expectativas razonables de que se respeten las distancias 
mínimas de seguridad, particularmente en las entradas y salidas al trabajo, 
teniendo en cuenta tanto la probabilidad de coincidencia masiva de las 
personas trabajadoras como la afluencia de otras personas que sea previsible o 
periódica. 
3. Los ajustes a los que se refiere el apartado anterior deberán efectuarse 
teniendo en cuenta las instrucciones de las autoridades competentes, así 
como, en su caso lo previsto en la normativa laboral y convencional que resulte 
de aplicación. 
Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta 
orden. 
1. El titular de la actividad económica o, en su caso, el director de los centros 
y entidades deberá asegurar que se adoptan las medidas de limpieza y 
desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los centros, 
entidades, locales y establecimientos previstos en esta orden. 
En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso 
común y a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, 
mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, y otros elementos de 
similares características, conforme a las siguientes pautas: 
a) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién 
preparada o cualquiera de los desinfectantes con actividad virucida que se 
encuentran en el mercado y que han sido autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad. En el uso de ese producto se respetarán las indicaciones 
de la etiqueta. 
b) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección 
utilizados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al 
lavado de manos. 
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a la limpieza y 
desinfección de los 
establecimientos y de los 
uniformes o ropa de 
trabajo, ventilación 
periódica, uso de 
ascensores 

 

Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas 
de los trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de 
descanso. 
Asimismo, cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un 
trabajador, se realizará la limpieza y desinfección del puesto tras la finalización 
de cada uso, con especial atención al mobiliario y otros elementos susceptibles 
de manipulación. 
2. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al 
lavado y desinfección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento 
habitual. 
3. Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, 
como mínimo, de forma diaria y durante el tiempo necesario para permitir la 
renovación del aire. 
4. Cuando en los centros, entidades, locales y establecimientos previstos en 
esta orden haya ascensor o montacargas, su uso se limitará al mínimo 
imprescindible y se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea 
necesario utilizarlos, la ocupación máxima de los mismos será de una persona, 
salvo que sea posible garantizar la separación de dos metros entre ellas, o en 
aquellos casos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso 
también se permitirá la utilización por su acompañante. 
5. Cuando de acuerdo con lo previsto en esta orden el uso de los aseos esté 
permitido por clientes, visitantes o usuarios, su ocupación máxima será de una 
persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su 
acompañante. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos 
aseos garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos. 
6. Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan 
contacto físico entre dispositivos, evitando, en la medida de lo posible, el uso 
de dinero en efectivo. Se limpiará y desinfectará el datáfono tras cada uso, así 
como el TPV si el empleado que lo utiliza no es siempre el mismo. 
7. Se deberá disponer de papeleras en las que poder depositar pañuelos y 
cualquier otro material desechable. Dichas papeleras deberán ser limpiadas de 
forma frecuente, y al menos una vez al día. 
8. Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las especificidades 
en materia de limpieza y desinfección establecidas en esta orden para sectores 
concretos. 

ESTABLECIMIENTOS Y 
LOCALES 
COMERCIALES 
MINORISTAS Y DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
ASIMILADOS: Arts. 11 
a 17 Orden 
SND/414/2020 
- Mantenimiento de 
distancias con cliente: 
dos metros o un metro si 
se disponen de 
elementos de protección 
- En actividades dónde 
no es posible: uso de 
equipos de protección 

Apertura de todos los centros comerciales con, entre otras medidas, limitación 
del aforo y adopción de medidas especiales de limpieza y desinfección con 
reglas específicas para los centros y parques comerciales 
MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS (art. 
12): 
La distancia entre vendedor o proveedor de servicios y cliente durante todo el 
proceso de atención al cliente será de al menos un metro cuando se cuente 
con elementos de protección o barrera, o de aproximadamente dos metros sin 
estos elementos. Asimismo, la distancia entre los puestos de los mercados al 
aire libre o de venta no sedentaria (mercadillos) en la vía pública y los 
viandantes será de dos metros en todo momento. 
En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal, como pueden ser las peluquerías, centros de estética 
o fisioterapia, se deberá utilizar el equipo de protección adecuado al nivel de 
riesgo que asegure la protección tanto del trabajador como del cliente, 
debiendo asegurar en todo caso el mantenimiento de la distancia de dos 
metros entre un cliente y otro. 

HOSTELERÍA Y 
ALOJAMIENTOS 
TURÍSTICOS: Art. 45 

1. Deberán existir carteles informativos en los idiomas más habituales de los 
clientes exponiendo las condiciones restrictivas de uso de las instalaciones y las 
normas de higiene a observar en relación con la prevención de contagios. 
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Orden SND/414/2020 
- Mantenimiento de dos 
metros en recepción y 
conserjería o uso en su 
caso de EPIS 
- Desinfección de objetos 
de uso común y 
disponibilidad de geles 
hidroalcohólicos o 
desinfectantes 
- Limpieza y desinfección 
del establecimiento 
antes de la reapertura y 
cada dos horas de 
objetos o superficies 
comunes 

 

2. En las zonas de recepción o conserjería deberá garantizarse la debida 
separación de dos metros entre trabajadores y con los clientes. Cuando no se 
pueda mantener la distancia de seguridad, se deberán utilizar los equipos de 
protección adecuados al nivel de riesgo. 
En aquellos puntos de atención al cliente donde se prevean aglomeraciones o 
colas puntuales se marcarán en el suelo los espacios de manera que se 
respeten la distancia mínima de dos metros entre personas. 
3. Se realizará la correspondiente desinfección de objetos tras su 
manipulación por el cliente o entre trabajadores y se dispondrá geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y 
registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies. 
4. Para las unidades de alojamiento se dispondrá de un procedimiento 
documentado de limpieza, de acuerdo con las medidas generales de 
prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades 
sanitarias, incluyendo los procedimientos de reposición y retirada de residuos 
de los alojamientos, en caso de ofrecerse estos servicios, y el 
acondicionamiento de habitaciones o viviendas tras la salida del cliente y en 
donde se concrete para cada elemento a limpiar en una unidad de alojamiento, 
el orden en el que se deberá hacer, y el material y el producto químico a 
utilizar, el equipo de protección adecuado al nivel de riesgo a emplear en cada 
tarea, y procesado del material y producto de limpieza tras su uso. 
5. Previa apertura del establecimiento será necesario realizar una limpieza de 
las instalaciones, incluyendo zonas de paso, zonas de servicio, habitaciones, 
parcelas y viviendas. 
Se limpiarán y desinfectarán al menos cada dos horas durante sus 
correspondientes periodos de uso todos los objetos y superficies de las zonas 
de paso susceptibles de ser manipuladas o contaminadas por diferentes 
personas, tales como botoneras de ascensores o máquinas, pasamanos de 
escaleras, tiradores de puertas, timbres, grifos de lavabos compartidos. 

INSTALACIONES 
CIENTÍFICO-
TÉCNICAS:  Art. 21 
Orden SND/414/2020 
- Obligado cumplimiento 
de las medidas 
preventivas ante el 
COVID-19 y de limpieza y 
desinfección de 
instalaciones 
- Fomento del 
teletrabajo 
- Posibilidad de 
establecer turnos o 
modificaciones horarias 

1. Las entidades de naturaleza pública y privada que desarrollen o den 
soporte a actividades de investigación científica y técnica, desarrollo e 
innovación en todos los campos de la economía y de la sociedad, cuya 
actividad hubiera quedado afectada, total o parcialmente, por la declaración 
del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, podrán reiniciar la misma y la 
de sus instalaciones asociadas. 
2. A efectos del cumplimiento de lo establecido en el apartado anterior, se 
deberá garantizar la protección de toda persona que preste servicios en las 
mismas y el cumplimiento de las medidas generales de prevención e higiene 
frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias y la normativa 
asociada a la seguridad y salud laboral, asegurando el desarrollo de la actividad 
laboral en condiciones de seguridad, autoprotección y distanciamiento social. 
Asimismo, se llevará a cabo una limpieza y desinfección periódica de los locales 
e instalaciones donde se desarrollen tales actividades, a cuyo efecto se estará a 
lo dispuesto en el artículo 6. 
3. En todo caso, se fomentará la continuidad del teletrabajo para aquellos 
empleados o personas que presten servicio en dichas entidades y que puedan 
realizar su actividad laboral a distancia, garantizándose que los trabajadores 
que resulten imprescindibles para el desarrollo de la actividad investigadora, 
científica y técnica puedan desempeñar su actividad en el propio centro de 
trabajo, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 
4. Asimismo, y siempre que ello sea compatible con el desarrollo de tales 
actividades de investigación científica y técnica, desarrollo e innovación, se 
podrá establecer un régimen de trabajo a turnos u otro tipo de adaptación de 
las jornadas laborales, a fin de garantizar las medidas de protección previstas 
en este artículo, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. Se 
deberá garantizar que, una vez finalizado el turno de trabajo, y previo a la 
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entrada del nuevo turno, se desinfectará el entorno de trabajo. 
5. Corresponderá a los directores o máximos responsables de las entidades 
que reinicien su actividad acordar de forma motivada la aplicación de lo 
dispuesto en el presente artículo. 
6. En el caso de las entidades del sector público estatal, la adopción de las 
medidas previstas en este artículo se realizará de conformidad con las normas 
propias que les resulten de aplicación. 

MUSEOS: Art. 28 
Orden SND/414/2020 
- Cumplimiento de las 
medidas generales de 
prevención 

Sin perjuicio de la aplicación inmediata de esta orden, los titulares o gestores 
de los museos deberán establecer las medidas de prevención de riesgos 
necesarias para garantizar que los trabajadores, ya sean públicos o privados, 
pueden desempeñar sus funciones en las condiciones adecuadas, siendo en 
todo caso de aplicación las medidas generales de prevención e higiene frente al 
COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias 

ACTIVIDADES DE 
PRODUCCIÓN 
AUDIOVISUAL: Arts. 
30 a 32 Orden 
SND/414/2020 
- Reducción al mínimo 
imprescindible de los 
equipos de trabajo 
- Mantenimiento de la 
distancia mínima si la 
actividad lo permita; en 
caso contrario: uso de 
EPIS. Si ninguna de 
ambas medidas es 
posible: medidas 
preventivas particulares 
- Establecimiento de 
recomendaciones para 
que el traslado de 
espacios de trabajo y 
rodaje se realice con el 
mínimo riesgo, con 
información por las 
personas asalariadas de 
los medios utilizados 
- En el caso de 
maquillaje, peluquería y 
vestuario: uso de EPIS y 
desinfección de 
materiales 
- Instalación de 
elementos de 
señalización y posible 
instalación de marcas de 
distancias 
interpersonales 

Artículo 30. Medidas de prevención e higiene frente al COVID-19 en materia 
de producción audiovisual. 
Además del cumplimiento de las medidas generales de prevención e higiene 
frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias, durante el 
transcurso de una producción audiovisual se deberán cumplir las siguientes 
medidas: 
a) Los equipos de trabajo se reducirán al número imprescindible de personas. 
b) Cuando la naturaleza de la actividad lo permita, se mantendrá la 
correspondiente distancia interpersonal con terceros, así como el uso de 
equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 
c) Cuando la naturaleza de la actividad no permita respetar la distancia 
interpersonal, los implicados harán uso de equipos de protección adecuados al 
nivel de riesgo como medida de protección. 
d) En los casos en que la naturaleza del trabajo no permita respetar la 
distancia interpersonal ni el uso de equipos de protección adecuados al nivel 
de riesgo, como es el caso de los actores y actrices, se atenderá a medidas de 
seguridad diseñadas para cada caso particular a partir de las recomendaciones 
de las autoridades sanitarias. 
e) Se establecerán recomendaciones para que el traslado a los espacios de 
trabajo y rodaje se realicen con el menor riesgo posible, y los trabajadores 
informarán de los medios de transporte que emplearán en cada caso. 
f) En las actividades de maquillaje, peluquería y vestuario se deberá utilizar el 
equipo de protección adecuado al nivel de riesgo que asegure la protección 
tanto del trabajador como del artista, debiendo asegurar en todo caso el 
mantenimiento de la distancia de dos metros entre los artistas y la 
desinfección de los materiales después de cada uso. 
g) Se implementará medidas para que las prendas sean higienizadas antes 
que sean facilitadas a otras personas. 
Artículo 31. Condiciones para la realización de rodajes. 
1. Se podrán realizar rodajes en platós y espacios privados, así como en 
espacios públicos que cuenten con la correspondiente autorización del 
Ayuntamiento. 
2. Los recintos cerrados deberán limpiarse y desinfectarse previamente a la 
realización del rodaje, a cuyo efecto se estará a lo dispuesto en el artículo 6. 
3. Podrán rodarse en platós y espacios privados al aire libre tras la evaluación 
de riesgos laborales y la adopción las medidas preventivas correspondientes. 
4. Los rodajes en los que no haya una interacción física directa que implique 
contacto de actores y actrices se podrán iniciar conforme a lo dispuesto en las 
medidas generales de prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por 
las autoridades sanitarias. Por su parte, en el supuesto contemplado en el 
artículo 30.d), deberán establecerse medidas específicas para cada caso 
particular por los responsables del rodaje a partir de las recomendaciones de 
las autoridades sanitarias. 
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Artículo 32. Elementos de protección, señalización e información sobre las 
condiciones de desescalada. 
1. Se deberán instalar en los rodajes elementos de señalización, carteles 
informativos con medidas de higiene y cualquier otro mensaje que se estime 
adecuado para garantizar el cumplimiento de las medidas de higiene y 
prevención frente al COVID-19. 
2. La empresa productora deberá poner a disposición de los integrantes de la 
producción los elementos de prevención adecuados para el correcto desarrollo 
de su trabajo. 
3. Cuando ello sea posible, se señalará con marcas en el suelo, o mediante el 
uso de balizas, cartelería y señalización la distancia de seguridad interpersonal 
mínima. 

LOCALES Y 
ESTABLECIMIENTOS 
EN LOS QUE SE 
DESARROLLEN ACTOS 
Y ESPECTÁCULOS 
CULTURALES: Arts. 36 
y 37 Orden 
SND/414/2020 
- ARTISTAS: 
* Mantenimiento de 
distancias en el 
escenario. Si ello no es 
posible deberán 
establecerse medidas de 
seguridad particulares 
* Garantía de limpieza y 
desinfección de todas las 
superficies e 
instrumentos utilizados 
- PERSONAL TÉCNICO:  
* Uso de equipos e 
instrumentos personales 
e intransferibles, con 
desinfección tras cada 
uso 
* Si no puede asegurarse 
el mantenimiento de 
distancia: uso de EPIS 

Artículo 36. Medidas de protección comunes a los colectivos artísticos. 
1. Además de las medidas generales de higiene y prevención previstas en 
esta orden serán aplicables a los colectivos artísticos a los que se refiere este 
capítulo las siguientes medidas: 
a) Cuando haya varios artistas simultáneamente en el escenario, la dirección 
artística procurará que se mantenga la distancia sanitaria de seguridad en el 
desarrollo del espectáculo. 
b) En aquellas actuaciones o espectáculos en los que no pueda mantenerse 
dicha distancia de seguridad, ni el uso de equipos de protección adecuados al 
nivel de riesgo, como es el caso de los actores y actrices, se atenderá a medidas 
de seguridad diseñadas para cada caso particular a partir de las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias. 
c) Tanto en las representaciones como en los ensayos se garantizará la 
limpieza y desinfección de todas las superficies e instrumentos con las que 
puedan entrar en contacto los artistas antes de cada ensayo. El vestuario no se 
compartirá en ningún momento por diferentes artistas si no se ha realizado 
una limpieza y desinfección previa del mismo. 
Artículo 37. Medidas de prevención de riesgos para el personal técnico. 
1. Los equipos o herramientas de comunicación deberán ser personales e 
intransferibles, o, las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona, 
dispondrán de elementos sustituibles. 
2. Aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, 
deberán ser desinfectados antes de cada uso. 
3. En aquellos trabajos que deban ser desarrollados por más de una persona, 
y no se pueda mantener la distancia de seguridad, todos los trabajadores 
implicados deberán utilizar los equipos de protección adecuados al nivel de 
riesgo. 

H) DESESCALADA: FASE 3 

CRITERIOS 
GENERALES: Orden 
SND/458/2020 

En las zonas tipificadas en su anexo se aplican las siguientes medidas: 
- Libertad de circulación dentro de cada territorio 
- Se eliminan las franjas horarias 
- Velatorios y enterramientos: máximo 50 personas 
- Lugares de culto: 75 % del aforo 
- Ceremonias nupciales: 75 %  del aforo 
- Establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de 

servicios profesionales, con independencia de su superficie útil de 
exposición y venta: 50 % del aforo, observando medidas específicas de 
limpieza y desinfección 

- Mercadillos al aire libre: mitad de los puestos habituales 
- Centros y parques comerciales abiertos al público: 50 % del aforo de 

tiendas y 40 % en zonas comunes y recreativas, establecimiento de 
protocolos y limitación de acceso a aseos 

- Obligación de información pública del aforo y adopción de medidas de 
contabilización de personas 
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- Establecimientos de hostelería y restauración: aforo máximo del 50 %  
(75 % en terrazas) con mantenimiento de distancias 

- Reapertura de zonas comunes en hoteles con adopción de medidas de 
desinfección 

- Bibliotecas: posibilidad de uso para estudio y limitación de aforo al 50 
% en actos públicos 

- Museos, locales culturales, centros recreativos turísticos, zoológicos y 
acuarios: Reducción del aforo en un 50 % y límite de 20 personas en 
visitas en grupo 

- Medidas específicas para el entreno en actividades deportivas no 
federadas y flexibilización en el acceso a las instalaciones deportivas 

- Posibilidad de efectuar funciones de guía turístico, con determinadas 
prevenciones 

- Congresos, encuentros, reuniones de negocio, conferencias y eventos: 
límite máximo de 80 personas 

- Reapertura condicionada de locales de juego y apuestas 
- Regulación de las medidas preventivas en actividades de tiempo libre 

destinadas a la población infantil y juvenil 
TELETRABAJO: Art. 3 
Orden SND/458/2020 
- Pervive la primacía del 
teletrabajo 
- άbƻ ƻōǎǘŀƴǘŜέ ƭŀǎ 
empresas podrán 
elaborar protocolos 
contemplando medidas 
de seguridad  

1. Siempre que sea posible, se fomentará la continuidad del teletrabajo para 
aquellos trabajadores que puedan realizar su actividad laboral a distancia. 
2. No obstante lo anterior, las empresas podrán elaborar protocolos de 
reincorporación presencial a la actividad laboral, siempre de acuerdo con la 
normativa laboral y de prevención de riesgos laborales, que deberán incluir 
recomendaciones sobre el uso de los equipos de protección adecuados al nivel 
de riesgo, la descripción de las medidas de seguridad a aplicar, la regulación de 
la vuelta al trabajo con horario escalonado para el personal, siempre que esto 
sea posible, así como la conciliación de la vida laboral y familiar. 

OBLIGACIONES PREVENTIVAS 
INDIVIDUALES Y COLECTIVAS: Art. 4 
Orden SND/458/2020 
- Adopción de medidas de protección de 
las personas asalariadas como disposición 
de geles hidroalcohólicos o desinfectantes 
o posibilidad de limpieza con agua y jabón, 
entrega de EPIS y mantenimiento de 
distancia mínima de dos metros(también 
en vestuarios, taquillas y aseos de los 
trabajadores, así como en cualquier otra 
zona de uso común) Dichas medidas se 
aplicarán también a las personas 
asalariadas de la contratista 
- Sustitución de fichaje por huella dactilar 
por cualquier otro sistema de control 
horario que garantice las medidas 
higiénicas adecuadas para protección de 
la salud y la seguridad de los trabajadores, 
o bien se deberá desinfectar el dispositivo 
de fichaje antes y después de cada uso, 
advirtiendo a los trabajadores de esta 
medida 
- Modificación de centros trabajo, turnos y 
otras condiciones de trabajo a dichos 
efectos 
- En el caso que una persona asalariada 
presente síntomas en el trabajo deberá 
ponerse una mascarilla y abandonar el 
puesto de trabajo, poniéndose dicho hecho 
en conocimiento de los servicios públicos 
de salud 

1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales y de la normativa laboral, el 
titular de la actividad económica o, en su caso, el director de 
los centros y entidades previstas en esta orden deberá adoptar 
las acciones necesarias para cumplir las medidas de higiene y 
prevención para el personal trabajador de los sectores de 
actividad establecidos en esta orden. 
En este sentido, se asegurará que todos los trabajadores 
tengan permanentemente a su disposición en el lugar de 
trabajo agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o desinfectantes 
con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. Asimismo, 
cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad 
interpersonal de aproximadamente dos metros, se asegurará 
que los trabajadores dispongan de equipos de protección 
adecuados al nivel de riesgo. En este caso, todo el personal 
deberá estar formado e informado sobre el correcto uso de los 
citados equipos de protección. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable a 
todos los trabajadores de empresas que presten servicios en 
los centros, entidades, locales o establecimientos a los que 
resulta de aplicación esta orden, ya sea con carácter habitual o 
de forma puntual.  
2. El fichaje con huella dactilar será sustituido por cualquier 
otro sistema de control horario que garantice las medidas 
higiénicas adecuadas para la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores, o bien se deberá desinfectar el 
dispositivo de fichaje antes y después de cada uso, advirtiendo 
a los trabajadores de esta medida. 



 · EDITORIAL BOMARZO ·  

 45 

3. La disposición de los puestos de trabajo, la organización de 
los turnos y el resto de condiciones de trabajo existentes en los 
centros, entidades, locales y establecimientos se modificarán, 
en la medida necesaria, para garantizar la posibilidad de 
mantener la distancia de seguridad interpersonal de dos 
metros entre los trabajadores, siendo esto responsabilidad del 
titular de la actividad económica o, en su caso, del director de 
los centros y entidades, o de la persona en quien estos 
deleguen. 
4. Asimismo, las medidas de distancia previstas en esta orden 
deberán cumplirse, en su caso, en los vestuarios, taquillas y 
aseos de los trabajadores, así como en cualquier otra zona de 
uso común. 
5. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles 
con la enfermedad, contactará de inmediato con el teléfono 
habilitado para ello por la comunidad autónoma o centro de 
salud correspondiente y, en su caso, con el correspondiente 
servicio de prevención de riesgos laborales. El trabajador se 
colocará una mascarilla, debiendo abandonar, en todo caso, su 
puesto de trabajo hasta que su situación médica sea valorada 
por un profesional sanitario. 

MEDIDAS PARA PREVENIR LA 
PRESENCIA MASIVA DE PERSONAS 
ASALARIADAS: Art. 5 Orden 
SND/458/2020 
-  Readaptaciones horarias para evitar la 
presencia masiva de personas en los 
centros de trabajo. Se considerará que 
existe riesgo de coincidencia masiva de 
personas cuando no haya expectativas 
razonables de que se respeten las 
distancias mínimas de seguridad, 
particularmente en las entradas y salidas 
al trabajo, teniendo en cuenta tanto la 
probabilidad de coincidencia masiva de las 
personas trabajadoras como la afluencia 
de otras personas que sea previsible o 
periódica 

1. Sin perjuicio de la adopción de las necesarias medidas de 
protección colectiva e individual, los centros deberán realizar 
los ajustes en la organización horaria que resulten necesarios 
para evitar el riesgo de coincidencia masiva de personas, 
trabajadoras o no, en espacios o centros de trabajo durante las 
franjas horarias de previsible máxima afluencia o 
concentración, atendiendo a la zona geográfica de la que se 
trate, y de conformidad con lo recogido en los siguientes 
apartados. 
2. Se considerará que existe riesgo de coincidencia masiva de 
personas cuando no haya expectativas razonables de que se 
respeten las distancias mínimas de seguridad, particularmente 
en las entradas y salidas al trabajo, teniendo en cuenta tanto la 
probabilidad de coincidencia masiva de las personas 
trabajadoras como la afluencia de otras personas que sea 
previsible o periódica. 
3. Los ajustes a los que se refiere el apartado anterior 
deberán efectuarse teniendo en cuenta las instrucciones de las 
autoridades competentes, así como, en su caso, lo previsto en 
la normativa laboral y convencional que resulte de aplicación 

MEDIDAS DE 
HIGIENE:  Art. 6 
Orden SND/458/2020 
- Instrucciones en 
relación a la limpieza y 
desinfección de los 
establecimientos y de 
zonas comunes, de los 
uniformes o ropa de 
trabajo, ventilación 
periódica, uso de 
ascensores, fomento del 
pago con tarjeta y 
colación de papeleras 

 

1. El titular de la actividad económica o, en su caso, el director de los centros 
y entidades, deberá asegurar que se adoptan las medidas de limpieza y 
desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los centros, 
entidades, locales y establecimientos previstos en esta orden. 
En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso 
común y a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, 
mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, y otros elementos de 
similares características, conforme a las siguientes pautas: 
a) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién 
preparada o cualquiera de los desinfectantes con actividad virucida que se 
encuentran en el mercado y que han sido autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad. En el uso de ese producto se respetarán las indicaciones 
de la etiqueta. 
b) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección 
utilizados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al 
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lavado de manos. 
Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas 
de los trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de 
descanso. 
Asimismo, cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un 
trabajador, se realizará la limpieza y desinfección del puesto tras la finalización 
de cada uso, con especial atención al mobiliario y otros elementos susceptibles 
de manipulación. 
2. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al 
lavado y desinfección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento 
habitual. 
3. Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, 
como mínimo, de forma diaria y durante el tiempo necesario para permitir la 
renovación del aire. 
4. Cuando en los centros, entidades, locales y establecimientos previstos en 
esta orden haya ascensor o montacargas, su uso se limitará al mínimo 
imprescindible y se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea 
necesario utilizarlos, la ocupación máxima de los mismos será de una persona, 
salvo que sea posible garantizar la separación de dos metros entre ellas, o en 
aquellos casos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso 
también se permitirá la utilización por su acompañante. 
5. Cuando de acuerdo con lo previsto en esta orden el uso de los aseos, 
vestuarios, probadores, salas de lactancia o similares esté permitido por 
clientes, visitantes o usuarios, su ocupación máxima será de una persona para 
espacios de hasta cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la 
utilización por su acompañante. Para aseos de más de cuatro metros 
cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupación máxima 
será del cincuenta por ciento del número de cabinas y urinarios que tenga la 
estancia, debiendo mantenerse durante su uso una distancia de seguridad de 
dos metros. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos. 
6. Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan 
contacto físico entre dispositivos, evitando, en la medida de lo posible, el uso 
de dinero en efectivo. Se limpiará y desinfectará el datáfono tras cada uso, así 
como el TPV si el empleado que lo utiliza no es siempre el mismo. 
7. Se deberá disponer de papeleras en las que poder depositar pañuelos y 
cualquier otro material desechable. Dichas papeleras deberán ser limpiadas de 
forma frecuente, y al menos una vez al día. 
8. Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las especificidades 
en materia de limpieza y desinfección establecidas en esta orden para sectores 
concretos. 

MEDIDAS 
PREVENTIVAS 
GENERALES EN 
ESTABLECIMIENTOS 
ABIERTOS AL 
PÚBLICO: Art. 14 
Orden SND/458/2020 
- Mantenimiento de 
distancias mínimas o, en 
su caso, provisión de 
EPIS 

La distancia entre el vendedor o proveedor de servicios y el consumidor 
durante todo el proceso de atención al consumidor será de al menos un metro 
cuando se cuente con elementos de protección o barrera, o de 
aproximadamente dos metros sin estos elementos. 
Asimismo, la distancia entre los puestos de los mercados al aire libre o de 
venta no sedentaria en la vía pública y los consumidores será de dos metros en 
todo momento. 
En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal, como pueden ser las peluquerías, centros de estética 
o fisioterapia, se deberá utilizar el equipo de protección adecuado al nivel de 
riesgo que asegure la protección tanto del trabajador como del cliente, 
debiendo asegurar en todo caso el mantenimiento de la distancia de dos 
metros entre un cliente y otro 

MEDIDAS En la prestación del servicio en los locales de hostelería y restauración a los que 
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PREVENTIVAS EN 
HOSTELERÍA Y 
RESTAURACIÓN: Art. 
19 Orden 
SND/458/2020 
- Obligatoria adopción 
de medidas de limpieza, 
mantenimiento de 
distancias, 
dispensadores de 
desinfectantes, uso de 
elementos materiales de 
un solo uso o, en su 
caso, con adopción de 
medidas de desinfección, 
establecimiento de 
itinerarios 
- El personal deberá 
mantener una distancia 
de dos metros con los 
clientes 

se refiere el artículo anterior, deberán respetarse las siguientes medidas de 
higiene y prevención: 
a) Limpieza y desinfección del equipamiento, en particular mesas, sillas, 
barra, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro. 
Asimismo, se deberá proceder a la limpieza y desinfección del local al menos 
una vez al día de acuerdo con lo previsto en el artículo 6. 
b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que 
esto no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o 
salvamanteles con distintos clientes, optando por materiales y soluciones que 
faciliten su cambio entre servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado 
entre 60 y 90 grados centígrados. 
c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y 
registrados por el Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del 
establecimiento o local y a la salida de los baños, que deberán estar siempre en 
condiciones de uso. 
d) Se evitará el empleo de cartas de uso común, optando por el uso de 
dispositivos electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares. 
e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería 
o mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no 
fuera posible, lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores. 
f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, 
vinagreras, aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis 
desechables o su servicio en otros formatos bajo petición del cliente. 
g) Se establecerá en el local un itinerario para evitar aglomeraciones en 
determinadas zonas y prevenir el contacto entre clientes. 
h) El uso de los aseos por los clientes se ajustará a lo previsto en el artículo 
6.5. 
i) El personal trabajador que realice el servicio en mesa y en barra deberá 
garantizar la distancia de seguridad con el cliente y aplicar los procedimientos 
de higiene y prevención necesarios para evitar el riesgo de contagio. En 
cualquier caso, se deberá garantizar una distancia mínima de dos metros entre 
clientes. 

MEDIDAS 
PREVENTIVAS EN 
MUSEOS: Art. 25 
Orden SND/458/2020 
- Garantías preventivas 
generales 

Sin perjuicio de la aplicación inmediata de esta orden, los titulares o gestores 
de los museos deberán establecer las medidas de prevención de riesgos 
necesarias para garantizar que los trabajadores, ya sean públicos o privados, 
pueden desempeñar sus funciones en las condiciones adecuadas, siendo en 
todo caso de aplicación las medidas generales de prevención e higiene frente al 
COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias 

2. ASPECTOS RELATIVOS AL CONTRATO DE TRABAJO 
2.1 TELETRABAJO 

CARÁCTER 
PREFERENTE: Art. 5 
RDL 8/2020 
- Genérica referencia al 
establecimiento de 
mecanismos de trabajo 
a distancia, con carácter 
prioritario a medidas del 
art. 47 ET 
- En caso de 
implantación ex novo se 
exonera a las empresas 
de la evaluación de 
riesgos 

Las medidas excepcionales de naturaleza laboral que se establecen en la 
presente norma tienen como objetivos prioritarios garantizar que la actividad 
empresarial y las relaciones de trabajo se reanuden con normalidad tras la 
situación de excepcionalidad sanitaria. 
En particular, se establecerán sistemas de organización que permitan 
mantener la actividad por mecanismos alternativos, particularmente por medio 
del trabajo a distancia, debiendo la empresa adoptar las medidas oportunas si 
ello es técnica y razonablemente posible y si el esfuerzo de adaptación 
necesario resulta proporcionado. Estas medidas alternativas, particularmente 
el trabajo a distancia, deberán ser prioritarias frente a la cesación temporal o 
reducción de la actividad. 
Con el objetivo de facilitar el ejercicio de la modalidad de trabajo a distancia en 
aquellos sectores, empresas o puestos de trabajo en las que no estuviera 
prevista hasta el momento, se entenderá cumplida la obligación de efectuar la 
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evaluación de riesgos, en los términos previstos en el artículo 16 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con carácter 
excepcional, a través de una autoevaluación realizada voluntariamente por la 
propia persona trabajadora 

PRÓRROGA 
TEMPORAL: Art. 15 
RDL 15/2020: 
- AMPLIACIÓN DE LA 
VIGENCIA: Hasta los dos 
meses posteriores al mes 
posterior al 
levantamiento del 
estado de alarma, con 
posibilidad de prórroga  

 

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo de la disposición final 
décima, del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se prorroga lo 
establecido en los artículos 5 y 6 de dicha norma. El contenido de estos 
artículos se mantendrá vigente durante los dos meses posteriores al 
cumplimiento de la vigencia prevista en el párrafo primero de la disposición 
final décima del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, modificado por la 
Disposición Final 1.17 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En 
atención a las circunstancias, cabrán prórrogas adicionales por parte del 
Gobierno de lo establecido en el presente precepto 

TELETRABAJO (fase 
3): Art. 3 Orden 
SND/458/2020 
- Pervive la primacía del 
teletrabajo 
- άbƻ ƻōǎǘŀƴǘŜέ ƭŀǎ 
empresas podrán 
elaborar protocolos 
contemplando medidas 
de seguridad  

1. Siempre que sea posible, se fomentará la continuidad del teletrabajo para 
aquellos trabajadores que puedan realizar su actividad laboral a distancia. 
2. No obstante lo anterior, las empresas podrán elaborar protocolos de 
reincorporación presencial a la actividad laboral, siempre de acuerdo con la 
normativa laboral y de prevención de riesgos laborales, que deberán incluir 
recomendaciones sobre el uso de los equipos de protección adecuados al nivel 
de riesgo, la descripción de las medidas de seguridad a aplicar, la regulación de 
la vuelta al trabajo con horario escalonado para el personal, siempre que esto 
sea posible, así como la conciliación de la vida laboral y familiar. 

2.2 FLEXIBILIDAD DEL TIEMPO DE TRABAJO 

Art. 6 RDL 8/2020 
(modificado por el 
art. 15 RDL 15/2020) 
DENOMINACIÓN: Plan 
MECUIDA 
1) MARCO GENERAL:  
- Derecho a la 
adaptación o reducción 
de jornada por cuidado 
de pareja o familiar de 
hasta 2º grado que 
precise de cuidado 
personal por razón de 
edad, enfermedad o 
discapacidad,  a fin 
evitar la transmisión del 
COVID-19  
- Situaciones asimiladas: 
a) cierre de centros 
educativos o centros de 
atención a personas; y b) 
cuando la persona 
encargada del cuidado 
de familiar no pueda 
seguir con ello por 
razones vinculadas con 
el covid-19 
- Derecho individual de 
cada uno de los 
progenitores o 
cuidadores 
- Requisitos de 
justificación, 
racionalidad y 

1. Las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de 
cuidado respecto del cónyuge o pareja de hecho, así como respecto de los 
familiares por consanguinidad hasta el segundo grado de la persona 
trabajadora, tendrán derecho a acceder a la adaptación de su jornada y/o a la 
reducción de la misma en los términos previstos en el presente artículo, 
cuando concurran circunstancias excepcionales relacionadas con las 
actuaciones necesarias para evitar la transmisión comunitaria del COVID-19. 
Se entenderá que concurren dichas circunstancias excepcionales cuando sea 
necesaria la presencia de la persona trabajadora para la atención de alguna de 
las personas indicadas en el apartado anterior que, por razones de edad, 
enfermedad o discapacidad, necesite de cuidado personal y directo como 
consecuencia directa del COVID-19. Asimismo, se considerará que concurren 
circunstancias excepcionales cuando existan decisiones adoptadas por las 
Autoridades gubernativas relacionadas con el COVID-19 que impliquen cierre 
de centros educativos o de cualquier otra naturaleza que dispensaran cuidado 
o atención a la persona necesitada de los mismos. También se considerará que 
concurren circunstancias excepcionales que requieren la presencia de la 
persona trabajadora, cuando la persona que hasta el momento se hubiera 
encargado del cuidado o asistencia directos de cónyuge o familiar hasta 
segundo grado de la persona trabajadora no pudiera seguir haciéndolo por 
causas justificadas relacionadas con el COVID-19. 
El derecho previsto en este artículo es un derecho individual de cada uno de los 
progenitores o cuidadores, que debe tener como presupuesto el reparto 
corresponsable de las obligaciones de cuidado y la evitación de la perpetuación 
de roles, debiendo ser justificado, razonable y proporcionado en relación con la 
situación de la empresa, particularmente en caso de que sean varias las 
personas trabajadoras que acceden al mismo en la misma empresa. 
Los conflictos que pudieran generarse por la aplicación del presente artículo 
serán resueltos por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido 
en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la 
Jurisdicción Social. El ejercicio de los derechos previstos en el presente artículo 
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proporcionalidad en 
relación a la empresa 
(en especial en los casos 
de varias peticiones) 
- Vía de composición en 
caso de discrepancia: 
art. 139 LRJS 
2) ADAPTACIÓN DE 
JORNADA: 
- Definición amplia, con 
inclusión de cambios de 
turno o horario, horario 
flexible, jornada partida 
o continuada, así como 
movilidad geográfica y 
funcional y teletrabajo. 
- Se reclama que las 
ǇŀǊǘŜǎ ŘŜōŜƴ άƘŀŎŜǊ ƭƻ 
ǇƻǎƛōƭŜέ ǇŀǊŀ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ǳƴ 
acuerdo 
3) REDUCCIÓN DE 
JORNADA: 
- Aplicación de los 
artículos 37.6 y 37.7 ET, 
con las siguientes 
particularidades: 
* Preaviso a la empresa 
en 24 horas 
* Posibilidad de 
reducción de hasta el 
100 % de la jornada 
* No se precisa que el 
familiar no realice 
actividad retribuida 
4) EJERCICIO PREVIO DE 
DERECHOS DE 
CONCILIACIÓN:   
- Posibilidad de renuncia 
o de adaptación a la 
nueva situación 
personal, con limitación 
al período de alerta 
sanitaria 
- Presunción legal iuris 
tantum de justificación, 
racionalidad y 
proporcionalidad  

 

se considera ejercicio de derechos de conciliación a todos los efectos. 
2. El derecho a la adaptación de la jornada por deberes de cuidado por 
circunstancias excepcionales relacionadas con el COVID-19 es una prerrogativa 
cuya concreción inicial corresponde a la persona trabajadora, tanto en su 
alcance como en su contenido, siempre y cuando esté justificada, sea 
razonable y proporcionada, teniendo en cuenta las necesidades concretas de 
cuidado que debe dispensar la persona trabajadora, debidamente acreditadas, 
y las necesidades de organización de la empresa. Empresa y persona 
trabajadora deberán hacer lo posible por llegar a un acuerdo. 
El derecho a la adaptación de la jornada podrá referirse a la distribución del 
tiempo de trabajo o a cualquier otro aspecto de las condiciones de trabajo, 
cuya alteración o ajuste permita que la persona trabajadora pueda dispensar la 
atención y cuidado objeto del presente artículo. Puede consistir en cambio de 
turno, alteración de horario, horario flexible, jornada partida o continuada, 
cambio de centro de trabajo, cambio de funciones, cambio en la forma de 
prestación del trabajo, incluyendo la prestación de trabajo a distancia, o en 
cualquier otro cambio de condiciones que estuviera disponible en la empresa o 
que pudiera implantarse de modo razonable y proporcionado, teniendo en 
cuenta el carácter temporal y excepcional de las medidas contempladas en la 
presente norma,, que se limita al período excepcional de duración del COVID-
19. 
3. Las personas trabajadoras tendrán derecho a una reducción especial de la 
jornada de trabajo en las situaciones previstas en el artículo 37.6, del Estatuto 
de los Trabajadores, cuando concurran las circunstancias excepcionales 
previstas en el apartado primero de este artículo, con la reducción 
proporcional de su salario. Salvo por las peculiaridades que se exponen a 
continuación, esta reducción especial se regirá por lo establecido en los 
artículos 37.6 y 37.7 del Estatuto de los Trabajadores así como por el resto de 
normas que atribuyen garantías, beneficios, o especificaciones de cualquier 
naturaleza a las personas que acceden a los derechos establecidos en estos 
preceptos. 
La reducción de jornada especial deberá ser comunicada a la empresa con 24 
horas de antelación, y podrá alcanzar el cien por cien de la jornada si resultara 
necesario, sin que ello implique cambio de naturaleza a efectos de aplicación 
de los derechos y garantías establecidos en el ordenamiento para la situación 
prevista en el artículo 37.6 del Estatuto de los Trabajadores. 
En caso de reducciones de jornada que lleguen al 100 % el derecho de la 
persona trabajadora deberá estar justificado y ser razonable y proporcionado 
en atención a la situación de la empresa. 
En el supuesto establecido en el artículo 37.6 segundo párrafo no será 
necesario que el familiar que requiere atención y cuidado no desempeñe 
actividad retribuida. 
4. En el caso de que la persona trabajadora se encontrara disfrutando ya de 
una adaptación de su jornada por conciliación, o de reducción de jornada por 
cuidado de hijos o familiares, o de alguno de los derechos de conciliación 
previstos en el ordenamiento laboral, incluidos los establecidos en el propio 
artículo 37, podrá renunciar temporalmente a él o tendrá derecho a que se 
modifiquen los términos de su disfrute siempre que concurran las 
circunstancias excepcionales previstas en el apartado primero de este artículo, 
debiendo la solicitud limitarse al periodo excepcional de duración de la crisis 
sanitaria y acomodarse a las necesidades concretas de cuidado que debe 
dispensar la persona trabajadora, debidamente acreditadas, así como a las 
necesidades de organización de la empresa, presumiéndose que la solicitud 
está justificada, es razonable y proporcionada salvo prueba en contrario 

PRÓRROGA 
TEMPORAL: Art. 15 

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo de la disposición final 
décima, del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se prorroga lo 
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RDL 15/2020: 
- AMPLIACIÓN DE LA 
VIGENCIA: Hasta los dos 
meses posteriores al mes 
posterior al 
levantamiento del 
estado de alarma, con 
posibilidad de prórroga  

 

establecido en los artículos 5 y 6 de dicha norma. El contenido de estos 
artículos se mantendrá vigente durante los dos meses posteriores al 
cumplimiento de la vigencia prevista en el párrafo primero de la disposición 
final décima del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, modificado por la 
Disposición Final 1.17 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En 
atención a las circunstancias, cabrán prórrogas adicionales por parte del 
Gobierno de lo establecido en el presente precepto 

2.3 ERTES 

SUSPENSIÓN DE 
CONTRATOS O 
REDUCCIÓN DE 
JORNADA POR 
FUERZA MAYOR: Art. 
22 RDL 8/2020 
(modificado por la DF 
8ª RDL 15/2020) 
- Determinación de 
fuerza mayor vinculada 
con el COVID-19: 
enumeración abierta de 
supuestos en el párrafo 
1 
- Procedimiento: a) 
solicitud de la empresa 
acompañada de un 
informe relativo a la 
incidencia en la 
actividad por COVID-19 
y, en su caso la 
documentación 
acreditativa 
b) notificación a las 
personas afectadas y a 
sus representantes 
c) necesaria 
constatación de fuerza 
mayor por la autoridad 
laboral, con 
independencia del 
número de afectados 
d) Plazo para la 
resolución: 5 días, previo 
informe (potestativo) 
ITSS 
e) Fecha de efectos: la 
del hecho causante 
- Vigencia:  mientras se 
mantenga la situación 
extraordinaria actual 
- No aplicación a los 
ERTES instados antes del 
RDL 8/20 

 

1.Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su causa 
directa en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, incluida la 
declaración el estado de alarma, que impliquen suspensión o cancelación de 
actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, restricciones en el 
transporte público y, en general, de la movilidad de las personas y/o las 
mercancías, falta de suministros que impidan gravemente continuar con el 
desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y 
extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción de medidas de 
aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden 
debidamente acreditados, tendrán la consideración de provenientes de una 
situación de fuerza mayor, con las consecuencias que se derivan del artículo 47 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 
En relación con las actividades que deban mantenerse de acuerdo con la 
declaración del estado de alarma, otras normas de rango legal o las 
disposiciones dictadas por las autoridades delegadas en virtud de lo previsto en 
el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se entenderá que 
concurre la fuerza mayor descrita en el párrafo anterior respecto de las 
suspensiones de contratos y reducciones de jornada aplicables a la parte de 
actividad no afectada por las citadas condiciones de mantenimiento de la 
actividad. 
2. En los supuestos en que se decida por la empresa la suspensión de contratos 
o la reducción temporal de la jornada de trabajo con base en las circunstancias 
descritas en el apartado 1, se aplicarán las siguientes especialidades, respecto 
del procedimiento recogido en la normativa reguladora de estos expedientes: 
a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, que se 
acompañará de un informe relativo a la vinculación de la pérdida de actividad 
como consecuencia del COVID-19, así como, en su caso, de la correspondiente 
documentación acreditativa. La empresa deberá comunicar su solicitud a las 
personas trabajadoras y trasladar el informe anterior y la documentación 
acreditativa, en caso de existir, a la representación de estas. 
b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los 
contratos o de la reducción de jornada prevista en este artículo, deberá ser 
constatada por la autoridad laboral, cualquiera que sea el número de personas 
trabajadoras afectadas. 
c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días 
desde la solicitud, previo informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y deberá limitarse a constatar la existencia, cuando proceda, 
de la fuerza mayor alegada por la empresa correspondiendo a ésta la decisión 
sobre la aplicación de medidas de suspensión de los contratos o reducción de 
jornada, que surtirán efectos desde la fecha del hecho causante de la fuerza 
mayor. 
d) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será 
potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de 
cinco días. 
3. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y 
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reducción de jornada que afecten a los socios trabajadores de cooperativas de 
trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el Régimen General de la 
Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la 
contingencia de desempleo, será de aplicación el procedimiento especifico 
previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, por el que se amplía la 
protección por desempleo a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado en situación de cese temporal o reducción temporal de jornada, salvo 
en lo relativo al plazo para la emisión de resolución por parte de la Autoridad 
Laboral y al informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se 
regirán por lo previsto en los apartados c) y d) del apartado anterior 
Artículo 28. Plazo de duración de las medidas previstas en el Capítulo II. 
Las medidas recogidas en los artículos 22, 23, 24 y 25 de este real decreto-ley 
estarán vigentes mientras se mantenga la situación extraordinaria derivada del 
COVID-19 
Disposición transitoria primera. Limitación a la aplicación a los expedientes 
de regulación de empleo. 
1. No se les aplicarán las especialidades previstas en el artículo 22 apartados 2 
y 3 y artículo 23 de este real decreto-ley a los expedientes de regulación de 
empleo para la suspensión de los contratos de trabajo o para la reducción de 
jornada iniciados o comunicados antes de la entrada en vigor de este y basados 
en las causas previstas en el mismo 

LÍMITES TEMPORALES 
DE LOS ERTES POR 
FUERZA MAYOR: DA  
1ª RDL 9/2020 
- El dies ad quem de los 
ERTES por fuerza mayor 
coincide con el fin del 
estado de alarma 

La duración de los expedientes de regulación de empleo autorizados al amparo 
de las causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, no podrá extenderse más allá del periodo en que se mantenga la 
situación extraordinaria derivada del COVID-19 de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 28 de la misma norma, entendiéndose, por tanto, que su duración 
máxima será la del estado de alarma decretado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus posibles 
prórrogas. 
Esta limitación resultará aplicable tanto en aquellos expedientes respecto de 
los cuales recaiga resolución expresa como a los que sean resueltos por silencio 
administrativo, con independencia del contenido de la solicitud empresarial 
concreta 

PRÓRROGA DE LA 
VIGENCIA DE LOS 
ERTES POR FUERZA 
MAYOR: Art. 1 RDL 
18/2020  
- Mantenimiento de su 
vigencia hasta el 30 de 
junio, con posibilidad de 
prórroga 
- Se regula la 
denominada fuerza 
mayor parcial, para la 
reincorporación 
progresiva de la plantilla 
con primacía de ajustes 
de reducción de jornada 
 

1. A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, continuarán en 
situación de fuerza mayor total derivada del COVID-19, aquellas empresas y 
entidades que contaran con un expediente de regulación temporal de empleo 
basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y 
estuvieran afectadas por las causas referidas en dicho precepto que impidan el 
reinicio de su actividad, mientras duren las mismas y en ningún caso más allá 
del 30 de junio de 2020. 
2. Se encontrarán en situación de fuerza mayor parcial derivada del COVID-19, 
aquellas empresas y entidades que cuenten con un expediente de regulación 
temporal de empleo autorizado en base al artículo 22 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, desde el momento en el que las causas reflejadas en 
dicho precepto permitan la recuperación parcial de su actividad, hasta el 30 de 
junio de 2020. 
Estas empresas y entidades deberán proceder a reincorporar a las personas 
trabajadoras afectadas por medidas de regulación temporal de empleo, en la 
medida necesaria para el desarrollo de su actividad, primando los ajustes en 
términos de reducción de jornada. 
3. Las empresas y entidades a las que se refiere este artículo deberán 
comunicar a la autoridad laboral la renuncia total, en su caso, al expediente de 
regulación temporal de empleo autorizado, en el plazo de 15 días desde la 
fecha de efectos de aquella. 
DA 1ª RDL 18/2020:  
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1. Mediante acuerdo de Consejo de Ministros se podrá establecer una prórroga 
de los expedientes de regulación de empleo a los que se refiere el artículo 1, en 
atención a las restricciones de la actividad vinculadas a razones sanitarias que 
subsistan llegado el 30 de junio de 2020 

CONDICIONANTES 
FISCALES Y 
SOCIETARIOS PARA 
LOS ERTES POR 
FUERZA MAYOR: Art. 
5 RDL 18/2020 
- Las empresas con 
domicilio fiscal en 
paraísos fiscales no 
pueden acceder a estos 
ERTES 
- Las empresas que se 
acojan a estos ERTES no 
podrán proceder al 
reparto de dividendos 
excepto que tenga 
menos de 50 
trabajadores o procedan 
al pago de las 
exoneraciones de cuotas 

1. Las empresas y entidades que tengan su domicilio fiscal en países o 
territorios calificados como paraísos fiscales conforme a la normativa vigente 
no podrán acogerse a los expedientes de regulación temporal de empleo 
regulados en el artículo 1 de este real decreto-ley. 
2. Las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas que se acojan a los 
expedientes de regulación temporal de empleo regulados en el artículo 1 de 
este real decreto-ley y que utilicen los recursos públicos destinados a los 
mismos no podrán proceder al reparto de dividendos correspondientes al 
ejercicio fiscal en que se apliquen estos expedientes de regulación temporal de 
empleo, excepto si abonan previamente el importe correspondiente a la 
exoneración aplicada a las cuotas de la seguridad social. 
No se tendrá en cuenta el ejercicio en el que la sociedad no distribuya 
dividendos en aplicación de lo establecido en el párrafo anterior, a los efectos 
del ejercicio del derecho de separación de los socios previsto en el apartado 1 
del artículo 348 bis del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 
Esta limitación a repartir dividendos no será de aplicación para aquellas 
entidades que, a fecha de 29 de febrero de 2020, tuvieran menos de cincuenta 
personas trabajadoras, o asimiladas a las mismas, en situación de alta en la 
Seguridad Social 

SUSPENSIÓN DE 
CONTRATOS O 
REDUCCIÓN DE 
JORNADA POR 
CAUSAS ETOP: Art. 23 
RDL 8/2020 
- PROCEDIMIENTO: a)  
En caso de inexistencia 
de representación: los 
sindicatos tienen 
prioridad de 
representación; b)Plazo 
máximo para la 
constitución del banco 
social: 5 días; c) 
Duración máxima del 
período de consultas: 7 
días 
- VIGENCIA:   
- Mientras se mantenga 
la situación 
extraordinaria actual 
- No aplicación a los 
ERTES instados antes del 
RDL 8/20 

1. En los supuestos que se decida por la empresa la suspensión de contrato o 
reducción de la jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y de 
producción relacionadas con el COVID-19, se aplicarán las siguientes 
especialidades, respecto del procedimiento recogido en la normativa 
reguladora de estos expedientes: 
a) En el supuesto de que no exista representación legal de las personas 
trabajadoras, la comisión representativa de estas para la negociación del 
periodo de consultas estará integrada por los sindicatos más representativos y 
representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación 
para formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de 
aplicación. La comisión estará conformada por una persona por cada uno de 
los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las decisiones por las 
mayorías representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta 
representación, la comisión estará integrada por tres trabajadores de la propia 
empresa, elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los 
Trabajadores. 
En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá 
estar constituida en el improrrogable plazo de 5 días. 
b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de las personas 
trabajadoras o la comisión representativa prevista en el punto anterior no 
deberá exceder del plazo máximo de siete días. 
c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será 
potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de 
siete días. 
2. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y 
reducción de jornada que afecten a los socios trabajadores de cooperativas de 
trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el Régimen General de la 
Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la 
contingencia de desempleo, será de aplicación el procedimiento especifico 
previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, salvo en lo relativo al 
desarrollo del período de consultas y al informe de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados b) y c) del 
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apartado anterior 
Artículo 28. Plazo de duración de las medidas previstas en el Capítulo II. 
Las medidas recogidas en los artículos 22, 23, 24 y 25 de este real decreto-ley 
estarán vigentes mientras se mantenga la situación extraordinaria derivada del 
COVID-19 
Disposición transitoria primera. Limitación a la aplicación a los expedientes 
de regulación de empleo. 
1. No se les aplicarán las especialidades previstas en el artículo 22 apartados 2 
y 3 y artículo 23 de este real decreto-ley a los expedientes de regulación de 
empleo para la suspensión de los contratos de trabajo o para la reducción de 
jornada iniciados o comunicados antes de la entrada en vigor de este y basados 
en las causas previstas en el mismo 

ENCADENAMIENTO 
CON UN ERTE POR 
CAUSAS ETOP: Art. 2 
RDL 18/2020 
-Mantenimiento hasta el 
término que conste en la 
comunicación 
empresarial  
Prórroga hasta el 30 de 
junio 
- Posible tramitación 
mientras está en vigor 
une ERTE por fuerza 
mayor, entrado éste en 
vigor a la finalización del 
motivado por causes 
ETOP 

1. A los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción iniciados tras la entrada 
en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2020, les 
resultará de aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, con las especialidades recogidas en este precepto. 
2. La tramitación de estos expedientes podrá iniciarse mientras esté vigente un 
expediente de regulación temporal de empleo de los referidos en el artículo 1. 
3. Cuando el expediente de regulación temporal de empleo por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción se inicie tras la finalización 
de un expediente temporal de regulación de empleo basado en la causa 
prevista en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la fecha 
de efectos de aquél se retrotraerá a la fecha de finalización de este. 
4. Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de 
entrada en vigor del presente real decreto-ley seguirán siendo aplicables en los 
términos previstos en la comunicación final de la empresa y hasta el término 
referido en la misma 

ERTES EN EMPRESAS 
CONCURSADAS: DA 
10ª RDL 8/2020, TRAS 
LA DF 1ª RDL Y LA DT 
4ª RDL 11/2020 
* El régimen de ERTES de 
los arts. 22 y 23 RDL 
8/2020 se aplica 
también a las empresas 
concursadas con las 
siguientes 
particularidades: 
- La solicitud o 
comunicación se efectúa 
por la empresa 
concursada o la 
administración concursal 
- En el período de 
consultas ha de 
participar la 
administración concursal  
- La decisión final ha de 
ser adoptada por la 
empresa o la 
administración 
concursal, no, por el juez 
que deberá ser 
informado en forma 
inmediata 
- Contra dicha decisión 

DA 10ª RDL 8/2020 (MODIFICADA POR LA DF 1ª RDL 11/2020): 
1. Las medidas previstas en este capítulo para los procedimientos de 
suspensión de contrato y reducción de jornada por causa de fuerza mayor y 
por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción, serán de 
aplicación a las empresas en concurso, siempre y cuando concurran los 
presupuestos de hecho contemplados en los artículos 22 y 23. 
2. Se entenderá normativa reguladora a los procedimientos referidos en el 
apartado anterior la prevista en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, con las especialidades previstas en los artículos 22 a 28 y 
disposición adicional sexta de este real decreto-ley, sin que resulte de 
aplicación el procedimiento del artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal. 
3. No obstante, resultarán aplicables a la tramitación y resolución de dichos 
procedimientos las especialidades siguientes: 
a) Las solicitudes o comunicaciones de los expedientes deberán ser formuladas 
por la empresa concursada con la autorización de la administración concursal, 
o por la administración concursal directamente, según el régimen de 
intervención o suspensión de facultades patrimoniales. 
b) La administración concursal será parte en el período de consultas previsto 
en el artículo 23 de este real decreto-ley. 
c) La decisión de aplicación de las medidas sobre suspensión de contratos o 
reducción de jornada, en los supuestos previstos en dicho artículo 23, deberá 
contar con la autorización de la administración concursal o ser adoptada por 
esta, según el régimen de intervención o suspensión de facultades 
patrimoniales, en caso de que no se alcance acuerdo al respecto en el periodo 
de consultas. 
d) En todo caso, deberá informarse de forma inmediata de la solicitud, 
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cabe demanda 
incidental ordinaria y 
posterior suplicación 
- Régimen transitorio: 
plena eficacia de las 
resoluciones judiciales 
previas, así como de los 
períodos de consulta en 
curso, con adaptación al 
nuevo procedimiento 

resolución y medidas aplicadas al juez del concurso, por medios telemáticos. 
e) En los supuestos del apartado 1 del artículo 47.1 párrafos 10, 15 y 16 del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y del apartado 6 del 
artículo 33 del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de 
suspensión de contratos y reducción de jornada, será el juez del concurso el 
que conozca de las impugnaciones a que los mismos se refieren. Estas 
impugnaciones se sustanciarán por el procedimiento del incidente concursal en 
materia laboral y la sentencia que recaiga será recurrible en suplicación. 
g) En los supuestos del apartado 5 del artículo 33 del Real Decreto 1483/2012, 
de 29 de octubre,, la impugnación de la resolución de la autoridad laboral se 
realizará ante la jurisdicción social 
DT 4ª RDL 11/2020: 
1. Si a la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto Ley se hubiera dictado 
auto por el juez del concurso acordando la aplicación de las medidas previstas 
en los artículos 22 y 23 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, la 
resolución judicial tendrá plenos efectos para el reconocimiento de las 
prestaciones previstas en el capítulo II de esa norma legal. 
2. Las solicitudes presentadas en las que no se haya dictado resolución por el 
juez del concurso deberán remitirse a la autoridad laboral y continuarán su 
tramitación por el procedimiento y con las especialidades previstas en los 
artículos 22 y 23 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo. Las actuaciones 
previamente practicadas y el periodo de consultas que estuviera en curso o se 
hubiera celebrado conservarán su validez a los efectos del nuevo 
procedimiento 

EXONERACIÓN DE 
CUOTAS EN ERTES 
POR  FUERZA MAYOR 
(marzo y abril): Art. 
24 RDL 8/2020 
(modificado por la DF 
1ª Uno RDL 18/2020 y 
la DF 8ª RDL 19/2020) 
- Exoneración de pago 
de cuotas empresariales 
durante la vigencia de 
las medidas de 
suspensión de contratos 
o reducción de jornada 
(100 % en empresas de 
menos de 50 
trabajadores y 75 % si se 
supera dicha cifra) 
- Necesaria solicitud del 
empleador ante la TGSS, 
que se encarga de su 
seguimiento 
- Ineficacia para futuros 
derechos de las personas 
asalariadas (ficción 
jurídica de cotización 
efectiva) 
- Vigencia:  mientras se 
mantenga la situación 
extraordinaria actual 
- Aplicación a los ERTES 
instados antes del RDL 

1. En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada 
autorizados en base a fuerza mayor temporal vinculada al COVID-19 definida 
en el artículo 22, la Tesorería General de la Seguridad Social exonerará a la 
empresa del abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las 
cuotas por conceptos de recaudación conjunta, durante los meses de marzo y 
abril de 2020, cuando, a 29 de febrero de 2020, tuviera menos de 50 personas 
trabajadoras, o asimiladas a personas trabajadoras por cuenta ajena, en 
situación de alta en la Seguridad Social. Si la empresa tuviera 50 personas 
trabajadoras, o asimiladas a personas trabajadoras por cuenta ajena, o más, en 
situación de alta en la Seguridad Social, la exoneración de la obligación de 
cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial 
2. Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora, 
manteniéndose la consideración de dicho período como efectivamente 
cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley General de la Seguridad Social. 
3. La exoneración de cuotas se aplicará por la Tesorería General de la 
Seguridad Social a instancia del empresario, previa comunicación de la 
identificación de los trabajadores y período de la suspensión o reducción de 
jornada. A efectos del control de la exoneración de cuotas será suficiente la 
verificación de que el Servicio Público de Empleo Estatal proceda al 
reconocimiento de la correspondiente prestación por desempleo por el 
período de que se trate. 
4. La Tesorería General de la Seguridad Social establecerá los sistemas de 
comunicación necesarios para el control de la información trasladada por la 
solicitud empresarial, en particular a través de la información de la que dispone 
el Servicio Público de Empleo Estatal, en relación a los periodos de disfrute de 
las prestaciones por desempleo. 
5. Las exoneraciones reguladas en este artículo serán a cargo de los 
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8/20 

 
presupuestos de la Seguridad Social en el caso de la aportación empresarial por 
contingencias comunes, de las mutuas colaboradoras en el caso de la 
aportación empresarial por contingencias profesionales, del Servicio Público de 
Empleo Estatal en el caso de la aportación empresarial para desempleo y por 
formación profesional y del Fondo de Garantía Salarial en el caso de las 
aportaciones que financian sus prestaciones 
Artículo 28. Plazo de duración de las medidas previstas en el Capítulo II. 
Las medidas recogidas en los artículos 22, 23, 24 y 25 de este real decreto-ley 
estarán vigentes mientras se mantenga la situación extraordinaria derivada del 
COVID-19. 
Disposición transitoria primera. Limitación a la aplicación a los expedientes 
de regulación de empleo (modificada por la DF 1ª RDL 9/2020) (MODIFICADA 
POR RDL 11/2020) 
όΧύ 
2. Las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones y protección por 
desempleo previstas en los artículos 24 y en los apartados 1 a 5 del artículo 25, 
serán de aplicación a los afectados por los procedimientos de suspensión de 
contratos y reducción de jornada comunicados, autorizados o iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, siempre que deriven 
directamente del COVID- 19 

EXONERACIÓN DE 
CUOTAS EN ERTES 
POR FUERZA MAYOR 
(mayo y junio): Art. 4 
RDL 18/2020 
(modificado por la DF 
13ª RDL 19/2020) 
- DIFERENCIACIÓN DE 
SUPUESTOS: 
* Mantenimiento del 
ERTE: 100 % y 75 % en 
función de si la empresa 
tiene menos o más de 50 
trabajadores  
* Personas que reinician 
la actividad o vuelven a 
jornada completa en 
caso de  parcial: en 
empresas de menos de 
50 trabajadores: 85 % 
mes de mayo y 70 % mes 
de junio; o 60 % y 45% 
respectivamente si la 
plantilla supera aquel 
límite. 
* Personas que 
continúan afectadas por 
el ERTE: empresas de 
menos de 50 
trabajadores: 
exoneración del 60 % de 
mayo y el 45 % en junio; 
empresas de más de 50 
trabajadores: 45 y 30 % 
respectivamente  
- PROCEDIMIENTO:  
* Se añade la exigencia 
de presentación de una 
declaración responsable 

1. La Tesorería General de la Seguridad Social exonerará, respecto a las 
cotizaciones devengadas en los meses de mayo y junio de 2020, a las empresas 
y entidades a las que se refiere el apartado 1 del artículo 1 del abono de la 
aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas por conceptos de 
recaudación conjunta, siempre que, a 29 de febrero de 2020, tuvieran menos 
de cincuenta trabajadores, o asimilados a los mismos, en situación de alta en la 
Seguridad Social. Si las citadas empresas y entidades tuvieran cincuenta 
trabajadores, o asimilados a los mismos, o más, en situación de alta en la 
Seguridad Social, la exoneración de la obligación de cotizar alcanzará al 75 % de 
la aportación empresarial. 
2. Las empresas y entidades a las que se refiere el apartado 2 del artículo 1 
quedarán exoneradas del abono de la aportación empresarial a la cotización a 
la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, en los 
porcentajes y condiciones que se indican a continuación: 
a) Respecto de las personas trabajadoras que reinicien su actividad a partir de 
la fecha de efectos de la renuncia y de los periodos y porcentajes de jornada 
trabajados desde ese reinicio, la exención alcanzará el 85 % de la aportación 
empresarial devengada en mayo de 2020 y el 70 % de la aportación 
empresarial devengada en junio de 2020, cuando la empresa hubiera tenido 
menos de cincuenta trabajadores o asimilados a los mismos en situación de 
alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020. Si en esa fecha la empresa 
hubiera tenido cincuenta o más trabajadores o asimilados a los mismos en 
situación de alta, la exención alcanzará el 60 % de la aportación empresarial 
devengada en mayo de 2020 y el 45 % de la aportación empresarial devengada 
en junio de 2020. 
b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que continúen con 
sus actividades suspendidas a partir de la fecha de efectos de la renuncia y de 
los periodos y porcentajes de jornada afectados por la suspensión, la exención 
alcanzará el 60 % de la aportación empresarial devengada en mayo de 2020 y 
el 45 % de la aportación empresarial devengada en junio de 2020, cuando la 
empresa hubiera tenido menos de cincuenta trabajadores o asimilados a los 
mismos en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020. Si 
en esa fecha la empresa hubiera tenido cincuenta o más trabajadores, o 
asimilados a los mismos, en situación de alta, la exención alcanzará el 45 % de 
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por cada código de 
cuenta de cotización 

la aportación empresarial devengada en mayo de 2020 y el 30 % de la 
aportación empresarial devengada en junio de 2020. En este caso, la 
exoneración se aplicará al abono de la aportación empresarial prevista en el 
artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como 
del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta. 
3. Las exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería General de la 
Seguridad Social a instancia de la empresa, previa comunicación sobre la 
situación de fuerza mayor total o parcial, así como de la identificación de las 
personas trabajadoras afectadas y periodo de la suspensión o reducción de 
jornada. 
Para que la exoneración resulte de aplicación esta comunicación se realizará, 
por cada código de cuenta de cotización, mediante una declaración 
responsable que deberá presentarse, antes de que se solicite el cálculo de la 
liquidación de cuotas correspondiente, a través del Sistema de remisión 
electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), 
regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo. 
4. A los efectos del control de estas exoneraciones de cuotas, será suficiente la 
verificación de que el Servicio Público de Empleo Estatal, o en su caso, el 
Instituto Social de la Marina, proceda al reconocimiento de la correspondiente 
prestación por desempleo por el periodo de que se trate. 
La Tesorería General de la Seguridad Social podrá establecer los sistemas de 
comunicación necesarios con el Servicio Público de Empleo Estatal para el 
contraste con sus bases de datos del contenido de las declaraciones 
responsables y de los periodos de disfrute de las prestaciones por desempleo. 
5. Las exenciones en la cotización a que se refiere este artículo no tendrán 
efectos para las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del 
período en que se apliquen como efectivamente cotizado a todos los efectos, 
sin que resulte de aplicación lo establecido en el apartado 1 del artículo 20 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
6. Las exoneraciones reguladas en este artículo serán a cargo de los 
presupuestos de la Seguridad Social en el caso de la aportación empresarial por 
contingencias comunes, de las mutuas colaboradoras en el caso de la 
aportación empresarial por contingencias profesionales, del Servicio Público de 
Empleo Estatal en el caso de la aportación empresarial para desempleo y por 
formación profesionales y del Fondo de Garantía Salarial en el caso de las 
aportaciones que financian sus prestaciones 

DISPONIBILIDAD SOBRE EXENCIONES 
FUTURAS: DA 1ª RDL 18/2020 
- Ampliación de la duración temporal o a 
causas ETOP por Acuerdo del Consejo de 
Ministros 

2. Este acuerdo podrá, a su vez, prorrogar las exenciones 
reguladas en el artículo 4, o extenderlas a los expedientes de 
regulación temporal de empleo basados en causas objetivas, 
así como prorrogar las medidas de protección por desempleo 
previstas en el artículo 25.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, por el período de tiempo y porcentajes que en él se 
determinen 

EFECTOS SOBRE LOS 
CONTRATOS 
TEMPORALES: Art. 5 
RDL 9/2020 
- EN CASO DE ERTES 
SUSPENSIVOS: Se 
interrumpe la duración 
del contrato y de los 
períodos de referencia 
VIGENCIA: hasta 30 de 
junio 

La suspensión de los contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo 
e interinidad, por las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, supondrá la interrupción del cómputo, tanto de la 
duración de estos contratos, como de los periodos de referencia equivalentes 
al periodo suspendido, en cada una de estas modalidades contractuales, 
respecto de las personas trabajadoras afectadas por estas 
- DF 3ª RDL 9/2020 (modificada por la DF 2ª RDL 18/2020): 
Los artículos 2 y 5 mantendrán su vigencia hasta el 30 de junio de 2020 

DESPIDOS: Art. 2 RDL La fuerza mayor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de 
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9/2020 
- Los anteriores 
supuestos de ERTES no 
se extienden a los 
despido colectivos 
- VIGENCIA: hasta 30 de 
junio 

producción en las que se amparan las medidas de suspensión de contratos y 
reducción de jornada previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, no se podrán entender como justificativas de la 
extinción del contrato de trabajo ni del despido 
- DF 3ª RDL 9/2020 (modificada por la DF 2ª RDL 18/2020): 
Los artículos 2 y 5 mantendrán su vigencia hasta el 30 de junio de 2020 

SALVAGUARDA DEL 
EMPLEO: DA 6ª RDL 
8/2020 (modificada 
por la DF 1ª Tres RDL 
18/2020)  y DA 14ª 
RDL 11/2020 
- Cláusula de 
mantenimiento de 
empleo: seis meses 
desde el reinicio de la 
actividad, aunque sea 
parcial 
- Excepciones: despidos 
procedentes, dimisión, 
muerte, jubilación, IP e 
interrupciones de fijos 
discontinuos. En 
especial: fin de contratos 
temporales por 
actualización de la 
condición extintiva 
- Valoración específica 
en sectores con 
estacionalidad en el 
empleo, citándose 
actividades vinculadas 
con el espectáculo y 
entretenimiento 
- Exclusión: riesgo de 
concurso de la empresa 
-Consecuencias del 
incumplimiento: 
reintegro de las 
cantidades exoneradas 
con recargo e intereses  

- DA 6ª RDL 8/2020: 
1. Las medidas extraordinarias en el ámbito laboral previstas en el artículo 22 
del presente real decreto-ley estarán sujetas al compromiso de la empresa de 
mantener el empleo durante el plazo de seis meses desde la fecha de 
reanudación de la actividad, entendiendo por tal la reincorporación al trabajo 
efectivo de personas afectadas por el expediente, aun cuando esta sea parcial 
o solo afecte a parte de la plantilla. 
2. Este compromiso se entenderá incumplido si se produce el despido o 
extinción de los contratos de cualquiera de las personas afectadas por dichos 
expedientes. 
No se considerará incumplido dicho compromiso cuando el contrato de trabajo 
se extinga por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, 
muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez 
de la persona trabajadora, ni por el fin del llamamiento de las personas con 
contrato fijo-discontinuo, cuando este no suponga un despido sino una 
interrupción del mismo. En particular, en el caso de contratos temporales el 
compromiso de mantenimiento del empleo no se entenderá incumplido 
cuando el contrato se extinga por expiración del tiempo convenido o la 
realización de la obra o servicio que constituye su objeto o cuando no pueda 
realizarse de forma inmediata la actividad objeto de contratación. 
3. Este compromiso del mantenimiento del empleo se valorará en atención a 
las características específicas de los distintos sectores y la normativa laboral 
aplicable, teniendo en cuenta, en particular, las especificidades de aquellas 
empresas que presentan una alta variabilidad o estacionalidad del empleo. 
4. No resultará de aplicación el compromiso de mantenimiento del empleo en 
aquellas empresas en las que concurra un riesgo de concurso de acreedores en 
los términos del artículo 5.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
5. Las empresas que incumplan este compromiso deberán reintegrar la 
totalidad del importe de las cotizaciones de cuyo pago resultaron exoneradas, 
con el recargo y los intereses de demora correspondientes, según lo 
establecido en las normas recaudatorias en materia de Seguridad Social, 
previas actuaciones al efecto de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
que acredite el incumplimiento y determine las cantidades a reintegrar 
- DA 14ª RDL 11/2020: 
El compromiso del mantenimiento del empleo establecido en la disposición 
adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, se valorará en atención a las características específicas de los 
distintos sectores y la normativa laboral aplicable, teniendo en cuenta, en 
particular, las especificidades de aquellas empresas que presentan una alta 
variabilidad o estacionalidad del empleo o una relación directa con eventos o 
espectáculos concretos, como sucede, entre otros, en el ámbito de las artes 
escénicas, musicales, cinematográfico y audiovisual. 
En particular, en el caso de contratos temporales el compromiso de 
mantenimiento del empleo no se entenderá incumplido cuando el contrato se 
extinga por expiración del tiempo convenido o la realización de la obra o 
servicio que constituye su objeto o cuando no pueda realizarse de forma 
inmediata la actividad objeto de contratación. 
En todo caso, las medidas previstas en los artículos 22 a 28 de Real Decreto-ley 
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8/2020, de 17 de marzo, resultarán de aplicación a todas las personas 
trabajadoras, con independencia de la duración determinada o indefinida de 
sus contratos 

2.4 PERMISO RETRIBUIDO RECUPERABLE Y OBLIGATORIO (30 de marzo a 9 de abril) 
ÁMBITO SUBJETIVO 
DE APLICACIÓN: Art. 
1 RDL 10/2020 
- Se incluyen todas las 
actividades no 
paralizadas con 
anterioridad, con las 
siguientes excepciones: 
* Actividades directas o 
en divisiones o líneas de 
producción calificadas 
como esenciales 
* Supuestos de solicitud 
o autorización de ERTES 
con anterioridad 
* IT o suspensión 
contractual 
* Teletrabajadores  

1. El presente real decreto-ley se aplicará a todas las personas trabajadoras 
por cuenta ajena que presten servicios en empresas o entidades del sector 
público o privado y cuya actividad no haya sido paralizada como consecuencia 
de la declaración de estado de alarma establecida por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo. 
2. No obstante, quedan exceptuados del ámbito de aplicación: 
a) Las personas trabajadoras que presten servicios en los sectores calificados 
como esenciales en el anexo de este real decreto-ley. 
b) Las personas trabajadoras que presten servicios en las divisiones o en las 
líneas de producción cuya actividad se corresponda con los sectores calificados 
como esenciales en el anexo de este real decreto-ley. 
c) Las personas trabajadoras contratadas por (i) aquellas empresas que hayan 
solicitado o estén aplicando un expediente de regulación temporal de empleo 
de suspensión y (ii) aquellas a las que les sea autorizado un expediente de 
regulación temporal de empleo de suspensión durante la vigencia del permiso 
previsto este real decreto-ley. 
d) Las personas trabajadoras que se encuentran de baja por incapacidad 
temporal o cuyo contrato esté suspendido por otras causas legalmente 
previstas. 
e) Las personas trabajadoras que puedan seguir desempeñando su actividad 
con normalidad mediante teletrabajo o cualquiera de las modalidades no 
presenciales de prestación de servicios 

RÉGIMEN 
REGULADOR DEL 
PERMISO: Art. 2 RDL 
10/2020 
- Permiso retribuido, 
recuperable y 
obligatorio entre el 
30.03.2020 y el 
09.04.2020 
- Mantenimiento del 
salario ordinario 

1. Las personas trabajadoras que se encuentren dentro del ámbito de 
aplicación del presente real decreto-ley disfrutarán de un permiso retribuido 
recuperable, de carácter obligatorio, entre el 30 de marzo y el 9 de abril de 
2020, ambos inclusive. 
2. El presente permiso conllevará que las personas trabajadoras conservarán 
el derecho a la retribución que les hubiera correspondido de estar prestando 
servicios con carácter ordinario, incluyendo salario base y complementos 
salariales 

RECUPERACIÓN DEL 
PERMISO: Art.3 RDL 
10/2020 
- Ámbito temporal: 
hasta el 31 de diciembre 
- Regulación de un 
procedimiento de 
negociación similar al de 
una modificación 
sustancial de las 
condiciones de trabajo 
de carácter colectivo, 
aunque con primacía, de 
no existir 
representación, de los 
sindicatos sobre la 
comisión ad hoc y una 
duración máxima de 
siete días 
- en el acuerdo deberá 
plasmarse la 

1. La recuperación de las horas de trabajo se podrá hacer efectiva desde el 
día siguiente a la finalización del estado de alarma hasta el 31 de diciembre de 
2020. 
2. Esta recuperación deberá negociarse en un periodo de consultas abierto al 
efecto entre la empresa y la representación legal de las personas trabajadoras, 
que tendrá una duración máxima de siete días. 
En el supuesto de que no exista representación legal de las personas 
trabajadoras, la comisión representativa de estas para la negociación del 
periodo de consultas estará integrada por los sindicatos más representativos y 
representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación 
para formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de 
aplicación. La comisión estará conformada por una persona por cada uno de 
los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las decisiones por las 
mayorías representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta 
representación, la comisión estará integrada por tres personas trabajadoras de 
la propia empresa, elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá 
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recuperación total o 
parcial de las horas, el 
preaviso y el período de 
referencia 
- Límite: no afectación a 
los descansos diario y 
semanal ni a la jornada 
máxima aplicable 

estar constituida en el improrrogable plazo de cinco días. 
Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con 
vistas a la consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad 
de la mayoría de las personas que integran la representación legal de las 
personas trabajadoras o, en su caso, de la mayoría de los miembros de la 
comisión representativa siempre que, en ambos casos, representen a la 
mayoría de las personas que se hayan visto afectadas por este permiso 
extraordinario. 
Las partes podrán acordar en cualquier momento la sustitución del periodo de 
consultas por los procedimientos de mediación o arbitraje previstos en los 
acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico a los que hace 
referencia el artículo 83 del de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
El acuerdo que se alcance podrá regular la recuperación de todas o de parte de 
las horas de trabajo durante el permiso regulado en este artículo, el preaviso 
mínimo con que la persona trabajadora debe conocer el día y la hora de la 
prestación de trabajo resultante, así como el periodo de referencia para la 
recuperación del tiempo de trabajo no desarrollado. 
De no alcanzarse acuerdo durante este periodo de consultas, la empresa 
notificará a las personas trabajadoras y a la comisión representativa, en el 
plazo de siete días desde la finalización de aquel, la decisión sobre la 
recuperación de las horas de trabajo no prestadas durante la aplicación del 
presente permiso. 
3. En cualquier caso, la recuperación de estas horas no podrá suponer el 
incumplimiento de los periodos mínimos de descanso diario y semanal 
previstos en la ley y en el convenio colectivo, el establecimiento de un plazo de 
preaviso inferior al recogido en el artículo 34.2 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, ni la superación de la jornada máxima anual prevista en el 
convenio colectivo que sea de aplicación. Asimismo, deberán ser respetados 
los derechos de conciliación de la vida personal, laboral y familiar reconocidos 
legal y convencionalmente 

EXCLUSIÓN DE PARTE 
DE LA PLANTILLA: Art. 
4 RDL 10/2020: 
- Posibilidad de exclusión 
del mínimo de plantilla 
para el mantenimiento 
de la actividad 
indispensable 

Las empresas que deban aplicar el permiso retribuido recuperable regulado en 
este artículo podrán, en caso de ser necesario, establecer el número mínimo de 
plantilla o los turnos de trabajo estrictamente imprescindibles con el fin de 
mantener la actividad indispensable. Esta actividad y este mínimo de plantilla o 
turnos tendrá como referencia la mantenida en un fin de semana ordinario o 
en festivo 

EFECTOS Y RÉGIMEN 
TRANSITORIO: DF 
ÚNICA Y DT 1ª Y DT 
2ª  RDL 10/2020 
- Aunque el permiso 
entra en vigor el día 29 
de marzo se permite 
postergarlo hasta el día 
30 para realizar tareas 
imprescindibles 
- Particularidades en el 
caso del sector del 
transporte del personal 
en ruta 

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado»  
όΧύ 
En aquellos casos en los que resulte imposible interrumpir de modo inmediato 
la actividad, las personas trabajadoras incluidas en el ámbito subjetivo de este 
real decreto-ley podrán prestar servicios el lunes 30 de marzo de 2020 con el 
único propósito de llevar a cabo las tareas imprescindibles para poder hacer 
efectivo el permiso retribuido recuperable sin perjudicar de manera 
irremediable o desproporcionada la reanudación de la actividad empresarial 
όΧύ 
Aquellas personas trabajadoras del ámbito del transporte que se encuentren 
realizando un servicio no incluido en este real decreto-ley en el momento de su 
entrada en vigor, iniciarán el permiso retribuido recuperable una vez finalizado 
el servicio en curso, incluyendo como parte del servicio, en su caso, la 
operación de retorno correspondiente 

EMPLEADOS 
PÚBLICOS: DA 1ª,  DA 
2ª Y DA 3ª RLD 

El Ministerio de Política Territorial y Función Pública y los competentes en las 
comunidades autónomas y entidades locales quedan habilitados para dictar las 
instrucciones y resoluciones que sean necesarias para regular la prestación de 
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10/2020 
- Disponibilidad de las 
Adm. Públicas para 
determinar el 
mantenimiento de 
servicios públicos 
esenciales 

servicios de los empleados públicos incluidos en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con el 
objeto de mantener el funcionamiento de los servicios públicos que se 
consideren esenciales 
όΧύ 
1. Respecto del personal comprendido en el artículo 4 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se dictarán las 
instrucciones y resoluciones necesarias para determinar el régimen jurídico 
aplicable tanto en lo que se refiere al carácter esencial de sus servicios como a 
la organización concreta de los mismos. 
2. Las instrucciones y resoluciones a que se refiere el apartado primero se 
dictarán, en sus respectivos ámbitos, por las autoridades competentes de las 
Cortes Generales, de los demás Órganos Constitucionales del estado, por el 
Ministerio de Defensa, por el Ministerio del Interior, por el Ministerio de 
Justicia, por el Centro Nacional de Inteligencia y por el Banco de España y el 
Fondo de Garantía de Depósitos 
όΧύ 
Los jueces, fiscales, letrados de la Administración de Justicia y demás personal 
al servicio de la misma seguirán atendiendo las actuaciones procesales no 
suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y, de esta manera, cumplirán con los servicios 
esenciales fijados consensuadamente por el Ministerio de Justicia, el Consejo 
General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las comunidades 
autónomas con competencias en la materia, y plasmados en la Resolución del 
Secretario de Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020, con las 
adaptaciones que en su caso sean necesarias a la vista de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto-Ley. Asimismo, continuarán prestando servicios el 
personal de Administración de Justicia que sea necesario para la prestación de 
servicios esenciales del Registro Civil conforme a las Instrucciones del 
Ministerio de Justicia 

ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS 
ADJUDICTARIAS DE 
CONTRATOS PÚBLICOS: DA 4ª 
Y DA 5ª RDL 10/2020 
- Exclusión de la contratación por 
acontecimientos catastróficos y 
del personal de contratistas 
indispensables para el 
mantenimiento y seguridad de 
edificios y prestación de servicios 
públicos 

Podrán continuar las actividades no incluidas en el anexo que hayan 
sido objeto de contratación a través del procedimiento establecido en 
el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
όΧύ 
El permiso retribuido recuperable regulado en este real decreto-ley no 
resultará de aplicación a las personas trabajadoras de las empresas 
adjudicatarias de contratos de obras, servicios y suministros del sector 
público que sean indispensables para el mantenimiento y seguridad de 
los edificios y la adecuada prestación de los servicios públicos, incluida 
la prestación de los mismos de forma no presencial, todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 

SINGULARIDADES EN EL 
SECTOR SANITARIO: Orden 
SND/310/2020, desarrollada 
por la Resolución de 24 de 
abril de 2020, de la Secretaría 
General de Sanidad 
- Se fijan los centros servicios y 
establecimiento que son servicios 
esenciales, con paralización del 

Se determinan como servicios esenciales  los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios previstos en su anexo. 
El resto, debe paralizar la actividad que implique desplazamiento hasta 
el día 9 de abril de 2020 inclusive, salvo que la comunidad autónoma 
decida su afectación por no poder atender adecuadamente la 
asistencia sanitaria de la población con los medios materiales y 
humanos adscritos. 
A las personas asalariadas afectadas se les aplica el permiso obligatorio 
y no retribuido del RDL 10/2020 
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resto La Resolución de 24 de abril de 2020, de la Secretaría General de 
Sanidad desarrolla los concretos servicios esenciales 

ACTIVIDADES DE 
VERIFICACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
METROLÓGICA: Orden 
SND/325/2020 
- el permiso obligatorio resulta de 
aplicación a dichas actividades, 
salvo supuestos de servicios 
esenciales 

Sin perjuicio de lo previsto en los artículos anteriores, en aplicación de 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el 
que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas 
trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con 
el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha 
contra el COVID-19, y mientras dure su vigencia, será de aplicación a 
las actividades de verificación y mantenimiento de seguridad industrial 
y metrológica el permiso retribuido recuperable previsto en su artículo 
2, salvo para aquellas actividades que se consideren esenciales de 
acuerdo con el anexo del referido real decreto-ley 

MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA FACILITAR LOS 
TRAYECTOS NECESARIOS ENTRE EL 
LUGAR DE RESIDENCIA Y DE 
TRABAJO: Orden SND/307/2020, 30 
de marzo 

- Se recoge en el anexo el modelo de declaración de los 
trabajadores por cuenta ajena que no se acojan al 
permiso retribuido obligatorio 

- EXCEPCIONES: autónomos y actividades de 
representación sindical y patronal 

2.5 CONTRATACIÓN TEMPORAL EN EL SECTOR AGRARIO 

ÁMBITOS TEMPORAL 
Y MATERIAL: Art. 1 
RDL 13/2020 
- Explotaciones agrarias 
de cualquier código 
CNAE 
- LÍMITE TEMPORAL: 30 
de junio 

El presente real decreto-ley tiene por objeto favorecer la contratación 
temporal de trabajadores en el sector agrario mediante el establecimiento de 
medidas extraordinarias de flexibilización del empleo, de carácter social y 
laboral, necesarias para asegurar el mantenimiento de la actividad agraria, 
durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siendo de 
aplicación temporal hasta el 30 de junio de 2020. 
Los contratos laborales afectados por esta medida serán todos aquellos de 
carácter temporal para desarrollar actividades en régimen de ajenidad y 
dependencia en explotaciones agrarias comprendidas en cualquiera de los 
códigos de CNAE propios de la actividad agraria, con independencia de la 
categoría profesional o la ocupación concreta del empleado, cuya firma y 
finalización estén comprendidas en el periodo indicado en el párrafo anterior 

BENEFICIARIOS: Art. 2 
RDL 13/2020 
* ÁMBITO SUBJETIVO: 
- Personas en desempleo 
o cese de actividad 
- Personas con contrato 
suspendidos por cierre 
temporal de actividad, 
salvo las excepcionales 
derivadas del COVID-19 
- Migrantes cuyo 
permiso de trabajo 
finalice entre el 14.3.200 
y el 30.06.2020 
- Personas procedentes 
de terceros países entre 
18 y 21 años 
* ÁMBITO LOCATIVO: 
Personas cuyo domicilio 
o lugar de pernoctación 
temporal se halle 
próximo al lugar de 
trabajo (idéntico 
municipio o municipio 
limítrofe) 

1. Podrán ser beneficiarios de las medidas de flexibilización de carácter 
temporal las personas que a la entrada en vigor del real decreto-ley se 
encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones: 
a) Personas en situación de desempleo o cese de actividad. 
b) Trabajadores cuyos contratos se hayan visto temporalmente suspendidos 
como consecuencia del cierre temporal de la actividad conforme a lo señalado 
en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en los 
términos señalados en el artículo 3.1.b). 
c) Trabajadores migrantes cuyo permiso de trabajo concluya en el periodo 
comprendido entre la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, y el 30 de junio de 2020, cuya prórroga se determinará a través de 
instrucciones de la Secretaría de Estado de Migraciones. 
d) Asimismo podrán acogerse los jóvenes nacionales de terceros países, que se 
encuentren en situación regular de entre los 18 y los 21 años. 
2. Podrán beneficiarse de las medidas de flexibilización aprobadas por este real 
decreto-ley las personas cuyos domicilios se hallen próximos a los lugares en 
que haya de realizarse el trabajo. Se entenderá que existe en todo caso 
proximidad cuando el domicilio de trabajador o el lugar en que pernocte 
temporalmente mientras se desarrolla la campaña esté en el mismo término 
municipal o en términos municipales limítrofes del centro de trabajo. Las 
comunidades autónomas podrán ajustar este criterio en función de la 
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 estructura territorial teniendo en cuenta el despoblamiento o la dispersión de 
municipios 

RÉGIMEN DE 
COMPATIBILIDAD DE 
SALARIO CON 
PRESTACIONES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL: 
Art. 3 (modificado 
por el RDL 19/2020) y 
DA 2ª RDL 2020 
- COMPATIBILIDAD: con 
cualquier prestación de 
desempleo, subsidio 
agrario, por  suspensión 
en ERTE del art. 47 ET 
(con exclusión de las 
derivada de los ERTES 
excepcionales por 
COVID-19) y prestación 
por cese de actividad 
(con exclusión del 
régimen excepcional por 
COVID-19). Asimismo: 
existe compatibilidad 
con cualquier prestación 
pública, aunque sea 
incompatible con el 
trabajo (suspensión de 
las normas de la LGSS al 
respecto hasta el 30 de 
junio) 
- INCOMPATIBILIDAD: IT, 
riesgo durante el 
embarazo, riego durante 
la lactancia natural, IP 
(salvo compatibilidad 
legal) y prestación por 
nacimiento y cuidado de 
menor de la Seguridad 
Social, si bien, salvo por 
lo que respecta al 
periodo obligatorio de la 
madre biológica a 
continuación del parto el 
periodo obligatorio, o la 
parte que restara del 
mismo, se podrá 
disfrutar desde el día 
siguiente a la 
finalización del pago de 
retribuciones 
- Los ingresos obtenidos 
no se computan a 
efectos de 
determinación de rentas 
para tener derecho a las 
prestaciones 

Art. 3: 
Las retribuciones percibidas por la actividad laboral que se desempeñe al 
amparo de las medidas extraordinarias de flexibilización del empleo 
establecidas en el presente real decreto-ley serán compatibles: 
a) Con el subsidio por desempleo regulado en el Real Decreto 5/1997, de 10 de 
enero, por el que se regula el subsidio por desempleo en favor de los 
trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social, o con la renta agraria regulada en el Real Decreto 426/2003, 
de 11 de abril, por el que se regula la renta agraria para los trabajadores 
eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
residentes en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura. 
b) Con las prestaciones por desempleo derivadas de la suspensión por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con 
exclusión de aquellas que tengan su origen en las medidas previstas en los 
artículos 22, 23 y 25 el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. 
c) Con cualesquiera otras prestaciones por desempleo reguladas en el título III 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
d) Con las prestaciones por cese de actividad motivadas por las causas 
previstas en el artículo 331 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, con exclusión de aquellas que tengan su origen en la medida prevista 
en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. 
e) Con cualquier otra prestación de carácter económico o cualquier otro 
beneficio o ayuda social, otorgada por cualquier Administración que sea 
incompatible con el trabajo, o que, sin serlo, como consecuencia de la 
percepción de ingresos por la actividad laboral se excederían los límites de 
renta señalados en la normativa correspondiente al tipo de prestación. 
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, serán incompatibles con las 
prestaciones económicas de Seguridad Social por incapacidad temporal, riesgo 
durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. Asimismo, será 
incompatible con las pensiones de incapacidad permanente contributiva, salvo 
los supuestos de compatibilidad previstos en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre. 
Será incompatible con la prestación por nacimiento y cuidado de menor de la 
Seguridad Social, si bien, salvo por lo que respecta al periodo obligatorio de la 
madre biológica a continuación del parto, el periodo obligatorio, o la parte que 
restara del mismo, se podrá disfrutar desde el día siguiente a la finalización de 
las retribuciones previstas en el presente real decreto-ley. 
Los ingresos obtenidos por esta actividad laboral no se tendrán en cuenta a 
efectos de los límites de rentas establecidos para las prestaciones contributivas 
o no contributivas de la Seguridad Social, incluidos los complementos por 
mínimos de las pensiones contributivas. 
DA 2ª:  
En el período comprendido desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley hasta el 30 de junio de 2020 no será de aplicación lo señalado en el 
artículo 15 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la 
Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, ni el régimen de 
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incompatibilidades previsto en el artículo 342 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, a los trabajadores contratados al amparo de lo señalado en 
este real decreto-ley 

OBLIGACIONES DE LA 
EMPRESA: Arts. 4 y 
5.6 RDL 13/2020 
- Genérica referencia a 
la obligación del 
empresario de 
aseguramiento de los 
medios de prevención 
apropiados 
- Pago de salario por 
transferencia, en la 
cuantía mínima prevista 
en convenio o, en su 
caso, el SMI 

- Art.4: 
El empresario deberá asegurar en todo momento la disponibilidad de medios 
de prevención apropiados frente al COVID-19 
- Art. 5.6:  
6. El salario se abonará por transferencia bancaria en la cuenta indicada por el 
trabajador en el contrato suscrito con el empleador. En todo caso, la 
remuneración mínima que se debe aplicar, con independencia del sector 
donde proceda el trabajador, debe ser la que corresponda según Convenio 
Colectivo vigente que resulte de aplicación y en todo caso, el SMI recogido en 
el Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el salario mínimo 
interprofesional para 2020 

PROCEDIMIENTO Y 
TRAMITACIÓN: Art. 5 
RDL 13/2020 
- Preferente criterio de 
proximidad en la 
contratación 
- Comunicación por la 
empresa a los servicios 
públicos de empleo, que 
deben gestionar en 
forma urgente la 
cobertura de los 
empleos 
- Criterios prioritarios: a) 
personas sin prestación 
o subsidio; b) 
beneficiarios de 
subsidios no 
contributivos; c) 
perceptores de subsidios 
de desempleo u otras 
prestaciones; d) 
migrantes cuyo permiso 
de trabajo finalice 
durante el estado de 
alarma y hasta el 30 de 
junio; y e) jóvenes de 
otros países en situación 
regular 
- Notificación ordinaria 
por la empresa de la 
celebración de los 
contratos, regulándose 
posteriormente la 
tramitación e 
información por el SEPE 
- En el caso de 
perceptores de 
prestaciones desempleo 
la reanudación de pago, 
tras la suspensión por 
estos contratos, es 
automática 

1. Las Administraciones competentes y los agentes sociales promoverán la 
contratación de las personas que se encuentren en las circunstancias descritas, 
especialmente en cuanto a la proximidad prevista en el artículo 2.2. 
2. Las ofertas de empleo que sea necesario cubrir en cada localidad serán 
comunicadas por las empresas y empleadores a los servicios públicos de 
empleo autonómicos competentes, que las gestionarán para darles cobertura 
de manera urgente con las personas beneficiarias a que hace referencia el 
artículo 2 del presente real decreto-ley, asegurando, en todo caso, que 
cumplan los requisitos del artículo 2.2. 
3. Los servicios públicos de empleo autonómicos, en aquellas localidades o 
municipios en que el número de demandantes de empleo supere la oferta 
disponible de trabajadores establecerán los colectivos prioritarios para 
cubrirla. Como criterios prioritarios para gestionar dichas ofertas de empleo se 
tendrán en cuenta los siguientes: 
a) Personas en situación de desempleo o cese de actividad que no perciban 
ningún tipo de subsidio o prestación. 
b) Personas en situación de desempleo o cese de actividad que perciban 
únicamente subsidios o prestaciones de carácter no contributivo. 
c) Personas en situación de desempleo o cese de actividad perceptores de 
subsidios por desempleo o prestaciones de carácter social o laboral. 
d) Migrantes cuyos permisos de trabajo y residencia hayan expirado durante el 
periodo comprendido entre la declaración de estado de alarma y el 30 de junio 
de 2020. 
e) Jóvenes nacionales de terceros países, que se encuentren en situación 
regular, entre los 18 y los 21 años. 
4. Las empresas y empleadores comunicarán a los servicios públicos de empleo 
autonómicos competentes las contrataciones acogidas al presente real 
decreto-ley en la forma habitual, cumplimentando el identificador específico 
de la oferta que le hayan asignado. El Servicio Público de Empleo Estatal 
identificará estos contratos y remitirá la información a las autoridades 
correspondientes, a las Administraciones públicas competentes, y en todo caso 
a la autoridad laboral, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y a la 
Secretaría de Estado de Migraciones. 
5. El Servicio Público de Empleo Estatal reanudará de oficio las prestaciones por 
desempleo que se hubiesen visto suspendidas por los procesos automáticos de 
intercambio de información previstos con las bases de datos de afiliación de la 
Tesorería General de la Seguridad Social y con la base de datos de contratos del 
Sistema Nacional de Empleo, cuando se trate de contratos celebrados de 
acuerdo con lo previsto en este real decreto-ley. 
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- Los períodos de 
duración de estos 
contratos no se 
computan a efectos de 
duración de renta o 
desempleo agrarios 

En el caso de perceptores de prestaciones por desempleo de trabajadores 
agrarios a los que sea de aplicación el sistema unificado de pago, no se tendrán 
en cuenta las jornadas reales trabajadas en estas contrataciones, a los efectos 
de determinar la cuantía y los días de derecho consumidos. 

PRÓRROGA DE 
VIGENCIA: Art. 1 RDL 
9/2020 
- Vigencia hasta 30 de 
septiembre 
- En caso de prórroga se 
debe poner en 
conocimiento de las 
oficinas públicas de 
empleo 

1. Quedan prorrogadas las medidas extraordinarias de flexibilización del 
empleo, de carácter social y laboral, previstas en los artículos 1 a 5 y 
disposiciones adicionales primera y segunda del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 
de abril, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de 
empleo agrario, hasta el 30 de septiembre de 2020. 
2. Las empresas y empleadores deberán comunicar a los servicios públicos de 
empleo autonómicos, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a su 
concertación, las contrataciones cuya vigencia se acuerde prorrogar, indicando 
la nueva fecha de finalización 

PRÓRROGA DE 
PERMISOS DE 
TRABAJO Y 
RESIDENCIA DE 
JÓVENES 
TRABAJADORES 
EXTRANJEROS:  
- Ampliación en dos años 
renovables por otros dos 
del permiso de trabajo y 
residencia 
- Carencia de 
antecedentes penales 
- Plazo de solicitud: 1 
mes después de que 
finalice la vigencia RDL 
13/2020 
- Plazo de resolución: 1 
mes, con silencio 
positivo 

1. Tras la finalización de la vigencia del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, 
por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo 
agrario, se concederá una autorización de residencia y trabajo a aquellos 
jóvenes extranjeros que, con base en lo previsto en el artículo 2.1.d) del citado 
real decreto-ley, hayan sido contratados en el sector agrario durante la 
vigencia de este. 
2. La autorización se solicitará por el extranjero, personalmente, mediante 
representación o a través de los medios telemáticos habilitados para ello, 
debiendo acreditar los siguientes requisitos: 
a) Que ha sido contratado para una actividad continuada en el sector agrario 
con base en el artículo 2.1.d) del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, y no 
haya desistido de la misma. 
b) Que carece de antecedentes penales. 
3. El plazo para presentar la solicitud será de un mes tras la finalización de la 
vigencia del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, en la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno en la provincia en la que se resida. El plazo 
máximo de resolución será de un mes. Si no se resolviera en dicho plazo, la 
autorización se entenderá estimada por silencio administrativo. 
4. Esta autorización tendrá una vigencia de dos años, renovables por otros dos 
y será válida en todo el territorio nacional, sin limitación alguna por ocupación 
o sector de actividad y sin aplicación de la situación nacional de empleo. 
5. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión, deberá solicitar 
la tarjeta de identidad de extranjero. 
6. Se autoriza al órgano competente por razón de la materia del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones a adoptar las medidas y dictar las 
instrucciones de desarrollo que considere necesarias para la ejecución de esta 
medida 

3. ASPECTOS RELATIVOS A LA SEGURIDAD SOCIAL  
3.1 INCAPACIDAD TEMPORAL  

IT POR AISLAMIENTO 
O CONTAGIO EN EL 
SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL: 
Art. 5 RDL 6/2020 
(modificado por la DF 
1ª RDL 13/2020) 
- HECHO CAUSANTE: 
períodos de aislamiento 
o contagio provocado 
por COVID-19. Tras el 
RDL 13/2020 ς

11. Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter 
excepcional, situación asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para la 
prestación económica de incapacidad temporal del sistema de Seguridad 
Social, aquellos periodos de aislamiento o contagio de las personas 
trabajadoras provocados por el virus COVID-19, salvo que se pruebe que el 
contagio de la enfermedad se ha contraído con causa exclusiva en la realización 
del trabajo en los términos que señala el artículo 156 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, en cuyo caso será calificada como accidente de 
trabajo. 
Con el mismo carácter excepcional, con efectos desde el inicio de la situación 
de restricción de la salida del municipio donde tengan el domicilio, y mediante 
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anteriormente: DA 21ª 
RDL 11/2020- se han 
incluido también las 
situaciones de 
confinamiento local 
respecto a las personas 
que, teniendo su trabajo 
en otra localidad, no 
puedan desplazarse por 
dicho motivo, siempre 
que no sea posible el 
teletrabajo 
- CONTINGENCIA: AT a 
efectos exclusivos de 
άǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀέΣ 
salvo que se acredite 
que el contagio tiene 
como causa exclusiva la 
realización del trabajo, 
en cuyo caso la 
contingencia es a todos 
los efectos AT 
-ACREDITACIÓN 
(CONFINAMIENTO 
LOCAL): certificado 
municipal de 
confinamiento y de la 
empresa sobre la 
imposibilidad de 
teletrabajo 
- REQUISITOS: alta en 
cualquier régimen 
- FECHA DE EFECTOS: 
desde la declaración de 
aislamiento o 
enfermedad 
- DURACIÓN:  
* EN GENERAL: Partes 
de baja y de alta 
* CONFINAMIENTO 
LOCAL: RGSS: 
Determinación en el 
parte la baja de la fecha 
de restricción y alta con 
efectos de 29.03.2020. 
- RÉGIMEN DE 
INCOMPATIBILIDADES: 
Con cualquier otra IT 

 

el correspondiente parte de baja, se extenderá esta protección a aquellos 
trabajadores que se vean obligados a desplazarse de localidad para prestar 
servicios en las actividades no afectadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siempre que por la 
autoridad competente se haya acordado restringir la salida de personas del 
municipio donde dichos trabajadores tengan su domicilio y les haya sido 
denegada de forma expresa la posibilidad de desplazarse por la autoridad 
competente, no puedan realizar su trabajo de forma telemática por causas no 
imputables a la empresa para la que prestan sus servicios o al propio 
trabajador y no tengan derecho a percibir ninguna otra prestación pública. 
La acreditación del acuerdo de restricción de la población donde se tiene el 
domicilio y la denegación de la posibilidad de desplazamiento se realizará 
mediante certificación expedida por el ayuntamiento del domicilio ante el 
correspondiente órgano del servicio público de salud. De igual forma, la 
imposibilidad de realización del trabajo de forma telemática se acreditará 
mediante una certificación de la empresa o una declaración responsable en el 
caso de los trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano del servicio 
público de salud. 
2. La duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el parte 
de baja y la correspondiente alta. 
En los casos de restricción en las salidas del municipio donde tengan el 
domicilio, de tratarse de las personas trabajadoras por cuenta ajena a las que 
se refiere el artículo 1 del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que 
se regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por 
cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la 
movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19, se 
expedirá un parte de baja con efectos desde la fecha de inicio de la restricción 
y un parte de alta con efectos de 29 de marzo de 2020. De tratarse de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos el derecho a la prestación 
comenzará con el parte de baja desde la fecha de inicio de la restricción y 
durará hasta la fecha de finalización de la restricción. Este subsidio por 
incapacidad temporal es incompatible con el derecho a una prestación de la 
Seguridad Social, incluida la incapacidad temporal por contingencias comunes 
o profesionales. 
3. Podrá causar derecho a esta prestación la persona trabajadora por cuenta 
propia o ajena que se encuentre en la fecha del hecho causante en situación de 
alta en cualquiera de los regímenes de Seguridad Social. 
4. La fecha del hecho causante será la fecha en la que se acuerde el 
aislamiento, restricción o enfermedad del trabajador, sin perjuicio de que el 
parte de baja se expida con posterioridad a esa fecha 

SITUACIÓN 
ASIMILADA: DA 21ª 
RDL 11/2020:  
- Se incluyen como IT las 
situaciones de 
confinamiento local 
respecto a las personas 
que, teniendo su trabajo 
en otra localidad, no 
puedan desplazarse por 
dicho motivo, siempre 
que no sea posible el 

Con carácter excepcional, y con efectos desde el inicio de la situación de 
confinamiento, y mediante el correspondiente parte de baja, se extenderá esta 
protección a aquellos trabajadores obligados a desplazarse de localidad y 
tengan obligación de prestar los servicios esenciales a los que se refiere el Real 
Decreto-ley 10/2020, siempre que se haya acordado el confinamiento de la 
población donde tenga su domicilio y le haya sido denegada de forma expresa 
la posibilidad de desplazarse por la autoridad competente, no pueda realizar su 
trabajo de forma telemática por causas no imputables a la empresa para la que 
prestas sus servicios o al propio trabajador y no tenga derecho a percibir 
ninguna otra prestación pública. 
La acreditación del acuerdo de confinamiento de la población donde tiene el 
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teletrabajo 
-Acreditación: 
certificado municipal de 
confinamiento y de la 
empresa sobre la 
imposibilidad de 
teletrabajo 

NORMA DEROGADA 
POR LA DD ÚNICA 
RDL 13/2020 
(integración en el art. 
5 RDL 8/2020) 

domicilio y la denegación de la posibilidad de desplazamiento se realizará 
mediante certificación expedida por el ayuntamiento del domicilio ante el 
correspondiente órgano del servicio público de salud. De igual forma, la 
imposibilidad de realización del trabajo de forma telemática se acreditará 
mediante una certificación de la empresa o una declaración responsable en el 
caso de los trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano del servicio 
público de salud 

PERSONAL 
SANITARIO: Art. 9 y 
DT 3ª RDL 19/2020 
- La IT del personal de 
centros sanitarios que 
contraiga el COVID-19 
por exposición al riesgo 
se considerará como IT 
cuando se acredite por 
los servicios de 
prevención 
- Esa presunción se 
amplía al mes posterior 
al levantamiento del 
estado alarma 
- El fallecimiento en los 
cinco años siguientes al 
contagio y por causa de 
la misma se considerará 
también como AT 
- La asistencia sanitaria 
por hechos anteriores al 
RDL 19/2020 será 
prestada como 
enfermedad común, 
aunque las posteriores 
recaídas lo serán por AT  

- Art. 9 RDL 19/2020: 
1. Las prestaciones de Seguridad Social que cause el personal que presta 
servicios en centros sanitarios o socio-sanitarios, inscritos en los registros 
correspondientes, y que en el ejercicio de su profesión, hayan contraído el 
virus SARS-CoV2 durante cualquiera de las fases de la epidemia, por haber 
estado expuesto a ese riesgo específico durante la prestación de servicios 
sanitarios y socio-sanitarios, cuando así se acredite por los servicios de 
Prevención de Riesgos laborales y Salud Laboral, se considerarán derivadas de 
accidente de trabajo, al entender cumplidos los requisitos exigidos en el 
artículo 156.2.e) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
2. Esta previsión se aplicará a los contagios del virus SARS-CoV2 producidos 
hasta el mes posterior a la finalización del estado de alarma, acreditando este 
extremo mediante el correspondiente parte de accidente de trabajo que 
deberá haberse expedido dentro del mismo periodo de referencia. 
3. En los casos de fallecimiento, se considerará que la causa es accidente de 
trabajo siempre que el fallecimiento se haya producido dentro de los cinco 
años siguientes al contagio de la enfermedad y derivado de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 217.2 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social 
- DT 3ª RDL 19/2020: 
La asistencia sanitaria prestada a los trabajadores protegidos en el artículo 9 
durante la declaración del estado de alarma que, hasta la fecha de entrada en 
vigor de esta norma, se ha venido considerando como derivada de 
contingencia común, mantendrá dicha calificación. 
No obstante, una vez reconocida la contingencia profesional de la prestación 
en los términos del artículo 9 la asistencia sanitaria, derivada de la recaída 
como consecuencia del contagio del virus SARS-CoV2 durante el estado de 
alarma, tendrá la naturaleza de contingencia profesional 

IT POR AISLAMIENTO 
O CONTAGIO EN  LOS 
REGÍMENES 
ESPECIALES DE 
EMPLEADOS 
PÚBLICOS: 
Art. 11 RDL 7/2020 
- HECHO CAUSANTE: 
períodos de aislamiento 
o contagio provocado 
por COVID-19 
- REQUISITOS: alta en el 
régimen especial 
- FECHA DE EFECTOS: 
desde la declaración de 
aislamiento o 

1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerará, con carácter 
excepcional, situación asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para el 
subsidio de incapacidad temporal que reconoce el mutualismo administrativo, 
aquellos periodos de aislamiento o contagio provocados por el COVID-19. 
2. En ambos casos la duración de esta prestación excepcional vendrá 
determinada por el parte de baja por aislamiento y la correspondiente alta. 
3. Podrá causar derecho a esta prestación el mutualista que se encuentre en la 
fecha del hecho causante en situación de alta en el correspondiente Régimen 
Especial de Seguridad Social. 
4. La fecha del hecho causante será aquella en la que se acuerde el aislamiento 
o enfermedad del mutualista, sin perjuicio de que el parte de baja se expida 
con posterioridad a esa fecha 
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enfermedad 
- DURACIÓN: 
mantenimiento de las 
descritas situaciones 

 

INCAPACIDAD 
TEMPORAL DE LOS 
MUTUALISTAS DE 
MUFACE Y MUGEJU: 
DA 5ª RDL 13/2020 
- Se regulan las 
particularidades de los 
complementos de ambas 
mutualidades en los 
procesos de incapacidad 
ǘŜƳǇƻǊŀƭ άƻǊŘƛƴŀǊƛƻǎέΣ 
en relación a los 
procesos iniciados antes 
o después de la 
declaración del estado 
de alarma. 

Durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, y sus prórrogas, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 21 del texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2000, 
de 23 de junio, y sus normas de desarrollo, y el artículo 20 del texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes sobre el Régimen especial de Seguridad 
social del personal al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, los órganos de personal se 
ajustarán a lo previsto en esta disposición respecto de los funcionarios 
mutualistas de MUFACE y de MUGEJU que se encuentren o iniciasen la 
situación de incapacidad temporal. 
1. Si la incapacidad temporal se inició con anterioridad a la declaración del 
estado de alarma: 
a) Para los mutualistas de MUFACE que no hayan alcanzado el día 91.º de la 
situación de incapacidad temporal, los órganos de personal: 
i. Continuarán emitiendo licencias por enfermedad aun cuando no dispongan 
del parte de baja acreditativo del proceso patológico y la asistencia sanitaria. 
ii. Recabarán posteriormente el parte de baja, cuando pueda ser expedido por 
el facultativo de la entidad o servicio público de salud. 
iii. Comunicarán a MUFACE, mediante la aplicación informática habitual, la 
emisión de las licencias con referencia a los periodos temporales a los que 
correspondan. 
b) Para los mutualistas de MUFACE que alcancen el día 91.º de la situación de 
incapacidad temporal durante la vigencia del estado de alarma, y para los 
mutualistas de MUGEJU en la misma situación a partir del día 181.º de la 
situación de incapacidad temporal, los órganos de personal: 
i. Continuarán emitiendo licencias por enfermedad, aun cuando no dispongan 
del parte de baja acreditativo del proceso patológico y la asistencia sanitaria. 
ii. Recabarán posteriormente el parte de baja cuando pueda ser expedido por 
el facultativo de la entidad o servicio público de salud. 
iii. Comunicarán a MUFACE y a MUGEJU por el procedimiento habitual, a través 
de la aplicación informática habitual, los periodos temporales a los que 
corresponden las licencias 
iv. Seguirán abonando el 100 % de las retribuciones, sin efectuar el descuento 
de las retribuciones complementarias hasta que no finalice el estado de 
alarma. 
v. MUFACE y MUGEJU compensarán las cantidades equivalentes al subsidio de 
incapacidad temporal a la entidad que haya continuado abonando estas 
retribuciones con posterioridad y previa acreditación del cumplimiento de los 
requisitos. Ésta se realizará mediante el ingreso de dichas cantidades en el 
Tesoro o en la caja de la entidad pagadora. 
2. Si la situación de incapacidad temporal se iniciase durante el estado de 
alarma, los órganos de personal: 
a) Podrán emitir la licencia inicial y, en su caso, las prórrogas de la misma aun 
cuando no dispongan del parte de baja acreditativo del proceso patológico y la 
asistencia sanitaria. 
b) Recabarán posteriormente el parte de baja cuando pueda ser expedido por 
el facultativo de la entidad o servicio público de salud. 
c) Comunicarán la situación de incapacidad temporal a MUFACE y MUGEJU 
mediante la aplicación informática habitual en el caso de MUFACE y el 
procedimiento utilizado de manera habitual con MUGEJU 
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CRITERIOS 
APLICABLES POR 
MUFACE: Resolución 
MUFACE de 13 de 
abril de 2020, 
modificada por la 
Resolución de 22 de 
abril de 2020 

- Los órganos de personal que excepcionalmente no puedan emitir 
licencias por enfermedad enviarán una comunicación a MUFACE con 
la relación de mutualistas que deben continuar en situación de IT, al 
no constar ninguna circunstancia que extinga dicha situación, lo que 
conlleva el compromiso de seguir abonando las retribuciones básicas. 
A su recepción, MUFACE mantendrá el pago del subsidio de IT. Salvo 
imposibilidad manifiesta, esta comunicación se emitirá a mes natural 
vencido para que ambos organismos pagadores puedan confeccionar 
las nóminas por meses naturales. 

- Siempre que sea posible, porque las condiciones sanitarias durante el 
estado de alarma lo permitan, debe tener lugar el reconocimiento 
médico previo a la expedición del parte y su tramitación por el 
mutualista ante el órgano de personal. Si no puede recibirse la 
atención sanitaria, ni siquiera recurriendo a alternativas de 
telemedicina, y como consecuencia de ello, no puede disponerse del 
parte, el mutualista lo pondrá en conocimiento de su órgano de 
personal de forma inmediata mediante una declaración responsable 
con la que quedará justificada la ausencia al trabajo, sin perjuicio de la 
obligación de aportar el parte cuando sea posible.  

- Aplicación a todos los mutualistas cuyas situaciones de IT alcancen el 
día 91.º de duración durante la declaración del estado de alarma, con 
reglas especiales para las situaciones producidas antes del 8 de abril.  

3.2 DESEMPLEO 

PRESTACIÓN DE 
DESEMPLEO EN CASO 
DE SUSPENSIÓN DE 
CONTRATOS O 
REDUCCIÓN DE LA 
JORNADA: Art. 25 
RDL 8/2020 
(modificado por la DF 
8ª RDL 15/2020) 
- Se crea una especie de 
prestación autónoma de 
desempleo, con las 
siguientes 
características:  
a) HECHO CAUSANTE.- 
Suspensión de contrato 
o reducción de jornada 
por efectos del COVID-19 
b) REQUISITOS: No se 
precisa carencia 
c)BASE REGULADORA: Se 
calcula sobre la regla 
general (180 días 
anteriores), aunque con 
adaptación a los 
períodos de cotización 
que no alcancen el 
mínimo ordinario 
(prorrata temporis) 
d) EFECTOS:  
* Reposición íntegra del 
período de duración 
ante futuras situaciones 
legales de desempleo  
* No afectación a las 

1. En los supuestos en que la empresa decida la suspensión de contratos o la 
reducción temporal de la jornada de trabajo por las causas previstas en el 
artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con 
base en las circunstancias extraordinarias reguladas en este real decreto-ley, el 
Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, 
adoptarán las siguientes medidas: 
a) El reconocimiento del derecho a la prestación contributiva por desempleo, 
regulada en el título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, a las 
personas trabajadoras afectadas, aunque carezcan del período de ocupación 
cotizada mínimo necesario para ello. 
b) No computar el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo de 
nivel contributivo que traiga su causa inmediata de las citadas circunstancias 
extraordinarias, a los efectos de consumir los períodos máximos de percepción 
establecidos. 
2. Podrán acogerse a las medidas reguladas en el apartado anterior, además de 
las personas trabajadoras incluidas en el artículo 264 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aquellas que tengan la condición de socias 
trabajadoras de sociedades laborales y de cooperativas de trabajo asociado 
que tengan previsto cotizar por la contingencia de desempleo. 
En todos los casos se requerirá que el inicio de la relación laboral o societaria 
hubiera sido anterior a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley. 
3. Las medidas previstas en el apartado 1 serán aplicables a las personas 
trabajadoras afectadas tanto si en el momento de la adopción de la decisión 
empresarial tuvieran suspendido un derecho anterior a prestación o subsidio 
por desempleo como si careciesen del período mínimo de ocupación cotizada 
para causar derecho a prestación contributiva, o no hubiesen percibido 
prestación por desempleo precedente. 
En todo caso, se reconocerá un nuevo derecho a la prestación contributiva por 
desempleo, con las siguientes especialidades respecto a la cuantía y duración: 
a) La base reguladora de la prestación será la resultante de computar el 
promedio de las bases de los últimos 180 días cotizados o, en su defecto, del 
período de tiempo inferior, inmediatamente anterior a la situación legal de 
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prestaciones 
suspendidas por nuevo 
empleo. 
* Regulación específica 
para trabajos  fijos 
discontinuos y fijos 
periódicos 
- VIGENCIA:   
* Mientras se mantenga 
la situación 
extraordinaria actual 
* Aplicación a los ERTES 
instados antes del RDL 
8/20 
- Requisitos específicos 
para sociedades 
laborales y cooperativas 
 

 

desempleo, trabajados al amparo de la relación laboral afectada por las 
circunstancias extraordinarias que han originado directamente la suspensión 
del contrato o la reducción de la jornada de trabajo. 
b) La duración de la prestación se extenderá hasta la finalización del período de 
suspensión del contrato de trabajo o de reducción temporal de la jornada de 
trabajo de las que trae causa. 
4. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento de reconocimiento 
del derecho a la prestación por desempleo se ajustará a lo dispuesto en la 
normativa legal y reglamentaria para los supuestos de suspensión temporal del 
contrato o de reducción temporal de la jornada derivados de causas 
económicas, técnicas, organizativas, de producción o de fuerza mayor. 
5. En el caso de las personas socias trabajadoras de cooperativas a las que se 
refiere el apartado 2, la acreditación de las situaciones legales de desempleo 
exigirá que las causas que han originado la suspensión o reducción temporal de 
la jornada hayan sido debidamente constatadas por la autoridad laboral 
competente de acuerdo con el procedimiento regulado en el Real Decreto 
42/1996, de 19 de enero, por el que se amplía la protección por desempleo a 
los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado. 
6. La aplicación de las medidas extraordinarias en materia de protección por 
desempleo a las trabajadoras y los trabajadores fijos-discontinuos y a los que 
realizan trabajos fijos y periódicos que se repiten en fechas ciertas, se realizará 
en los siguientes términos: 
a) En el supuesto de que la empresa en la que prestan servicios haya adoptado 
la decisión de suspender el contrato o reducir la jornada como resultado de los 
procedimientos regulados en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, las personas trabajadoras afectadas podrán beneficiarse de las 
medidas establecidas en el apartado 1 de este artículo. 
Los trabajadores fijos discontinuos y aquellos que realizan trabajos fijos y 
periódicos que se repitan en fechas ciertas, que se encuentren en periodo de 
inactividad productiva, y por ende, a la espera de la llegada de la fecha en la 
que procedería su llamamiento y reincorporación efectiva de no mediar la 
crisis del COVID-19, podrán beneficiarse también de las medidas dispuestas en 
el apartado 1 de este artículo. 
b) Las personas trabajadoras que, sin estar en la situación del apartado 
anterior, vean interrumpida su prestación de servicios como consecuencia del 
impacto del COVID-19 durante periodos que, en caso de no haber concurrido 
dicha circunstancia extraordinaria, hubieran sido de actividad, y como 
consecuencia de ello pasen a ser beneficiarios de la prestación por desempleo, 
podrán volver a percibirla, con un límite máximo de 90 días, cuando vuelvan a 
encontrarse en situación legal de desempleo. Para determinar el periodo que, 
de no haber concurrido esta circunstancia, hubiera sido de actividad laboral, se 
estará al efectivamente trabajado por la persona trabajadora durante el año 
natural anterior en base al mismo contrato de trabajo. En caso de ser el primer 
año, se estará a los periodos de actividad de otras personas trabajadoras 
comparables en la empresa. Esta medida se aplicará al mismo derecho 
consumido, y se reconocerá de oficio por la entidad gestora cuando el 
interesado solicite su reanudación. 
c) Las personas trabajadoras que acrediten que, como consecuencia del 
impacto del COVID-19, no han podido reincorporarse a su actividad en la fecha 
que estaba prevista y fueran beneficiarios de prestaciones en aquel momento, 
no verán suspendido el derecho a la prestación o al subsidio que vinieran 
percibiendo. 
Si en la fecha en la que hubieran debido reincorporarse a la actividad no 
estuviesen percibiendo prestaciones por desempleo por haberlas agotado, 
pero acreditasen el período cotizado necesario para obtener una nueva 
prestación contributiva, la certificación empresarial de la imposibilidad de 
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reincorporación constituirá situación legal de desempleo para el 
reconocimiento del derecho a dicha prestación. 
A las personas trabajadoras a las que se refiere este párrafo les será de 
aplicación la reposición del derecho a la prestación prevista en la letra b) de 
este apartado. 
d) Los trabajadores que hayan visto interrumpida su actividad y los que no 
hubieran podido reincorporarse a la misma como consecuencia del COVID-19 y 
careciesen del período de ocupación cotizado necesario para obtener la 
prestación por desempleo, tendrán derecho a una nueva prestación 
contributiva, que podrá percibirse hasta la fecha en que tenga lugar la 
incorporación a su puesto de trabajo, con un límite máximo de 90 días. La 
cuantía mensual de la nueva prestación será igual a la de la última mensualidad 
de la prestación contributiva percibida, o, en su caso, a la cuantía mínima de la 
prestación contributiva. El mismo derecho tendrán quienes durante la 
situación de crisis derivada del COVID-19 agoten sus prestaciones por 
desempleo antes de la fecha en que tenga lugar la incorporación a su puesto 
de trabajo y carezcan de cotizaciones suficientes para el reconocimiento de un 
nuevo derecho, en cuyo caso, la certificación empresarial de imposibilidad de 
reincorporación constituirá nueva situación legal de desempleo. En este 
supuesto, no les resultará de aplicación lo previsto en la letra b) de este 
apartado cuando acrediten una nueva situación legal de desempleo. 
Artículo 28. Plazo de duración de las medidas previstas en el Capítulo II. 
Las medidas recogidas en los artículos 22, 23, 24 y 25 de este real decreto-ley 
estarán vigentes mientras se mantenga la situación extraordinaria derivada del 
COVID-19 
Disposición transitoria primera. Limitación a la aplicación a los expedientes 
de regulación de empleo (modificada por la DF 1ª RDL 9/2020 y la DF 1ª RDL 
11/2020) 
όΧύ 
2. Las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones y protección por 
desempleo previstas en los artículos 24 y en los apartados 1 a 5 del artículo 25, 
serán de aplicación a los afectados por los procedimientos de suspensión de 
contratos y reducción de jornada comunicados, autorizados o iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, siempre que deriven 
directamente del COVID- 19 
La medida prevista en el artículo 25.6 será de aplicación a los trabajadores que 
hayan visto suspendida su relación laboral con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de ese Real Decreto-ley, siempre que dicha suspensión sea 
consecuencia directa del COVID-19 

FECHA DE EFECTOS: 
DA 3ª RDL 9/2020 
- ERTE por fuerza mayor: 
hecho causante 
- ERTE por causas ETOP: 
comunicación de la 
empresa a la autoridad 
laboral 
- La fecha de efectos 
debe constar en el 
certificado de empresa 

1. La fecha de efectos de la situación legal de desempleo en los supuestos de 
fuerza mayor será la fecha del hecho causante de la misma. 
2. Cuando la suspensión del contrato o reducción de jornada sea debida a la 
causa prevista en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, la fecha de efectos de la situación legal de desempleo 
habrá de ser, en todo caso, coincidente o posterior a la fecha en que la 
empresa comunique a la autoridad laboral la decisión adoptada. 
3. La causa y fecha de efectos de la situación legal de desempleo deberán 
figurar, en todo caso, en el certificado de empresa, que se considerará 
documento válido para su acreditación 

VIGENCIA: Art. 3 RDL 
18/2020 
- Finalización: 30 de 
junio (o 31 de diciembre 
en caso de fijos 
discontinuos) 

1. Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1 al 5 
del artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán 
aplicables hasta el 30 de junio de 2020. 
2. Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo 
reguladas en el artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
resultarán aplicables hasta el 31 de diciembre de 2020 
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- Posibilidad de 
ampliación por acuerdo 
del Consejo de Ministros 

DA 1ª RDL 18/2020: 
2. Este acuerdo podrá, a su vez, prorrogar las exenciones reguladas en el 
artículo 4, o extenderlas a los expedientes de regulación temporal de empleo 
basados en causas objetivas, así como prorrogar las medidas de protección por 
desempleo previstas en el artículo 25.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, por el período de tiempo y porcentajes que en él se determinen 

TRAMITACIÓN: Art.  3 
RDL 9/2020 
- Las empresas deben 
presentar la 
correspondiente 
solicitud en 
representación de la 
plantilla afectada a 
efectos de desempleo 
- Regulación del 
contenido de la solicitud 
y los plazos 
- Sanciones 
administrativas en caso 
de incumplimiento 

1. El procedimiento de reconocimiento de la prestación contributiva por 
desempleo, para todas las personas afectadas por procedimientos de 
suspensión de contratos y reducción de jornada basados en las causas 
previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
se iniciará mediante una solicitud colectiva presentada por la empresa ante la 
entidad gestora de las prestaciones por desempleo, actuando en 
representación de aquellas. 
Esta solicitud se cumplimentará en el modelo proporcionado por la entidad 
gestora de las prestaciones por desempleo y se incluirá en la comunicación 
regulada en el apartado siguiente. 
2. Además de la solicitud colectiva, la comunicación referida en el apartado 
anterior incluirá la siguiente información, de forma individualizada por cada 
uno de los centros de trabajo afectados: 
a) Nombre o razón social de la empresa, domicilio, número de identificación 
fiscal y código de cuenta de cotización a la Seguridad Social al que figuren 
adscritos los trabajadores cuyas suspensiones o reducciones de jornada se 
soliciten. 
b) Nombre y apellidos, número de identificación fiscal, teléfono y dirección de 
correo electrónico del representante legal de la empresa. 
c) Número de expediente asignado por la autoridad laboral. 
d) Especificación de las medidas a adoptar, así como de la fecha de inicio en 
que cada una de las personas trabajadoras va a quedar afectada por las 
mismas. 
e) En el supuesto de reducción de la jornada, determinación del porcentaje de 
disminución temporal, computada sobre la base diaria, semanal, mensual o 
anual. 
f) A los efectos de acreditar la representación de las personas trabajadoras, 
una declaración responsable en la que habrá de constar que se ha obtenido la 
autorización de aquellas para su presentación. 
g) La información complementaria que, en su caso, se determine por 
resolución de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal. 
La empresa deberá comunicar cualesquiera variaciones en los datos 
inicialmente contenidos en la comunicación, y en todo caso cuando se refieran 
a la finalización de la aplicación de la medida. 
3. La comunicación referida en el punto apartado anterior deberá remitirse por 
la empresa en el plazo de 5 días desde la solicitud del expediente de regulación 
temporal de empleo en los supuestos de fuerza mayor a los que se refiere el 
artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, o desde la fecha en 
que la empresa notifique a la autoridad laboral competente su decisión en el 
caso de los procedimientos regulados en su artículo 23. La comunicación se 
remitirá a través de medios electrónicos y en la forma que se determine por el 
Servicio Público de Empleo Estatal. 
En el supuesto de que la solicitud se hubiera producido con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, el plazo de 5 días empezará a 
computarse desde esta fecha. 
4. La no transmisión de la comunicación regulada en los apartados anteriores 
se considerará conducta constitutiva de la infracción grave prevista en el 
artículo 22.13 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
5. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de la remisión por 
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parte de la autoridad laboral a la entidad gestora de las prestaciones de sus 
resoluciones y de las comunicaciones finales de las empresas en relación, 
respectivamente, a los expedientes tramitados conforme a la causa prevista en 
los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 

PRÓRROGA DE LA 
VIGENCIA DE LOS 
ERTES POR FUERZA 
MAYOR: Art. 1 RDL 
18/2020 (modificado 
por la DA 13ª RDL 
19/2020) 
- Obligación empresarial 
de poner en 
conocimiento de la 
autoridad laboral y el 
SEPE el fin del ERTE o las 
desafectaciones 
parciales 

3. Las empresas y entidades a las que se refiere este artículo deberán 
comunicar a la autoridad laboral la renuncia total, en su caso, al expediente de 
regulación temporal de empleo autorizado, en el plazo de 15 días desde la 
fecha de efectos de aquella. 
Sin perjuicio de lo anterior, la renuncia por parte de estas empresas y 
entidades a los expedientes de regulación temporal de empleo o, en su caso, la 
suspensión o regularización del pago de las prestaciones que deriven de su 
modificación, se efectuará previa comunicación de estas al Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, al Instituto Social de la Marina, de las variaciones 
en los datos contenidos en la solicitud colectiva inicial de acceso a la protección 
por desempleo. 
En todo caso, estas empresas y entidades deberán comunicar al Servicio 
Público de Empleo Estatal aquellas variaciones que se refieran a la finalización 
de la aplicación de la medida respecto a la totalidad o a una parte de las 
personas afectadas, bien en el número de estas o bien en el porcentaje de 
actividad parcial de su jornada individual, cuando la flexibilización de las 
medidas de restricción que afectan a la actividad de la empresa permita la 
reincorporación al trabajo efectivo de aquellas 

VIGENCIA 
TEMPORAL: Art. 3 
RDL 18/2020 
- Se mantiene su 
vigencia (también para 
el desempleo de fijos 
discontinuos) hasta el 30 
de junio 

1. Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1 al 5 
del artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán 
aplicables hasta el 30 de junio de 2020. 
2. Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo 
reguladas en el artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
resultarán aplicables hasta el 31 de diciembre de 2020 

SITUACIONES 
LEGALES DE 
DESEMPLEO 
ASIMILADAS: Art. 22 
RDL 15/2020 
- EXTINCIONES 
DURANTE EL PERÍODO 
DE PRUEBA: Las que 
tengan lugar desde el 9 
de marzo dan acceso a 
ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ άŎƻƴ 
independencia de la 
causa de extinción del 
ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊέ 
- DESESTIMIENTO DEL 
TRABAJADOR: las bajas 
voluntarias a partir de 1 
de marzo dan derecho a 
la prestación si se 
acredita que la causa es 
un compromiso firme de 
empleo por otra 
empresa posteriormente 
desistido 

La extinción de la relación laboral durante el período de prueba a instancia de 
la empresa, producida a partir del día 9 de marzo de 2020, tendrá la 
consideración de situación legal de desempleo con independencia de la causa 
por la que se hubiera extinguido la relación laboral anterior. 
Asimismo, se encontrarán en situación legal de desempleo y en situación 
asimilada al alta, las personas trabajadoras que hubieran resuelto 
voluntariamente su última relación laboral a partir del día 1 de marzo de 2020, 
por tener un compromiso firme de suscripción de un contrato laboral por parte 
de otra empresa, si esta hubiera desistido del mismo como consecuencia de la 
crisis derivada del COVID-19. La situación legal de desempleo se acreditará 
mediante comunicación escrita por parte de la empresa a la persona 
trabajadora desistiendo de la suscripción del contrato laboral comprometido 
como consecuencia de la crisis derivada del COVID 19 

 SUBSIDIO DE 
DESEMPLEO: Art. 27 
RDL 8/2020 
- Posibilidad de que las 

Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de 
salud pública adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la 
extensión del COVID-19, que conlleven la limitación de la movilidad de los 
ciudadanos o que atañan al funcionamiento de los servicios públicos cuya 
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entidades gestoras 
puedan acordar la 
suspensión de las 
obligaciones de solicitud 
de prórroga y de 
justificación de rentas 
(mayores 52 años) 

actuación afecte a la gestión de la protección por desempleo, el Servicio 
público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, podrán 
adoptar las siguientes medidas: 
a) Suspender la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
276.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, autorizando 
a la entidad gestora para que pueda prorrogar de oficio el derecho a percibir el 
subsidio por desempleo en los supuestos sujetos a la prórroga semestral del 
derecho, a efectos de que la falta de solicitud no comporte la interrupción de la 
percepción del subsidio por desempleo ni la reducción de su duración. 
b) Suspender la aplicación de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
276.3, de modo que, en el caso de los beneficiarios del subsidio para mayores 
de cincuenta y dos años no se interrumpirá el pago del subsidio y de la 
cotización a la Seguridad Social aun cuando la presentación de la preceptiva 
declaración anual de rentas se realice fuera del plazo establecido legalmente. 

PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA DE 
LA SOLICITUDES: Art. 
26 RDL 8/2020 
- La solicitud 
extemporánea de la 
prestación y del subsidio 
no comportará la 
reducción de sus 
respectivas duraciones 
legales 

Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de 
salud pública adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la 
extensión del COVID-19, que conlleven la limitación de la movilidad de los 
ciudadanos o que atañan al funcionamiento de los servicios públicos cuya 
actuación afecte a la gestión de la protección por desempleo, el Servicio 
Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, 
suspenderán la aplicación de lo dispuesto en los artículos 268.2 y 276.1 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de modo que la 
presentación de las solicitudes de alta inicial o reanudación de la prestación y 
el subsidio por desempleo realizada fuera de los plazos establecidos 
legalmente no implicará que se reduzca la duración del derecho a la prestación 
correspondiente, 

COMPATIBILIDAD 
CON EL SUBSIDIO 
POR CUIDADO DEL 
MENOR: DA 21ª RDL 
11/2020 
- En el caso de 
beneficiarios a 
14.03.2020 del subsidio 
por cuidado de menor 
afectado de cáncer u 
otra enfermedad grave 
se tendrá derecho a la 
percepción de la 
prestación de desempleo 
por ERTE, sobre la parte 
proporcional de jornada 
- Obligación empresarial 
de hacerlo constar en la 
solicitud 
- Inexistente obligación 
de cotizar, con plenos 
efectos 
- Se aplica también a 
autónomos 

1. Durante la permanencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el 
subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad 
grave, que vinieran percibiendo los trabajadores por cuenta ajena a 14 de 
marzo de 2020, no se verá afectado por la suspensión del contrato y reducción 
de jornada que tengan su causa en lo previsto en los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
En estos casos, el expediente de regulación temporal de empleo que tramite el 
empresario, ya sea por suspensión de contratos o reducción temporal de la 
jornada de trabajo, solo afectara al trabajador beneficiario de este subsidio en 
la parte de la jornada no afectada por el cuidado del menor. 
Será, por tanto, compatible el percibo del subsidio por cuidado de menores 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave, con la percepción de la 
prestación por desempleo que como consecuencia de la reducción de la 
jornada, afectada por un expediente de regulación temporal de empleo, 
pudiera tener derecho a percibir. 
A tal efecto, la empresa al tiempo de presentar la solicitud, indicará las 
personas que tengan reducida la jornada de trabajo como consecuencia de ser 
titular del subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave, señalando la parte de la jornada que se ve afectada por el 
expediente de regulación temporal de empleo. 
Durante el tiempo que permanezca el estado de alarma no existirá obligación 
de cotizar, teniéndose el periodo por cotizado a todos los efectos. 
2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación a los trabajadores 
autónomos que vinieran percibiendo el subsidio por cuidado de menores 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave a 14 de marzo de 2020 

UTILIZACIÓN DE LAS 
CUOTAS DE 

Uno. Con carácter excepcional y extraordinario, debido al impacto económico 
de las medidas aprobadas para hacer frente a la crisis sanitaria provocada por 
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FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA 
EL PAGO DE 
PRESTACIONES DE 
DESEMPLEO O 
POLÍTICAS  ACTIVAS 
DE EMPLEO: DA 7ª 
RLD 11/2020 
- Se autoriza el uso de 
cotizaciones a FP a 
prestaciones y 
financiación de 
programas de 
contratación de 
personas desempleadas 
- Se modifica a dichos 
efectos la DA 124ª LPGE 
2018 

el COVID-19, los ingresos derivados de la cotización por formación profesional 
obtenidos en el ejercicio 2020, podrán destinarse a la financiación de 
cualquiera de las prestaciones y acciones del sistema de protección por 
desempleo definidas en el artículo 265 del Real Decreto legislativo 8/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, o para financiar programas que fomenten la contratación de 
personas desempleadas o les ayuden a recuperar empleo 
Dos. Se da nueva redacción al apartado Uno de la disposición adicional 
centésima vigésima cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, que queda redactado como sigue: 
«Sin perjuicio de otras fuentes de financiación, los fondos provenientes de la 
cuota de formación profesional se destinarán, en la proporción que 
reglamentariamente se determine, a financiar los gastos del sistema de 
formación profesional para el empleo regulado por la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el 
Empleo en el ámbito laboral, incluyendo los correspondientes a programas 
públicos de empleo y formación, todo ello con el objeto de impulsar y extender 
entre las empresas y los trabajadores ocupados y desempleados una formación 
que responda a sus necesidades del mercado laboral y contribuya al desarrollo 
de una economía basada en el conocimiento.» 

3.3 PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD 

Art. 17 RDL 8/2020 
(MODIFICADO POR 
LA DF 1ª 8 RDL 
11/2020, POR LA DF 
2ª RDL 13/2020, POR 
LA DF 8ª RDL 15/2020 
Y POR LA DF 8ª RDL 
19/2020) 
- Se crea una especie de 
prestación autónoma de 
cese de actividad,  con 
las siguientes 
características:  
a) HECHO CAUSANTE.- 
Suspensión de 
actividades o reducción 
de facturación de, al 
menos, un 75 % sobre el 
semestre anterior, con 
reglas específicas para el 
REA y RETM, producción 
y postproducción 
cinematográfica, de 
vídeo y de programas de 
televisión, grabación de 
sonido y edición musical, 
artes escénicas, salas de 
espectáculos y 
producción literaria 
b) REQUISITOS:  
* Afiliación y alta en 
fecha 14.03.2020 
* Hallarse al corriente de 
pago de cuotas , con 
invitación al pago -30 
días- en caso contrario 
* Acreditación, en su 
caso, del descenso del 

1. Con carácter excepcional y vigencia limitada hasta el último día del mes en 
que finalice el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tendrán derecho a una 
prestación extraordinaria por cese de actividad: 
a) Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos, los trabajadores autónomos agrarios incluidos en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios y los 
trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del 
Mar cuyas actividades queden suspendidas, en virtud de lo previsto en el 
mencionado Real Decreto. 
b) Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos, los trabajadores autónomos agrarios incluidos en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios y los 
trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del 
Mar que, no cesando en su actividad, su facturación en el mes natural anterior 
al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento 
en relación con el promedio de facturación del semestre natural anterior, 
siempre que no se encuentren en algunos de los supuestos recogidos en las 
letras c) y d) siguientes. 
c) Los trabajadores autónomos agrarios de producciones de carácter estacional 
incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrario, 
así como los trabajadores de producciones pesqueras, marisqueras o de 
productos específicos de carácter estacional incluidos en el Régimen Especial 
de Trabajadores del Mar, cuando su facturación promedio en los meses de 
campaña de producción anteriores al que se solicita la prestación se vea 
reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación con los mismos meses de la 
campaña del año anterior. 
d) Los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en alguno de los 
siguientes códigos de la CNAE 2009: 5912, 5915, 5916, 5920 y entre el 9001 y el 
9004 ambos incluidos, siempre que, no cesando en su actividad, su facturación 
en el mes natural anterior al que se solicita la prestación se vea reducida en al 
menos un 75 por ciento en relación con la efectuada en los 12 meses 
anteriores. 
2. Son requisitos para causar derecho a esta prestación: 
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75% 
* No se precisa carencia 
* No es preciso tramitar 
la baja 
c) CUANTÍA:  
* 70 % sobre  la base 
reguladora del art. 339 
LGSS (12 meses 
anteriores, con reglas 
específicas en el RETM) 
* En el caso de falta de 
carencia: 70 % cuotas 
mínimas de cotización 
en RETA 
d) EFECTOS: El período 
de duración se 
considerará cotizado y 
será ineficaz a efectos de 
una futura nueva 
prestación. 
Podría solicitarse hasta 
el último día del mes del 
fin del estado de alarma 
e) INCOMPATIBILIDAD 
con otra prestación de la 
SS que resulte 
legalmente incompatible 
y con la ayuda por 
paralización de flota en 
el RETM 
f) VIGENCIA: un mes o el 
último día del mes en 
que finalice el estado de 
alarma 
g) GESTIÓN: MCSS o ISM 
En caso que se 
mantenga la opción por 
el INSS para acceder a 
esta prestación se 
precisa hacerlo por una 
MCSS 
h) Los días no cotizados 
del mes de marzo no son 
objeto de recargo en el 
supuesto de suspensión 
de actividad 
i) Tras el RDL 11/2020 se 
regula la documentación 
y la forma de acreditar 
la reducción de actividad 
 

 

a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar. 
b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en 
virtud de lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, acreditar la 
reducción de sus ingresos en, al menos, un 75 por ciento, en los periodos 
recogidos en las letras b), c) y d) del apartado anterior. 
c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No 
obstante, si en la fecha de la suspensión de la actividad o de la reducción de la 
facturación, como consecuencia de la declaración del estado de alarma, no se 
cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador 
autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese 
las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos 
para la adquisición del derecho a la protección. 
d) No será necesario para causar derecho a esta prestación tramitar la baja en 
el régimen de Seguridad Social correspondiente. 
3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo se determinará 
aplicando el 70 por ciento a la base reguladora, calculada de conformidad con 
lo previsto en el artículo 339 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada 
mediante Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Cuando no se 
acredite el período mínimo de cotización para tener derecho a la prestación, la 
cuantía de la prestación será equivalente al 70 por ciento de la base mínima de 
cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que les corresponda por 
actividad. 
4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo 
tendrá una duración de un mes, ampliándose, en su caso, hasta el último día 
del mes en el que finalice el estado de alarma, en el supuesto de que este se 
prorrogue y tenga una duración superior al mes. El tiempo de su percepción se 
entenderá como cotizado, no existirá obligación de cotizar y no reducirá los 
períodos de prestación por cese de actividad a los que el beneficiario pueda 
tener derecho en el futuro. 
Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán a cargo de los 
presupuestos de la Seguridad Social en el caso de la aportación por 
contingencias comunes, de las mutuas colaboradoras o, en su caso, entidad 
gestora correspondiente, en el caso de la aportación por contingencias 
profesionales y cese de la actividad, y con cargo a los presupuestos de las 
entidades correspondientes en el caso del resto de aportaciones 
5. Esta prestación será compatible con cualquier otra prestación de seguridad 
social que el beneficiario viniera percibiendo y fuera compatible con el 
desempeño de la actividad que desarrollaba. 
Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de 
actividad será incompatible con la percepción de la ayudas por paralización de 
la flota. 
6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan 
optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el 
régimen especial que corresponda tendrán derecho igualmente a esta 
prestación extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos establecidos en 
este artículo. 
7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con 
la Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina. 
Los trabajadores autónomos que no hubieran ejercido la opción prevista en el 
artículo 83.1.b) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
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aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, deberán, para 
causar derecho a esta prestación, presentar la solicitud ante una mutua 
colaboradora con la Seguridad Social, entendiéndose desde ese momento 
realizada la opción prevista en el mencionado artículo con efectos del primer 
día del mes en que se cause el derecho a la prestación extraordinaria por cese 
de actividad. Junto con la solicitud de la prestación deberán formalizar la 
correspondiente adhesión con dicha mutua, que incluirá la cobertura de las 
contingencias profesionales, incapacidad temporal por contingencias comunes 
y la prestación de cese de actividad que hasta el momento tuvieran cubiertas 
con el Instituto Nacional de la Seguridad Social y con el Servicio Público de 
Empleo Estatal. 
La Tesorería General de la Seguridad Social tomará razón de dichas opciones en 
función de las comunicaciones que le realicen las mutuas colaboradoras sobre 
el reconocimiento de las prestaciones extraordinarias o a través de cualquier 
otro procedimiento que pueda establecer la Tesorería General de la Seguridad 
Social 
8. En el supuesto de suspensión de la actividad, la cotización correspondiente a 
los días de actividad en el mes de marzo de 2020 no cubiertos por la prestación 
regulada en este artículo, que no fuera abonada dentro del plazo 
reglamentario de ingreso, no será objeto del recargo previsto en el artículo 30 
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse 
hasta el último día del mes siguiente al que se produjo la finalización del estado 
de alarma. Las entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los 
documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizado el estado de 
alarma se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas. 
En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades 
indebidamente percibidas. 
10. La acreditación de la reducción de la facturación se realizará mediante la 
aportación de la información contable que lo justifique, pudiendo hacerse a 
través de la copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas; del libro 
diario de ingresos y gastos; del libro registro de ventas e ingresos; o del libro de 
compras y gastos. 
Aquellos trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros que 
acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 
75 % exigida por cualquier medio de prueba admitido en derecho. 
Toda solicitud deberá ir acompañada de una declaración jurada en la que se 
haga constar que se cumplen todos los requisitos exigidos para causar derecho 
a esta prestación 

EFECTO ADICIONAL: 
COBERTURA POR LA 
MCC DE IT 
POSTERIORES POR 
RECAÍDA: DA 11ª RDL 
15/2020 
- En el caso de que la 
cobertura se efectuara 
aun por el INSS, la 
opción por la MCSS a 
efectos de la prestación 
extraordinaria por cese 
de actividad determina 
la responsabilidad de la 
entidad colaboradora en 
todas las prestaciones 

La opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social de trabajadores 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos realizada para causar derecho a la prestación 
extraordinaria por cese de actividad regulada en el artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, dará lugar a que la 
mutua colaboradora por la que haya optado el trabajador autónomo asuma la 
protección y la responsabilidad del pago de la prestación extraordinaria por 
cese de actividad así como del resto de prestaciones derivadas de las 
contingencias por las que se haya formalizado la cobertura, incluyendo el 
subsidio por incapacidad temporal cuya baja médica sea emitida con 
posterioridad a la fecha de formalización de la protección con dicha mutua y 
derive de la recaída de un proceso de incapacidad temporal anterior cubierta 
con la entidad gestora. 
La responsabilidad del pago de las prestaciones económicas derivadas de los 
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posteriores ςno, las 
previas- incluyendo 
procesos de recaída 

procesos que se hallen en curso en el momento de la fecha de formalización de 
la protección a que se refiere el párrafo primero, seguirá correspondiendo a la 
entidad gestora 

3.4 SUBSIDIO EXTRAORDINARIO POR FALTA DE ACTIVIDAD EN EL SISTEMA ESPECIAL DE 
PERSONAS EMPLEADAS DEL HOGAR 

ÁMBITO SUBJETIVO Y 
HECHOS CAUSANTES: 
Art. 30.1 RDL 11/2020 
Y CLÁUSULA 
SEGUNDA DE LA 
RESOLUCIÓN DE 30 
DE ABRIL DE 2020, 
DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL 
- ÁMBITO SUBJETIVO: 
*  Alta en el sistema 
especial anterior a 
14.03.2020 
- HECHOS CAUSANTES:  
a) - Suspensión total o 
parcial de actividad por 
causa de reducción de 
contagio para reducir el 
riesgo de contagio por 
COVID-19 
b) Extinción del contrato 
por despido, 
desistimiento, muerte o 
fuerza mayor por la 
crisis sanitaria 
 

 

- Art. 30.1 RDL 11/2020 
1. Tendrán derecho al subsidio extraordinario por falta de actividad las 
personas que, estando de alta en el Sistema Especial de Empleados del Hogar 
del Régimen General de la Seguridad Social antes la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
ς Hayan dejado de prestar servicios, total o parcialmente, con carácter 
temporal, a fin de reducir el riesgo de contagio, por causas ajenas a su 
voluntad, en uno o varios domicilios y con motivo de la crisis sanitaria del 
COVID-19. 
ς Se haya extinguido su contrato de trabajo por la causa de despido recogida 
en el artículo 49.1.k del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
o por el desistimiento del empleador o empleadora, en los términos previstos 
en el artículo 11.3 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se regula la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar, 
con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19. 
- Cláusula 2ª de la Resolución SEPE de 30 de abril de 2020 
Serán beneficiarias del subsidio extraordinario por falta de actividad para las 
personas integradas en el Sistema Especial para Empleados de Hogar del 
Régimen General de la Seguridad Social las personas que, estando de alta en 
dicho Sistema Especial antes la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones: 
a) Hayan dejado de prestar servicios, total o parcialmente, con carácter 
temporal, a fin de reducir el riesgo de contagio, por causas ajenas a su 
voluntad, en uno o varios domicilios con motivo de la crisis sanitaria del COVID-
19. 
b) Se haya extinguido su contrato de trabajo por la causa de despido recogida 
en el artículo 49.1.k) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, por el desistimiento del empleador o empleadora, en los 
términos previstos en el artículo 11.3 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del 
servicio del hogar familiar, por muerte o cualquier otra causa de fuerza mayor 
imputable al empleador que imposibilite definitivamente la prestación del 
trabajo, siempre que las causas que determinen la extinción del contrato sean 
ajenas a la voluntad de la persona trabajadora y se deban a la crisis sanitaria 
del COVID-19. 

ÀMBITO TEMPORAL: DT 3ª RDL 11/2020 Y 
CLÁUSULAS SEGUNDA Y DÉCIMOCUARTA 
DE LA RESOLUCIÓN DE 30 DE ABRIL DE 
2020, DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL 
- Los hechos causantes han de ser posteriores al 
14 de marzo 
- Efectos retroactivos de los hechos causantes 
anteriores a la entrada en vigor del RDL 11/2020 
(2 de abril) 

DT 3ª RDL 11/2020 
1. El subsidio extraordinario por falta de actividad y el 
subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato 
temporal previstos en este real decreto-ley serán de 
aplicación a los hechos causantes definidos en los mismos 
aun cuando se hayan producido con anterioridad a su 
entrada en vigor, siempre que estos se hubieran 
producido con posterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
2. El Servicio Público de Empleo Estatal establecerá en el 
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- El RDL 11/2020 estaba pendiente de desarrollo 
por la resolución del SEPE, que contempla como 
fecha de efectos el 5 de mayo 

plazo de un mes, a partir de la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley, el procedimiento para la 
tramitación de solicitudes, que determinará los 
formularios, sistema de tramitación (presencial o 
telemático) y los plazos para su presentación 
- Cláusula 2ª Resolución SEPE de 30 de abril de 2020 
Los hechos causantes deberán haberse producido con 
posterioridad al día 14 de marzo, fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y 
durante la vigencia del estado de alarma 
- Cláusula 14ª Resolución SEPE de 30 de abril de 2020 
La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 

SOLICITUD: CLÁUSULA TERCERA DE LA 
RESOLUCIÓN DE 30 DE ABRIL DE 2020, DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
- Debe solicitarse mediante el formulario 
habilitado, preferentemente a través de medios 
electrónicos 
- Debe acompañarse de declaración responsable 
de la persona empleadora en que se confirme la 
veracidad de los datos 
- Plazo de presentación: desde el 5 de mayo 
hasta un mes después de la vigencia del estado 
de alarma 

1. El subsidio extraordinario deberá solicitarse 
presentando el formulario disponible en la sede 
electrónica (SEPE) debidamente cumplimentado. 
La solicitud se acompañará de la declaración responsable 
firmada por la persona o personas empleadoras, en la 
que se confirme que los datos consignados por la persona 
trabajadora en la solicitud sobre la relación laboral que 
les une son ciertos. 
2. La presentación de la solicitud se realizará 
preferentemente por medios electrónicos a través de la 
sede electrónica del SEPE, del Registro Electrónico 
General de la AGE, así como por cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
3. El plazo de presentación de la solicitud se iniciará al 
día siguiente de la publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado» y finalizará el último día 
de vigencia de la medida, de conformidad con la 
disposición final duodécima del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo. 

DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA: Art. 
30.2 RDL 11/2020 Y 
CLÁUSULA CUARTA 
DE LA RESOLUCIÓN 
DE 30 DE ABRIL DE 
2020, DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL 
- Finalización temporal 
de servicios con alta en 
el sistema: declaración 
responsable del 
empleador (por cada 
empresario, si son 
varios) mediante el 
modelo disponible, 
donde conste la 
acreditación y declare el 
hecho causante 
- Finalización del 
contrato: carta de 
despido o carta de 

- Art. 30.2 RDL 11/2020 
2. La acreditación del hecho causante deberá efectuarse por medio de una 
declaración responsable, firmada por la persona empleadora o personas 
empleadoras, respecto de las cuales se haya producido la disminución total o 
parcial de servicios. En el supuesto de extinción del contrato de trabajo, este 
podrá acreditarse por medio de carta de despido, comunicación del 
desistimiento de la empleadora o empleador, o documentación acreditativa de 
la baja en el Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen General de 
la Seguridad Social 
- Cláusula 4ª Resolución SEPE de 30 de abril de 2020 
1. En el caso de que la persona trabajadora haya dejado de prestar servicios 
con carácter temporal, total o parcialmente, y por tanto se mantenga de alta 
en el Sistema Especial para Empleados de Hogar, el hecho causante se 
acreditará mediante la presentación de una declaración responsable suscrita 
por el empleador. 
En el caso de que haya varios empleadores se deberá presentar una 
declaración por cada uno de los trabajos suspendidos total o parcialmente. 
Esta declaración responsable se realizará en el modelo disponible en la sede 
electrónica del SEPE. En todo caso, la declaración responsable del empleador o 
titular del hogar familiar acredita y declara que la persona trabajadora ha 
dejado de prestar servicios, total o parcialmente, con carácter temporal, a fin 
de reducir el riesgo de contagio, por causas ajenas a su voluntad, en el 
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desistimiento o 
documentación 
acreditativa de la baja 
en el sistema especial 
(no se precisa la 
autorización responsable 
del empleador) 
- SI se mantiene otras 
relaciones laborales: 
documentación con las 
retribuciones netas 
percibidas 
- Si se mantiene otra 
actividad por cuenta 
propia: documentos que 
acrediten los ingresos 
obtenidos o declaración 
responsable. 

domicilio del empleador con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19. 
2. En el supuesto de extinción del contrato de trabajo por las causas 
detalladas en la instrucción segunda, letra b), para acreditar la concurrencia de 
los requisitos exigidos para acceder al subsidio deberá aportarse junto a la 
solicitud, bien la carta de despido, bien la comunicación del desistimiento de la 
persona empleadora, o bien la documentación acreditativa de la baja en el 
Sistema Especial para Empleados del Hogar del Régimen General de la 
Seguridad Social. En este caso no será necesario aportar la declaración 
responsable de la persona empleadora. 
3. En caso de que en el momento del hecho causante se mantengan otra u 
otras relaciones laborales, deberá aportarse declaración responsable suscrita 
por el empleador o empleadores haciendo constar las retribuciones netas 
percibidas. 
Así mismo, si en el momento del hecho causante la persona solicitante 
estuviera realizando una actividad por cuenta propia deberá aportar la 
documentación que acredite los ingresos derivados de aquella o hacerlo 
constar en una declaración responsable. 

RECONOCIMIENTO 
DEL DERECHO: 
CLÁUSULA NOVENA 
DE LA RESOLUCIÓN 
DE 30 DE ABRIL DE 
2020, DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL 
- Plazo de resolución: 3 
meses 
- Contra la misma cabe 
reclamación previa 

1. A la vista de los datos y de la documentación presentada y una vez 
comprobados todos los requisitos formales, hechos y condiciones exigidos para 
acceder al subsidio, el Director General del Servicio Público de Empleo Estatal 
dictará resolución expresa y notificará el reconocimiento o denegación del 
derecho al subsidio. 
2. La resolución deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres 
meses. 
3. Contra las resoluciones, expresas o presuntas, dictadas por la Dirección 
General del Servicio Público de Empleo Estatal se podrá interponer 
reclamación previa conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

NACIMIENTO Y DURACIÓN DE 
LA PRESTACIÓN: CLÁUSULA 
QUINTA DE LA RESOLUCIÓN 
DE 30 DE ABRIL DE 2020, DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
- Inicio: desde la fecha del hecho 
causante que conste en la 
declaración responsable del 
empleador 
- Requisito necesario en el caso de 
concurrencia de trabajos por 
cuenta ajena o propia: los 
ingresos así obtenidos han de ser 
inferiores al SMI 
- Finalización: hasta el último día 
de vigencia de la medida o hasta 
la superación del SMI (sin pagas 
extraordinarias) 

1. El derecho al subsidio nacerá a partir de la fecha en que se 
produzca la reducción total o parcial de la actividad, o a partir del día 
en que se extinga la relación laboral. 
A estos efectos, se entenderá por fecha efectiva de nacimiento del 
derecho la que conste en la declaración responsable suscrita por el 
empleador cuando el hecho causante consista en la reducción de la 
actividad, o la fecha de baja en la Seguridad Social en el caso de 
extinción de la relación laboral. 
2. Si en el momento del hecho causante se estuvieran desarrollando 
actividades por cuenta ajena o por cuenta propia será imprescindible 
para que se produzca el nacimiento del derecho, que los ingresos 
derivados de aquellos trabajos no alcancen el importe del Salario 
Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias. 
3. La duración del subsidio extraordinario se extenderá desde la 
fecha del nacimiento del derecho hasta el último día de vigencia de la 
medida, de conformidad con la disposición final duodécima del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, siempre que el importe del 
subsidio sumado a los ingresos derivados del resto de actividades 
compatibles no sea superior al Salario Mínimo Interprofesional. 

CUANTÍA: Art. 31 RDL 
11/2020 Y CLÁUSULA 
SEXTA DE LA 
RESOLUCIÓN DE 30 
DE ABRIL DE 2020, 
DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE EMPLEO 

- Art. 31 RDL 11/2020 
1. La cuantía del subsidio extraordinario por falta de actividad será el resultado 
de aplicar a la base reguladora correspondiente a la actividad que se hubiera 
dejado de desempeñar el porcentaje determinado en este apartado. 
2. La base reguladora diaria de la prestación estará constituida por la base de 
cotización del empleado de hogar correspondiente al mes anterior al hecho 
causante, dividida entre 30. 
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ESTATAL 
- BASE REGULADORA: 
Base de cotización del 
mes anterior dividida 
por 30 
- PORCENTAJE: 70 % 
base reguladora 
- LÍMITE: SMI sin parte 
proporcional de pagas 
extraordinarias 
- PÉRDIDA PARCIAL: 
Proporcionalidad al 
porcentaje de reducción 
de jornada 
- PLURIEMPLEO: 
integración de todos los 
trabajos con pérdida de 
actividad. En caso de 
pérdida parcial: se 
calcula en forma 
individualizada, con 
aplicación del límite 
máximo (SMI) 
- LÍMITE: SMI (sin pagas 
extraordinarias) 
- FECHA DE EFECTOS: La 
que conste en la 
declaración responsable 
o la fecha de baja en el 
sistema 
 

Si fueran varios los trabajos desempeñados en este sistema especial, se 
calculará la base reguladora correspondiente a cada uno de los distintos 
trabajos que hubieran dejado de realizarse. 
3. La cuantía del subsidio será el resultado de aplicar un porcentaje del setenta 
por ciento a la base reguladora referida, y no podrá ser superior al Salario 
Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias. En el caso de pérdida parcial de la actividad, la cuantía del 
subsidio indicada se percibirá en proporción directa al porcentaje de reducción 
de jornada que haya experimentado la persona trabajadora. 
Cuando fueran varios los trabajos desempeñados, la cuantía total del subsidio 
será la suma de las cantidades obtenidas aplicando a las distintas bases 
reguladoras correspondientes a cada uno de los distintos trabajos el porcentaje 
del setenta por ciento, teniendo dicha cuantía total el mismo límite previsto en 
el apartado anterior. En el caso de pérdida parcial de la actividad, en todos o 
alguno de los trabajos desempeñados, se aplicará a cada una de las cantidades 
obtenidas el porcentaje de reducción de jornada que haya experimentado la 
persona trabajadora en la actividad correspondiente; si la cuantía total del 
subsidio, previamente a la aplicación de dichos porcentajes, alcanzara el 
importe del Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias, se prorrateará dicho importe entre todos los trabajos 
desempeñados atendiendo a la cuantía de las bases de cotización durante el 
mes anterior al hecho causante de cada uno de ellos, aplicándose a las 
cantidades así obtenidas el porcentaje de reducción de jornada que haya 
experimentado la persona trabajadora en la actividad correspondiente. 
4. Este subsidio extraordinario por falta de actividad se percibirá por periodos 
mensuales, desde la fecha del nacimiento del derecho. A estos efectos, se 
entenderá por fecha efectiva de nacimiento del derecho aquella identificada en 
la declaración responsable referida en el apartado anterior cuando el hecho 
causante consista en la reducción de la actividad, o la fecha de baja en la 
Seguridad Social, en el caso del fin de la relación laboral 
- Cláusula 6ª Resolución SEPE de 30 de abril de 2020 
La determinación de la cuantía del subsidio se realizará según lo establecido en 
los artículos 31 y 32 del Real Decreto-ley 11/2020, de acuerdo con las 
siguientes reglas: 
a) La cuantía del subsidio extraordinario por falta de actividad será el 
resultado de aplicar a la base reguladora correspondiente a la actividad que se 
hubiera dejado de desempeñar el porcentaje del 70%. 
Siendo la base reguladora diaria de la prestación, la base de cotización del 
empleado de hogar correspondiente al mes anterior al hecho causante dividida 
entre 30. 
b) De conformidad con la casuística del artículo 32 del Real Decreto-ley 
11/2020, se adicionan a las reglas anteriores las siguientes: 
Primera. En el caso de pérdida parcial de la actividad, la cuantía del subsidio 
indicada se percibirá en proporción directa al porcentaje de reducción de 
jornada que haya experimentado la persona trabajadora. 
Segunda. Cuando fueran varios los trabajos desempeñados, la cuantía total 
del subsidio será la suma de las cantidades obtenidas aplicando a las distintas 
bases reguladoras correspondientes a cada uno de los distintos trabajos el 
porcentaje del setenta por ciento. 
Tercera. En el caso de pérdida parcial de la actividad, en todos o alguno de los 
trabajos desempeñados, se aplicará a cada una de las cantidades obtenidas el 
porcentaje de reducción de jornada que haya experimentado la persona 
trabajadora en la actividad correspondiente. 
Si la cuantía total del subsidio, antes de la aplicación de dichos porcentajes, 
alcanzara el importe del Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias, se prorrateará dicho importe entre 
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todos los trabajos desempeñados atendiendo a la cuantía de las bases de 
cotización durante el mes anterior al hecho causante de cada uno de ellos. 
A las cantidades así obtenidas les será de aplicación el porcentaje de reducción 
de jornada que haya experimentado la persona trabajadora en la actividad 
correspondiente. Seguidamente se realizará el sumatorio de dichas cuantías. 
c) La cuantía del subsidio no podrá ser superior al Salario Mínimo 
Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias 

PAGO DEL SUBSIDIO Y REINTEGRO DE 
PRESTACIONES: CLÁUSULA OCTAVA DE 
LA RESOLUCIÓN DE 30 DE ABRIL DE 
2020, DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
- Pago: el día 10 de cada mes 
- Obligación de reintegro: obtención indebida, 
con responsabilidad subsidiaria de que 
quienes hayan contribuido, por acción u 
omisión, salvo buena fe probada 

1. El subsidio extraordinario se percibirá por periodos 
mensuales desde la fecha del nacimiento del derecho, 
prorrogándose hasta el final de su duración por periodos 
mensuales cuando subsistan los hechos que determinaron 
su concesión. 
Se abonará el día 10 de cada mes en la entidad bancaria 
facilitada en la solicitud. 
2. Los beneficiarios del subsidio extraordinario que lo 
hubieren percibido indebidamente vendrán obligados a 
reintegrar su importe. 
3. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a hacer 
posible la percepción indebida del subsidio extraordinario 
responderán subsidiariamente con los perceptores, salvo 
buena fe probada, de la obligación de reintegrar que se 
establece en el apartado anterior. 

RÉGIMEN DE 
COMPATIBILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADE
S: Art. 32 RDL 
11/2020 Y CLÁUSULA 
SÉPTIMA DE LA 
RESOLUCIÓN DE 30 
DE ABRIL DE 2020, 
DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL 
- COMPATIBILIDAD: 
percepciones por 
actividades por cuenta 
propia o ajena 
desarrolladas con  
anterioridad al hecho 
causante (límite de 
ingresos: SMI) 
- INCOMPATIBILIDAD:  
* IT 
* Permiso retribuido 
obligatorio recuperable 
RDL 10/2020  
* Realización de 
actividades por cuenta 
ajena o propia después 
del hecho causante con 
ingresos que superen el 
SMI 
- OBLIGATORIA 
NOTIFICACIÓN AL SEPE: 
Realización de trabajos, 
obtención de 
retribuciones por 
trabajos por cuenta 

- Art. 32 RDL 11/2020 
1. El subsidio extraordinario por falta de actividad será compatible con las 
percepciones derivadas de las actividades por cuenta propia o por cuenta ajena 
que se estuvieran desarrollando en el momento de su devengo, incluyendo las 
que determinan el alta en el Sistema Especial de la Seguridad Social de los 
Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social, siempre que 
la suma de los ingresos derivados del subsidio y el resto de actividades no sea 
superior al Salario Mínimo Interprofesional. 
2. El subsidio extraordinario por falta de actividad será incompatible con el 
subsidio por incapacidad temporal y con el permiso retribuido recuperable 
regulado en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula 
un permiso para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten 
servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el 
contexto de la lucha contra el COVID-19 
- Cláusula 6ª Resolución SEPE de 30 de abril de 2020 
1. El subsidio extraordinario por falta de actividad será compatible con las 
percepciones derivadas de las actividades por cuenta propia o por cuenta ajena 
que se estuvieran desarrollando en el momento de su devengo, incluyendo las 
que determinan el alta en el Sistema Especial para Empleados de Hogar del 
Régimen General de la Seguridad Social, siempre que la suma de los ingresos 
mensuales derivados del subsidio y el resto de actividades no sea superior al 
Salario Mínimo Interprofesional. 
2. Son causas de incompatibilidad del subsidio extraordinario por falta de 
actividad: 
a) Ser beneficiario del subsidio por incapacidad temporal. 
b) Haber disfrutado del permiso retribuido recuperable regulado en el Real 
Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso para las 
personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, 
con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha 
contra el COVID-19. 
c) La realización de actividades por cuenta propia o por cuenta ajena iniciadas 
con posterioridad a la solicitud del subsidio extraordinario por falta de 
actividad cuando la suma de los ingresos derivados del subsidio y el resto de las 
actividades sea superior al Salario Mínimo Interprofesional. 
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propia o ajena o pasar a 
ser beneficiario de 
prestaciones de la 
Seguridad Social 

3. A efectos de comprobar la compatibilidad o incompatibilidad del subsidio 
deberán comunicarse al SEPE las variaciones que, en su caso, se produzcan 
tanto en la realización de trabajos, como respecto a las retribuciones derivadas 
de las actividades compatibles, así como la obtención de prestaciones de 
carácter económico de la Seguridad Social 

COMUNICACIÓN DE DATOS: 
CLÁUSULA UNDÉCIMA DE LA 
RESOLUCIÓN DE 30 DE ABRIL DE 
2020, DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
- Obligatoria notificación de 
variaciones de la situación laboral o 
de retribuciones en el plazo de tres 
días naturales 
- La omisión de comunicación, así 
como la falsedad u ocultación de 
documentación conlleva la extinción 
y la obligación de reintegro 
- El SEPE podrá comprobar en todo 
momento el cumplimiento de los 
requisitos observados 

1. La persona beneficiaria del subsidio extraordinario deberá 
comunicar cualquier variación que se produzca en su situación 
laboral o en sus retribuciones a partir de la presentación de la 
solicitud y durante la percepción del subsidio extraordinario, en el 
mismo momento en que se produzca la variación y como máximo en 
el plazo de 3 días naturales. 
2. La falta de comunicación de estos datos, así como la falsedad, 
incorrección u ocultación en la información facilitada en la 
declaración responsable de la persona empleadora o de la persona 
trabajadora supondrá la extinción del subsidio y la devolución de las 
cantidades indebidamente percibidas, además de las sanciones que 
eventualmente correspondieran. 
3. En cualquier momento, el SEPE podrá llevar a cabo las 
actuaciones necesarias para comprobar que las personas 
perceptoras del subsidio mantienen el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para su reconocimiento. 

SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN: 
CLÁUSULA DÉCIMA DE LA 
RESOLUCIÓN DE 30 DE ABRIL DE 
2020, DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
- El derecho se suspende en el caso 
de comunicación de supuestos de 
incompatibilidad o por aplicación de 
sanciones administrativas 
- La persona afectada puede volver a 
solicitarlo de reunir de nuevo los 
requisitos con efectos desde ese 
momento 
- No es posible un nuevo 
reconocimiento si se ha extinguido 
por sanción 

1. El derecho a la percepción del subsidio extraordinario se 
suspenderá por el SEPE en los casos en los que la persona solicitante 
comunique que incurre en causa de incompatibilidad regulada en la 
instrucción séptima y además, durante el periodo que corresponda 
por imposición de sanción por infracciones en los términos 
establecidos en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social. 
2. Producida la baja en el subsidio por concurrencia de causas de 
incompatibilidad, la persona beneficiaria podrá volver a solicitarlo 
siempre que el plazo para hacerlo continuara vigente. En ese caso el 
cálculo para la cuantía del subsidio se realizará desde el momento 
en que se han vuelto a reunir los requisitos para su percepción. 
Este nuevo reconocimiento del subsidio no será posible si el mismo 
se hubiera extinguido por sanción. 

GESTIÓN: CLÁUSULA 
DUODÉCIMA DE LA 
RESOLUCIÓN DE 30 DE ABRIL DE 
2020, DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
Corresponde a la Dirección General 
del Servicio Público de Empleo 
Estatal 

La gestión del subsidio extraordinario por falta de actividad se 
realizará de forma centralizada por la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal 

COTIZACIÓN: : CLÁUSULA 
DÉCIMO TERCERA DE LA 
RESOLUCIÓN DE 30 DE ABRIL DE 
2020, DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
Durante la percepción no existe 
cotización 

El Servicio Público de Empleo Estatal no efectuará la cotización a la 
Seguridad Social durante la percepción del subsidio extraordinario al 
no estar expresamente previsto en el Real Decreto-ley 11/2020 

3.5. SUBSIDIO DE DESEMPLEO EXCEPCIONAL POR FIN DE CONTRATO TEMPORAL 

ÁMBITO SUBJETIVO: 
Art. 33.1 RDL 11/2020 
- BENEFICIARIOS: 
Personas que hayan 

1. Serán beneficiarias del subsidio de desempleo excepcional por fin de 
contrato temporal las personas trabajadoras que se les hubiera extinguido un 
contrato de duración determinada de, al menos, dos meses de duración, con 
posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
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finalizado un contrato 
temporal de cualquier 
tipo de al menos dos 
meses de duración con 
posterioridad a 
14.03.2020 y no tengan 
carencia para acceder a 
una prestación o un 
subsidio de desempleo   
 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no contaran con la cotización 
necesaria para acceder a otra prestación o subsidio si carecieran de rentas en 
los términos establecidos en el artículo 275 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre. 
Este subsidio será reconocido a las personas afectadas, en los términos 
referidos en el párrafo anterior, por la extinción de un contrato de duración 
determinada, incluidos los contratos de interinidad, formativos y de relevo, y 
que cumplan el resto de requisitos previstos en este artículo. 
 

ÀMBITO TEMPORAL: 
DT 3ª RDL 11/2020 Y 
CLÁUSULAS 
SEGUNDA DE LA 
RESOLUCIÓN DE 1 DE 
MAYO DE 2020, DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
- Los hechos causantes 
han de ser posteriores al 
14 de marzo 
- Efectos retroactivos de 
los hechos causantes 
anteriores a la entrada 
en vigor del RDL 
11/2020 (2 de abril) 
- El RDL 11/2020 estaba 
pendiente de desarrollo 
por la resolución del 
SEPE 

DT 3ª RDL 11/2020 
1. El subsidio extraordinario por falta de actividad y el subsidio de desempleo 
excepcional por fin de contrato temporal previstos en este real decreto-ley 
serán de aplicación a los hechos causantes definidos en los mismos aun cuando 
se hayan producido con anterioridad a su entrada en vigor, siempre que estos 
se hubieran producido con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo. 
2. El Servicio Público de Empleo Estatal establecerá en el plazo de un mes, a 
partir de la entrada en vigor del presente real decreto-ley, el procedimiento 
para la tramitación de solicitudes, que determinará los formularios, sistema de 
tramitación (presencial o telemático) y los plazos para su presentación 
- Cláusula 2ª Resolución SEPE DE 1 de mayo: 
2. El plazo para enviar o presentar el formulario al que se refiere el apartado 
anterior para solicitar provisionalmente el subsidio excepcional por desempleo 
por fin de contrato temporal empezará el día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y terminará aquél en 
que se cumpla un mes desde la fecha en que finalice la vigencia de la 
declaración del estado de alarma, ambos inclusive. 
 

PROCEDIMIENTO: 
CLÁUSULA SEGUNDA 
DE LA RESOLUCIÓN 
DE 1 DE MAYO DE 
2020, DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE EMPLEO 
- SOLICITUD: bien a 
través del formulario 
electrónico en la web del 
SEPE o mediante registro 
electrónico 
- PLAZO: desde el 5 de 
mayo hasta el mes 
siguiente al fin del 
estado de alarma 
- DOCUMENTACIÓN: la 
empresa debe remitir el 
correspondiente 
certificado si no lo ha 
hecho previamente 
- CONSTATACIONES POR 
EL SEPE: a) inscripción 
como demandante de 
empleo (que durante el 
estado de alarma se 
realizará de oficio) y 
suscripción del 
compromiso de 

1. Las personas trabajadoras que pretendan solicitar el subsidio excepcional 
por desempleo cumplimentarán el formulario de pre solicitud de prestación 
individual que figura como anexo I de esta Resolución, y que está disponible en 
la sede electrónica del SEPE, y lo enviarán a la entidad gestora a través de la 
misma sede 
https://sede.sepe.gob.es/SolicPrestIndividualWeb/flows/solicitud?execution=e
1s1. La remisión de dicho formulario cumplimentado con todos los datos 
requeridos tendrá efectos de solicitud provisional. 
Así mismo, podrán presentar el formulario a través de los medios establecidos 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
2. El plazo para enviar o presentar el formulario al que se refiere el apartado 
anterior para solicitar provisionalmente el subsidio excepcional por desempleo 
por fin de contrato temporal empezará el día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y terminará aquél en 
que se cumpla un mes desde la fecha en que finalice la vigencia de la 
declaración del estado de alarma, ambos inclusive. 
3. La empresa en la que el trabajador haya cesado deberá remitir a la entidad 
gestora, el Certificado de Empresa si no lo hubiera hecho con anterioridad, a 
través de Certific@2. 
4. Formalizada la solicitud y acreditado el requisito de carencia de rentas se 
procederá a constatar si la persona trabajadora cumple los siguientes 
requisitos: 
a) Encontrarse inscrita como demandante de empleo en los servicios públicos 
de empleo y suscribir el compromiso de actividad. 
Durante la vigencia del estado de alarma, la inscripción como demandante de 
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actividad; b) inexistente 
derecho a cualquier otra 
renta pública de 
sustitución; c) que el 
contrato haya finalizado 
a partir del 15 de marzo 
en forma involuntaria; y 
d) no realización de 
trabajo por cuenta ajena 
o propia 
- DENEGACIÓN: 
reclamación previa 

 
 

empleo se realizará de oficio por el servicio público de empleo competente, a 
instancia del SEPE. 
b) No ser perceptora de renta mínima, renta de inclusión, salario social o 
ayuda análoga concedida por cualquier Administración Pública. 
c) Haber cesado de forma involuntaria, a partir del día 15 de marzo de 2020, 
en un contrato por cuenta ajena de duración determinada durante el cual 
existiera la obligación de cotizar por la contingencia de desempleo y cuya 
vigencia haya sido igual o superior a dos meses. 
d) No estar trabajando por cuenta propia o ajena a jornada completa en la 
fecha de la extinción del contrato ni en la fecha del nacimiento del subsidio 
excepcional. 
5. En el supuesto de que la persona trabajadora cumpla los requisitos citados, 
se procederá a reconocer el derecho en los términos establecidos en la 
instrucción tercera siguiente. En caso contrario, se procederá a su denegación. 
Frente a la resolución denegatoria podrá interponerse reclamación previa 
conforme a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social 

NACIMIENTO DEL 
DERECHO, 
DURACIÓN, 
CUANTÍA, PAGO E 
INCOMPATIBILIDA-
DES: Art. 33 2 a 4 RDL 
11/2020 Y CLÁUSULA 
TERCERA DE LA 
RESOLUCIÓN DE 1 DE 
MAYO DE 2020, DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
- CUANTÍA:  80 % IPREM, 
con independencia de si 
el contrato era a jornada 
completa o parcial 
- DURACIÓN: Un mes 
ampliable (no puede 
percibirse más de una 
vez) 
- FECHA DE EFECTOS: día 
siguiente a la extinción 
del contrato o del 
período de vacaciones 
no disfrutadas 
- GESTIÓN: SEPE 
- INCOMPATIBILIDAD: 
RAI o rentas públicas 
asimiladas 

- ART. 33.2, 3 Y 4 RDL 11/2020: 
2. El subsidio de desempleo excepcional será incompatible con la percepción 
de cualquier renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas 
concedidas por cualquier Administración Pública. 
3. El subsidio excepcional consistirá en una ayuda mensual del 80 por ciento 
del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual vigente. 
4. La duración de este subsidio excepcional será de un mes, ampliable si así se 
determina por Real Decreto-ley 
- Cláusula 3ª Resolución SEPE DE 1 de mayo: 
Una vez dictada la resolución reconociendo el derecho al subsidio excepcional 
por desempleo por fin de contrato temporal, los beneficiarios podrán percibirlo 
de acuerdo con lo siguiente: 
a) El derecho al subsidio excepcional nacerá a partir del día siguiente a aquel 
en el que se haya extinguido el contrato de trabajo de duración determinada. 
En caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales retribuidas 
no haya sido disfrutado con anterioridad a la finalización de la relación laboral, 
el nacimiento del derecho se producirá una vez transcurrido dicho período. 
b) La duración del subsidio excepcional será de un mes, ampliable si así se 
determina por Real Decreto-ley, y no podrá percibirse en más de una ocasión. 
c) La cuantía del subsidio será igual al 80 por ciento del indicador público de 
rentas de efectos múltiples mensual vigente, con independencia de que el 
contrato de duración determinada previamente extinguido haya sido de 
jornada completa o a tiempo parcial. 
d) El pago de la ayuda económica se realizará por el Servicio Público de 
Empleo Estatal a partir del mes siguiente al de la solicitud 

3.6 ACCESO EXTRAORDINARIO AL DESEMPLEO DE ARTISTAS EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

DESEMPLEO 
DURANTE LOS 
PERÍODOS DE 
INACTIVIDAD:  
Art. 2 RDL 17/2020 
(modificado por la DF 
12ª RDL 19/2020 ) y 
DT 4ª RDL 19/2020 
- /ƻƴ έŎŀǊłŎǘŜǊ 
excepcional y 
extraordinŀǊƛƻέ ǎŜ 

- Art. 2 RDL 17/2020: 
1. Como consecuencia de la crisis sanitaria derivada del COVID-19, con carácter 
excepcional y transitorio para el ejercicio 2020, se reconoce a los artistas en 
espectáculos públicos el acceso extraordinario a las prestaciones económicas 
por desempleo, en los términos previstos en el presente artículo. 
El nacimiento del derecho a la prestación surtirá efectos desde el día siguiente 
a la fecha de presentación de la solicitud. 
Se deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 266 del texto 
refundido de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con las especialidades que se disponen a 
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reconoce el derecho al 
desempleo  
-Nacimiento del 
derecho: día siguiente a 
la solicitud 
- No se precisa alta o 
situación asimilada 
- Incompatibilidad: con 
prestaciones o subsidios 
de desempleo, 
actividades por cuenta 
propia o ajena y 
asistencia social 
- Carencia mínima: 20 
días cotizados 
- Duración: hasta 54 
días: 120 días; 55 o más 
días: 180 días 
- Base reguladora: base 
de cotización mínima 
por contingencia 
comunes del grupo 7 
- Incompatibilidades: 
percepciones por 
actividades por cuenta 
propia o ajena y 
prestaciones o asistencia 
social 
FECHA DE EFECTOS: 14 
de marzo 
- Régimen Transitorio 
RDL 19/2020: las 
solicitudes pendientes se 
regirán por esta norma; 
en el caso de denegación 
previa por aplicación del 
RDL 17/2020 podrá 
volverse a solicitarse 

continuación. 
No será exigible encontrarse en situación de alta o asimilada al alta. 
Asimismo, tampoco será exigible estar incluido en el Régimen General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en el artículo 249 ter del texto 
refundido de la Ley General de Seguridad Social, ni al tiempo de solicitar la 
prestación ni durante su percepción. 
La prestación será incompatible con cualquier percepción derivada de 
actividades por cuenta propia o por cuenta ajena, o con cualquier otra 
prestación, renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas 
concedidas por cualquier Administración Pública. 
2. A aquellos trabajadores que, de conformidad con el apartado 3 de este 
artículo, acrediten los días de alta pertinentes en la Seguridad Social con 
prestación real de servicios en la actividad prevista en el apartado anterior, se 
les reconocerá en el ejercicio 2020 y a efectos de lo dispuesto en el artículo 266 
del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, estar en situación 
legal de desempleo, así como tener cubierto el período mínimo de cotización, 
siempre que no estén percibiendo o hayan optado por la prestación 
contributiva por desempleo ordinaria prevista en el artículo 262 y siguientes 
del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social. 
3. La duración de la prestación por desempleo prevista en esta disposición 
estará en función de los días de alta en Seguridad Social con prestación real de 
servicios en dicha actividad en el año anterior a la situación legal de 
desempleo, con arreglo a la siguiente escala:  
 

Días de actividad Periodo de prestación (en 
días) 

Desde 20 hasta 54 120 

Desde 55 en adelante 180 

A estos efectos la fecha de la situación legal de desempleo será la del 14 de 
marzo de 2020, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma 
4. La base reguladora de la prestación por desempleo prevista en los apartados 
anteriores estará constituida por la base de cotización mínima vigente en cada 
momento, por contingencias comunes, correspondiente al grupo 7 de la escala 
de grupos de cotización del Régimen General. 
5. El derecho al acceso a esta prestación extraordinaria se reconocerá por una 
única vez. 
No obstante, una vez reconocido el derecho a la percepción de la prestación 
por desempleo se suspenderá mientras el titular del derecho realice un trabajo 
por cuenta por cuenta propia o por cuenta ajena. La suspensión de dicho 
derecho supondrá la interrupción del abono de la prestación, que se reanudará 
una vez finalizado el trabajo, por el tiempo que reste del período de percepción 
que corresponda 
- DT 4ª RDL 19/2020: 
Las solicitudes de prestaciones por desempleo formuladas al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el 
que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019, que se 
encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley, se resolverán de acuerdo con las normas establecidas en este 
último. 
En el caso de que las solicitudes ya hubieran sido denegadas a la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley, los interesados podrán volver a 
presentarlas con arreglo a lo dispuesto en este último 

IMPOSIBILIDAD DE 2. A aquellos trabajadores que, como consecuencia de la crisis sanitaria 
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CONTINUIDAD EN LA 
ACTIVIDAD COMO 
CONSECUENCIA DE 
LA CRISIS SANITARIA: 
Art. 2.2 a 2.4 RDL 
17/2020 
ENTRADA EN VIGOR: 7 
de mayo 

derivada del COVID-19, no puedan continuar realizando la actividad laboral que 
dio lugar a su inclusión en el Régimen General como artistas en espectáculos 
públicos, se les reconocerá, durante los periodos de inactividad en el ejercicio 
2020 que respondan a aquella circunstancia y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 266 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, estar en 
situación legal de desempleo, así como tener cubierto el período mínimo de 
cotización si lo acreditan en los términos del apartado 3 de la presente 
disposición, siempre que no estén percibiendo o hayan optado por la 
prestación contributiva por desempleo ordinaria prevista en el artículo 262 y 
siguientes del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social. 
El reconocimiento del derecho a la prestación nacerá a partir del día siguiente a 
aquel en que se presente la solicitud, debiéndose cumplir los requisitos 
restantes establecidos en el artículo 266 del texto refundido de la Ley General 
de Seguridad Social. 
La prestación será incompatible con cualquier percepción derivada de 
actividades por cuenta propia o por cuenta ajena, o con cualquier otra 
prestación, renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas 
concedidas por cualquier Administración Pública. 
3. La duración de la prestación por desempleo prevista en esta disposición 
estará en función de los días de alta en seguridad social con prestación real de 
servicios en dicha actividad en el año anterior a la situación legal de 
desempleo, con arreglo a la siguiente escala: 
 

Días de actividad Periodo de prestación (en 
días) 

Desde 20 hasta 54 120 

Desde 55 en adelante 180 

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor. 
El presente real decreto-ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» 

3.7 SISTEMA ESPECIAL PARA TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA AGRARIOS 

MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, APROBADO 
POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE (DF 6ª RDL 15/2020) 

PRECEPTO 
AFECTADO 

ANTERIOR REDACTADO NUEVO REDACTADO 

Artículo 324 
Reglas de 
inclusión en el 
Sistema Especial 
para 
Trabajadores por 
Cuenta Propia 
Agrario: 
MODIFICACIÓN 
DE LOS 
APARTADOS 1 Y 2 
NOTA: el 
segundo párrafo 
del apartado 1 ha 
sido de nuevo 
modificado por la 
DF 6ª RDL 
19/2020 

1. Quedarán incluidos en este sistema 
especial los trabajadores a que se 
refiere el artículo anterior que reúnan 
los siguientes requisitos: 
a) Ser titulares de una explotación 
agraria y obtener, al menos, el 50 por 
ciento de su renta total de la 
realización de actividades agrarias u 
otras complementarias, siempre que la 
parte de renta procedente 
directamente de la actividad agraria 
realizada en su explotación no sea 
inferior al 25 por ciento de su renta 
total y el tiempo de trabajo dedicado a 
actividades agrarias o 
complementarias de las mismas, sea 
superior a la mitad de su tiempo de 
trabajo total. 
b) Que los rendimientos anuales netos 
obtenidos de la explotación agraria por 

1. Quedarán incluidos en este sistema 
especial los trabajadores a que se 
refiere el artículo anterior que sean 
titulares de explotaciones agrarias y 
realicen en ellas labores agrarias de 
forma personal y directa, aun cuando 
ocupen trabajadores por cuenta ajena, 
siempre que no se trate de más de dos 
trabajadores que coticen con la 
modalidad de bases mensuales o, de 
tratarse de trabajadores que coticen 
con la modalidad de bases diarias, a 
las que se refiere el artículo 255, que 
el número total de jornadas reales 
efectivamente realizadas no supere las 
quinientas cuarenta y seis en un año, 
computado desde el 1 de enero a 31 
de diciembre de cada año. El número 
de jornadas reales se reducirá 
proporcionalmente en función del 
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cada titular de la misma no superen la 
cuantía equivalente al 75 por ciento 
del importe, en cómputo anual, de la 
base máxima de cotización al Régimen 
General de la Seguridad Social vigente 
en el ejercicio en que se proceda a su 
comprobación. 
c) La realización de labores agrarias de 
forma personal y directa en tales 
explotaciones agrarias, aun cuando 
ocupen trabajadores por cuenta ajena, 
siempre que no se trate de más de dos 
trabajadores fijos o, de tratarse de 
trabajadores con contrato de trabajo 
de duración determinada, que el 
número total de jornales satisfechos a 
los eventuales agrarios no supere los 
quinientos cuarenta y seis en un año, 
computado de fecha a fecha. 
Las limitaciones en la contratación de 
trabajadores por cuenta ajena a que se 
refiere el párrafo anterior se 
entienden aplicables por cada 
explotación agraria. En el caso de que 
en la explotación agraria existan dos o 
más titulares, en alta todos ellos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, se 
añadirá al número de trabajadores o 
jornales previstos en el párrafo 
anterior un trabajador fijo más, o 
doscientos setenta y tres jornales al 
año, en caso de trabajadores 
eventuales, por cada titular de la 
explotación agraria, excluido el 
primero. 
Para determinar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las letras 
a) y b) se podrá tomar en 
consideración la media simple de las 
rentas totales y de los rendimientos 
anuales netos de los seis ejercicios 
económicos inmediatamente 
anteriores a aquel en que se efectúe 
su comprobación. 
2. A los efectos previstos en este 
sistema especial, se entiende por 
explotación agraria el conjunto de 
bienes y derechos organizados por su 
titular en el ejercicio de la actividad 
agraria, y que constituye en sí misma 
unidad técnico-económica, pudiendo 
la persona titular o titulares de la 
explotación serlo por su condición de 
propietaria, arrendataria, aparcera, 
cesionaria u otro concepto análogo, de 

número de días de alta del trabajador 
por cuenta propia agrario en este 
Sistema Especial durante el año 
natural de que se trate. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las limitaciones en la contratación de 
trabajadores por cuenta ajena a que se 
refiere el párrafo anterior se 
entienden aplicables por cada 
explotación agraria. En el caso de que 
en la explotación agraria existan dos o 
más titulares, en alta todos ellos en el 
Sistema Especial para trabajadores por 
cuenta propia agrarios del Régimen 
Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, se 
añadirá al número de trabajadores o 
jornales previstos en el párrafo 
anterior un trabajador más con 
cotización por bases mensuales, o 
doscientos setenta y tres jornales al 
año, en caso de trabajadores con 
cotización por jornadas reales, por 
cada titular de la explotación agraria, 
excluido el primero 
 
 
 
 
 
 
2. A los efectos previstos en este 
sistema especial, se entiende por 
explotación agraria el conjunto de 
bienes y derechos organizados por su 
titular en el ejercicio de la actividad 
agraria, y que constituye en sí misma 
unidad técnico-económica, pudiendo 
la persona titular o titulares de la 
explotación serlo por su condición de 
propietaria, arrendataria, aparcera, 
cesionaria u otro concepto análogo, de 
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las fincas o elementos materiales de la 
respectiva explotación agraria. 
A este respecto se entiende por 
actividad agraria el conjunto de 
trabajos que se requiere para la 
obtención de productos agrícolas, 
ganaderos y forestales. 
A los efectos previstos en este sistema 
especial, se considerará actividad 
agraria la venta directa por parte de la 
agricultora o agricultor de la 
producción propia sin transformación 
o la primera transformación de los 
mismos cuyo producto final esté 
incluido en el anexo I del artículo 38 
del Tratado de funcionamiento de la 
Unión Europea, dentro de los 
elementos que integren la explotación, 
en mercados municipales o en lugares 
que no sean establecimientos 
comerciales permanentes, 
considerándose también la actividad 
agraria toda aquella que implique la 
gestión o la dirección y gerencia de la 
explotación. 
Asimismo, se considerarán actividades 
complementarias la participación y 
presencia de la persona titular, como 
consecuencia de elección pública, en 
instituciones de carácter 
representativo, así como en órganos 
de representación de carácter sindical, 
cooperativo o profesional, siempre 
que estos se hallen vinculados al 
sector agrario. 
Igualmente tendrán la consideración 
de actividades complementarias las 
actividades de transformación de los 
productos de su explotación y venta 
directa de los productos 
transformados, siempre y cuando no 
sea la primera especificada en el 
apartado anterior, así como las 
relacionadas con la conservación del 
espacio natural y protección del medio 
ambiente, el turismo rural o 
agroturismo, al igual que las 
cinemáticas y artesanales realizadas en 
su explotación. 

las fincas o elementos materiales de la 
respectiva explotación agraria. 
A este respecto se entiende por 
actividad agraria el conjunto de 
trabajos que se requiere para la 
obtención de productos agrícolas, 
ganaderos y forestales. 
A los efectos previstos en este sistema 
especial, se considerará actividad 
agraria la venta directa por parte de la 
agricultora o agricultor de la 
producción propia sin transformación 
o la primera transformación de los 
mismos cuyo producto final esté 
incluido en el anexo I del artículo 38 
del Tratado de funcionamiento de la 
Unión Europea, dentro de los 
elementos que integren la explotación, 
en mercados municipales o en lugares 
que no sean establecimientos 
comerciales permanentes, 
considerándose también la actividad 
agraria toda aquella que implique la 
gestión o la dirección y gerencia de la 
explotación 

 

COMPROBACIÓN DE 
LA VALIDEZ DE LAS 
INCORPORACIONES: 
DT 5ª RDL 15/2020 

La comprobación de la validez de las incorporaciones al Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, establecida en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
que se encuentre pendiente de realizar por parte de la Tesorería General de la 
Seguridad Social en la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, se 
efectuará atendiendo a la concurrencia de los requisitos establecidos en el 
artículo 324.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
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aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, conforme a 
la redacción dada a dicho artículo por la disposición final sexta. 

3.8 COTIZACIÓN Y RECAUDACIÓN 

BONIFICACIONES DE 
COTIZACIÓN EN 
ACTIVIDADES DE 
TURISMO: Art. 13 
RDL 7/2020 
(MODIFICADO POR 
LA DA 3ª RDL 
11/2020) 
- ÁMBITO OBJETIVO: 
Empresas privadas del 
sector turístico y 
vinculados 
(expresamente: 
comercio y hostelería) 
cuya actividad 
productiva se desarrolle 
al menos de febrero a 
junio o mantengan de 
alta fijos discontinuos 
- BONIFICACIÓN: 50 % 
cuotas empresariales 
- EFECTOS: 01.01.2020 a 
31.12.2020 
- EXCLUSIONES: no se 
aplica en Baleares y 
Canarias en febrero y 
marzo, al ser prioritario 
el RDL 12/2019  

  

1. Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a 
actividades encuadradas en los sectores del turismo, así como los del comercio 
y hostelería, siempre que se encuentren vinculadas a dicho sector del turismo, 
que generen actividad productiva en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, 
junio y que inicien o mantengan en alta durante dichos meses la ocupación de 
los trabajadores con contratos de carácter fijos discontinuo, podrán aplicar una 
bonificación en dichos meses del 50 por ciento de las cuotas empresariales a la 
Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos de 
recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de 
dichos trabajadores. 
Lo dispuesto en este artículo será de aplicación desde el 1 de enero de 2020 
hasta el día 31 de diciembre de 2020. 
2. La bonificación regulada en este artículo será de aplicación en todo el 
territorio nacional, salvo en las comunidades autónomas de Illes Balears y 
Canarias, durante los meses de febrero y marzo de 2020, donde será de 
aplicación, en los mencionados meses, la bonificación establecida en el artículo 
2 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, por el que se adoptan 
medidas urgentes para paliar los efectos de la apertura de procedimientos de 
insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook 

MORATORIA EN LAS 
COTIZACIONES: Art. 
34 RDL 11/2020 
(MODIFICADO POR 
LA DA 3ª RDL 
13/2020) y Orden 
ISM/371/2020 
- Moratoria en las 
cotizaciones de las 
empresas, entre abril y 
junio, y del reta (entre 
mayo y julio) si las 
actividades no se han 
suspendido por razón de 
estado de alarma y no 
ha existido ningún ERTE 
- Solicitud 
individualizada por cada 
código de cuenta dentro 
de los diez días 
siguientes a la fecha 
correspondiente al 
ingreso  
- La concesión debe 
producirse en los tres 
meses posteriores a la 
solicitud, aunque con 
efectos desde ésta  

1. Se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social a otorgar moratorias 
de seis meses, sin interés, a las empresas y los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en cualquier régimen de la Seguridad Social, que lo soliciten y 
cumplan los requisitos y condiciones que se establecerán mediante Orden del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. La moratoria, en 
los casos que sea concedida, afectará al pago de las aportaciones 
empresariales a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta y a las cuotas de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, cuyo período de devengo, en el caso de las empresas esté 
comprendido entre los meses de abril y junio de 2020 y, en el caso de los 
trabajadores por cuenta propia entre mayo y julio de 2020, siempre que las 
actividades que realicen no se encuentren suspendidas con ocasión del estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo 
2. Las solicitudes de moratoria deberán presentarse, en el caso de empresas, a 
través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la 
Seguridad Social (Sistema RED) regulado en la Orden ESS/484/2013, y en el 
caso de los trabajadores por cuenta propia a través del citado Sistema RED o 
por los medios electrónicos disponibles en la sede electrónica de la Secretaría 
de Estado de la Seguridad Social (SEDESS). 
Las empresas deberán presentar solicitudes individualizadas por cada código 
de cuenta de cotización donde figuren de alta los trabajadores respecto de los 
que se solicita la moratoria en el pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social 
y por conceptos de recaudación conjunta. 
La Tesorería General de la Seguridad Social podrá habilitar cualquier otro 
medio electrónico distinto al Sistema RED o SEDESS para que se efectúe la 










































































































































